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INTRODUCCION 

 

La Contraloría Municipal de Valledupar en cumplimiento de su función constitucional 

y legal de ejercer el control fiscal sobre las entidades descentralizadas desarrolla en 

el presente informe “Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente 2014”,  una 

evaluación de la Política Pública Ambiental; en cual plantea que la salud y el 

ambiente sano se correlacionan, constituyéndose a su vez en elemento de interés 

público y obligación social para todo Colombiano de velar por el mejoramiento, 

conservación y recuperación del ambiente y protección de los recursos naturales. 

Con el informe “Estado de los Recursos Naturales y del Ambiente 2014”, el Órgano 

de Control da cumplimiento a la obligación Constitucional de entregar al Honorable 

Concejo Municipal, El contenido de este informe se ha dividido en 3 capítulos: el 

Capítulo 1 se presentan las generalidades del Municipio , en el Capítulo 2 

comprende el estados de los recursos naturales del Municipio en el año 2014, en el 

Capítulo 3 contiene la inversión ambiental del Municipio de envigado y sus entidades 

descentralizadas en el año 2014. Este informe se ha elaborado a partir de la 

información suministrada por cada uno de los entes bajo el control de la Contraloría 

Municipal y las entidades descentralizadas de alguna forma intervienen en el 

manejo y gestión del ambiente. 

Los objetivos de este informe es realizar un análisis sobre las gestiones sobres los 

recursos naturales del Municipio sobres las gestiones que han llevado acabo las 

entidades descentralizadas en los temas de manejo de los de los recursos (hídrico, 

suelo, aire y biodiversidad) y el presupuesto de los gastos ambientales 
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INFORME DEL ESTADO DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE 
DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 

1. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO  

Valledupar es la capital del Departamento del Cesar, Colombia. Está ubicada al 

nororiente de la Costa Caribe colombiana, a orillas del río Guatapurí, en el valle del 

río Cesar formado por la Sierra Nevada de Santa Marta y la serranía del Perijá. 

Valledupar está ubicada en los 10o 29' de latitud Norte y 73o 15' de longitud Oeste. 

Por el Norte limita con los departamentos de Magdalena y la Guajira, Por el Sur con 

los Municipios de San Diego, La Paz y el Paso, Por el Este con la Guajira y 

los Municipios de San Diego y la Paz, Por el Oeste con el Magdalena y los 

Municipios de Bosconia y el Copey. 

1.2 DEMOGRAFIA 

1.2.1 Población  

De acuerdo a información del DANE, con base en proyecciones demográficas, la 

tasa de crecimiento promedio anual poblacional en la cabecera del Municipio de 

Valledupar aumenta al 2.5% anual. Indicador que en materia poblacional o 

demográfica es muy elevado. Indudablemente, esta circunstancia ejerce presión en 

materia de vivienda, educación, salud, empleo y en general en las variables 

macroeconómicas. 
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Tabla 1. Población de Valledupar 

Año Población Total Pob. Cabecera Municipal Pob. Corregimientos 

2010 403.414  342.044 61.370 

2011 413.302 350.839 62.463 

2012 423.260 359.700 63.560 

2013 433.248 368.628 64.620 

2014 443.180 377.623 65.557 

DANE. Proyecciones de Población 2006-2014 

 

Del total de la población, el 52.1% son mujeres, el 12.2% se autodenomina raizal, 

negro, palenquero, mulato o afroamericano. El 46.2% de los mayores de 16 años 

son solteros, el 25.9 vive en unión libre y el 17.6% son casados y el 5% son 

separados o divorciados. 

El 30% de la población de Valledupar nació en otro Municipio, y el 0.2% en otro 
país. La población de Valledupar crece a una tasa anual del 1.32%, una de las más 
altas a nivel nacional. 
 
Composición étnica 
 
La población de Valledupar está conformada mayoritariamente por mestizos del 
blanco español con el negro de origen africano y pequeñas influencias indígenas.  
 
Por otra parte, el contraste de la pirámide poblacional entre 1985 y 2012 muestra el 
cambio de altas tasas de mortalidad y natalidad, a tasas bajas. Esta relación de los 
cambios demográficos y los cambios socio-económicos es explicada por la teoría 
de la transición demográfica: el fenómeno se caracteriza visualmente por el 
angostamiento de la base de la pirámide poblacional y un leve ensanchamiento del 
vértice, que se traduce en una desaceleración del crecimiento poblacional de niños 
y jóvenes menores de 20 años y en el incremento de la participación de la población 
mayor de 30 años. Por otra parte, en la dinámica poblacional de los años 2000 y 
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2005 se aprecia una disminución de la población masculina mayor de 20 años, 
posiblemente debido al impacto de la violencia en este periodo, en los años 
siguientes hasta 2012 los hombres incrementan sus niveles de participación pero 
sin lograr los registros alcanzados en el comienzo del milenio. 
  

Gráfica 1: Pirámide poblacional de Valledupar, 1985 – 2012 

 

Fuente: DANE. 

Los cambios en la estructura de la población de Valledupar en los últimos años 

también se evidencian en las variaciones manifestadas en algunos indicadores 

demográficos construidos para la capital del departamento del Cesar. Estos 

cambios en la estructura por grupos de edades son explicados en gran medida por 

la disminución en el número de niños menores de cinco años. 

Otro factor que altera la estructura de la población, es la violencia. Este fenómeno 

es notorio en la disminución de la participación masculina con respecto a las 

mujeres al pasar de 96,2 hombres por cada 100 mujeres, a 93,7 hombres entre los 

años 2000 y 2005. Esta tendencia se logra revertir en parte en los años siguientes, 

ya que tan solo logra que la relación aumente a 94,8 hombres por cada 100 mujeres 

en 2012, sin llegar a igualar las cifras reportada en el comienzo del milenio. Uno de 

los efectos de la transición demográfica se refleja en la relación de dependencia que 

define el vínculo entre la población considerada como dependiente (menores de 15 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 14 DE 128 

  

14 

 

años y mayores de 65 años) y la población que se define como económicamente 

productiva y potencialmente activa (población entre los 15 y 64 años).  

Esta disminución de la relación de dependencia muestra la oportunidad de 

desarrollo que tiene Valledupar al contar con una mayor proporción de población en 

edad de ahorrar, invertir, trabajar y producir. Este fenómeno, que se conoce como 

bono demográfico, es una ventaja potencial dado que se cuenta con una menor 

proporción de población que requiere inversiones en educación y salud lo que 

posibilita un mayor crecimiento económico y la acumulación de activos, al mismo 

tiempo que aumenta el número de personas económicamente activas. 

Grafica 2: Población por grupos de edades en Valledupar, 1985 – 2014 

 

Fuente: DANE. 

En efecto, a raíz de este crecimiento, el Gobierno Nacional seleccionó a Valledupar 

como piloto del programa de vivienda de interés prioritario e interés social, hecho 

que se evidencia en registros del avance en construcción de viviendas.  
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Fuente: DANE. 

Nota: no incluye 
déficit de vivienda en 

corregimientos 

 
La tasa de crecimiento anual de hogares es de 4.2%1 según informe CAMACOL 
con base en las proyecciones del censo poblacional 2005. Si bien es cierto, el DANE 
proyectó déficit de vivienda cuantitativo y cualitativo para Valledupar de 26.724 que 
incluye viviendas nuevas de 19.665 y mejoramiento de 7.059, el programa, quiere 
presentar, mediante ejercicio de ponderación, solamente el déficit de vivienda nueva 
para el casco urbano de Valledupar sin contar con sus corregimientos. Así las cosas 
el déficit de vivienda seria de 11.908 para el año 2013 en la ciudad. 
 

1.3 Salud  

En Valledupar la cobertura de la población afiliada se realizaron con los datos en 

número de habitantes. 

Grafica 3. Salud de Valledupar 

 

 

Niños con esquema básico de vacunación: 46.351 

Población afiliada 
al régimen 

contributivo
38%

Población afiliada 
al régimen 
subsidiado

62%

Salud en Valledupar 

Concepto 2011 2012 2013 

Población cabecera 350.886 359.751 368.674 

Hogares 86.927 90.578 94.382 

Viviendas 78.499 80.462 82.473 

Déficit vivienda 
cuantitativo 

8.427 10.116 11.908 

Personas por hogar 4,04 3,97 3,91 

Hogares por 
vivienda 

1,11 1,13 1,14 
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En población menor de 5 años (número de niños): 

Desnutrición global: 1.687 

 

Con desnutrición crónica: 213 

 

1.4 Educación 

 

En Valledupar el 88.3% de los mayores de 5 años sabe leer y escribir, la tasa de 

escolaridad entre los 5 y 18 años de edad es del 80%. El 61.8% es bachiller, el 

19.4% estudió alguna carrera o técnica. 

 
Tabla 2. Educación en el sector Rural 

 

 

 

 

 

* Alumnos matriculados / Habitantes en edad escolar 

Tabla 3. Educación en el área Urbana 

Educación - Área urbana 

Área Urbana Preescolar 
Básica 

primaria 
Básica 

secundaria 
Media Total 

No. 
Habitantes 
en edad 
escolar 

8.731 44.123 35.872 17.312 106,04 

% 8,23 41,61 33,83 16,33  

Cupos 
disponibles 
por nivel 

202 1020 258 124 1.604,00 

% 12,59 63,59 16,08 7,73  

No. de 
alumnos 
matriculados 
en edad 
escolar 

10.205 37.825 27.717 9.926 85,67 

% 11,91 44,15 32,35 11,59  

AM / HEE * 116,88 85,73 77,27 57,34  

Educación - Sector rural 
Sector Rural Preescolar Básica 

primaria 
Básica 

secundaria 
Media Total 

No. de alumnos 
matriculados en 

edad escolar 

930 6.835 2.940 818 1.757,78 

% 52,91 0,39 0,17 46,54 
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* Alumnos matriculados / Habitantes en edad escolar 

Relación No. de alumnos/ No. de Docentes: 39.5 (URBANA Y RURAL)  
(Cuántos alumnos hay por cada maestro) 
Tasa de analfabetismo: 7% (URBANA Y RURAL) (%). 
 
 

Tabla 4. Educación total del Municipio 

 

Educación - Total Municipio 

Total Municipio Preescolar 
Básica 

primaria 
Básica 

secundaria 
Media Total 

No. Habitantes 
en edad escolar 

8,73 44,12 35,87 17,31 0,00 

% 0,00 0,00 0,00 0,00  

Cupos 
disponibles por 

nivel 
202,00 1.020,00 258,00 124,00 0,00 

% 0,00 0,00 0,00 0,00  

No. de alumnos 
matriculados en 

edad escolar 
940,21 44,66 30,66 827,93 1.843,45 

% 51,00 2,42 1,66 44,91 
 
 

 

1.5 Economía 

 

Su economía se basa en el aumento demográfico experimentado en Valledupar 

trajo consigo nuevas necesidades de servicios que en la actualidad ha provocado 

la instalación de una creciente lista de empresas dedicadas a prestar servicios de 

salud, telecomunicaciones bancarios y al desarrollo del comercio como actividad 

generadora de ingresos. En la actualidad y teniendo en cuenta solo el ámbito urbano 

de la ciudad, las fuentes de empleo radican casi exclusivamente en este sector de 

la economía, pues la industria no despega aún y la agricultura si bien genera 

ingresos globales en cifras departamentales no genera empleo para la fuerza laboral 

de la ciudad estimada en 200.000 personas. 

En el sector agroindustrial se basa en fábricas de lácteos. Valledupar al igual que 

los demás Municipios del Departamento, buscan el desarrollo principalmente en 

proyectos agroindustriales. Es importante la industria lechera, de la cual se destacan 

las empresas Dairy Partners Americas - DPA (antiguo Cicolac), Coolesar, Klaren's 

y Lácteos La Primavera. 
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El empleo Con la serie que presenta el DANE a corte diciembre de 2013 es para el 

Departamento del Cesar, se realizan aproximaciones para Valledupar: 
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Tabla 5: información laboral 

 

Fuente: Dane 

 

Para destacar, se contempla la población total del Municipio, en el entendido que 

muchas personas de los corregimientos cercanos, tienen su fuente de empleo en el 

casco urbano de Valledupar, por ello utilizamos para la ponderación los 433.242 

personas según censo 2005. Con base en lo anterior, la población en edad de 

trabajar (324.688) ha presentado mejor dinamismo que el aumento poblacional de 

Valledupar. 166.505 tienen empleo, formal o informal y 15.056 están desocupados. 

De este último registro, 1.314 personal (desempleo oculto) no han realizado 

gestiones para conseguir empleo, mientras 13.743 han realizado al menos alguna 

gestión para lograr emplearse En este contexto, es notoria la reducción del 

desempleo en la ciudad. En 2010 la población desempleada correspondía al 14% 

de la población económicamente activa. En 2013 fue de 8%, inferior al desempleo 

nacional que registró el 9.1%. 

1.6 Clima  

Valledupar, dada su latitud, se encuentra en la zona de dominios tropicales, posee 

un clima tropical donde las características generales del clima son elevadas 

temperaturas y escasa oscilación térmica anual 

A nivel térmico Valledupar es la ciudad de Colombia con la temperatura media más 

elevada si se tienen en cuenta sólo las capitales departamentales según el IDEAM 

y las mediciones registradas en el aeropuerto, no en el centro de la ciudad, aunque 

teniendo en cuenta otros factores climáticos como lo es su baja humedad relativa 

http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
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que es de 67%, la más baja entre las capitales junto con Neiva, y los permanentes 

vientos (es la tercera ciudad entre las capitales con más vientos durante el año sólo 

detrás de San Andrés y Riohacha) el confort térmico o sensación térmica que se 

percibe en la ciudad, la hace equiparable con ciudades como Santa 

Marta y Barranquilla, y "más fresca" que otras 

como Montería y Barrancabermeja cuyas medias mensuales de temperatura son 

inferiores pero con elevados niveles de humedad relativa (>80%) y casi ausencia 

de vientos o brisa. 

Tabla 6. Clima de Valledupar

Climático de Valledupar  

Temperatura (°C) 

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Mínima promedio -7,2 20,4 23,9 24,2 23,5 22,6 23,7 18,2 8,6 -14,4 -11,5,5 -13,2 

Promedio 27,9 28,7 29,5 30,2 29,3 28,4 28,6 29,6 27,5 26,4 26,9 27,0 

Máxima promedio 33,6 34,1 35,2 36,1 35,1 34,3 35,6 35,1 32,5 31,5 32,4 31,6 

Máxima Absoluta 38,5 37,7 38,4 38,5 39,3 38,3 38,3 39,8 37,5 36,6 38,9 38,8 

Mínima Absoluta -16,5 -4,8 18,5 21,5 18,2 18,4 18,1 19,4 17,2 -28,2 -25,4 -22,3 

Precipitación, brillo solar, humedad relativa y vientos 

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Precipitación 

promedio (mm) 
13 7 27 63 150 91 59 108 110 210 97 26 

Días de lluvia 1 1 3 6 12 9 7 11 12 14 7 3 

Humedad relativa 

(%) 
60 58 58 64 72 70 65 68 73 76 72 66 

Brillo Solar 

(horas/mes) 
282 246 244 205 192 201 218 215 186 201 226 259 

Velocidad del 

viento (km/h) 
5.6 6.1 5.6 2.8 2.9 3.5 4.1 3.6 3.1 2.7 3.8 5.3 

Estación Meteorológica: 

Aeropuerto Alfonso López 

IDEAM 

Promedios 

anuales 

Temperatura Precipitación Brillo 

Solar 

Vel. viento 

Min Med Max Total Lluvia Humedad 

°C °C °C Mm Días  % Horas km/hora 

22,9 28,4 33,8 961 86 67 223 14.76 

http://es.wikipedia.org/wiki/Neiva
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Andr%C3%A9s_y_Providencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Riohacha
http://es.wikipedia.org/wiki/Sensaci%C3%B3n_t%C3%A9rmica
http://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Marta_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Marta_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Barranquilla
http://es.wikipedia.org/wiki/Monter%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Barrancabermeja
http://es.wikipedia.org/wiki/Km
http://es.wikipedia.org/wiki/Hora
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Alfonso_L%C3%B3pez
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1.7  Fauna y flora  

En el Municipio de Valledupar se puede encontrar que las especies más 

representativas de la región de la flora, que corresponde a bosque seco tropical, 

están representadas por los géneros Cassia, Tabebuia, Crescentia e Inga entre 

otras con nombres comunes como acacias, cañaguates, guanábanos, cedros, 

ceibas y una importante variedad de especies foráneas muy adaptadas ya al medio 

local como los mangos, eucaliptos y cítricos. 

La fauna en la actualidad en el Municipio se encuentra muy afectada, actualmente 

se cuentan exclusivamente con los reptiles representados por las iguanas, babillas 

y algunas serpientes como boas, falsas corales, y mapaná aunque algunos de estos 

se encuentren en amenaza. En cuanto a las aves sobresalen algunas rapaces como 

la lechuza y los gavilanes y otras como palomas, tierrelitas, pericos y colibríes. 

1.8 VÍAS DE COMUNICACIÓN 

Aéreas: Transporte aéreo  

La ciudad cuenta con el aeropuerto nacional Alfonso López Pumarejo, en el cual 

operan las aerolíneas Avianca con tres frecuencias diarias a Bogotá y conexiones 

nacionales, e internacionales a Europa, America latina y Norte América, Aires con 

dos frecuencias diarias a la ciudad de Barranquilla y conexiones con Montería, 

Cartagena, Panamá y San Andrés; la Aerolínea de Antioquia ADA cubre la ruta 

Valledupar-Medellín con escala en Caucasia. También funciona la aerolínea tipo 

charter Aviocesar que presta sus servicios a particulares con vuelos no regulares. 

 

Terrestres: Transporte urbano 

 

En Valledupar operan tres empresas de transporte urbano: Cootranscolcer, Cootra 

Upar y Transcacique, estas empresas son de tipo cooperativa e intercomunican los 

diferentes barrios de la ciudad en especial hacia el Centro donde se desarrollan las 

actividades administrativas, financieras y comerciales de la ciudad. Estas empresas 

desde 2004 se encuentran sumidas en una profunda crisis que según voceros de 

las cooperativas se debe al fenómeno del Mototaxismo como sistema de transporte 

ilegal. Existe una importante flota de taxis urbanos que conforman varias 

cooperativas, en Valledupar se dispone del servicio de Taxis a domicilio llamando a 

los distintos números de teléfonos fijos y móviles de cada empresa. 
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Transporte intermunicipal  

Valledupar está servida por empresas que cubren rutas permanentes 

especialmente a La Guajira y al resto del departamento. 

Transporte terrestre interdepartamental 

 

Operan en Valledupar las empresas de largo alcance con salidas diarias y regulares 

a Bogotá, Medellín, Bucaramanga, Neiva, Cali, Barranquilla, Santa Marta, 

Cartagena, Riohacha, Sincelejo, Montería y las poblaciones aledañas. 

 

Transporte terrestre internacional  

 

A partir de agosto de 2008 funciona la ruta diaria Valledupar-Maracaibo-Caracas 

desde el terminal de transporte 

1.9 MANEJO DE RECURSO HÍDRICO  
 
Valledupar es una de las pocas ciudades del país que cuenta con un suministro de 
agua confiable para abastecer a la población; no obstante, preocupa el ineficiente 
uso del líquido tratado y el desequilibrio en el aprovechamiento económico, 
protección y conservación de la cuenca, además del acelerado crecimiento de los 
fenómenos sociales, entre los que se encuentran el desplazamiento forzoso; que 
sumados a la falta de conciencia  para la conservación de las recursos naturales y 
el medio ambiente, han contribuido a la disminución progresiva del caudal del Río 
Guatapurí. 
 
Para la conservación se tienen en cuenta los siguientes objetivos: 
 

 Ordenamiento del recurso hídrico. 

 Evaluación, control y seguimiento ambiental de la calidad del recurso hídrico, de 
los usos del agua y de los vertimientos.  

 Formulación, ejecución y cofinanciación de programas y proyectos de 
recuperación, restauración, rehabilitación y conservación del recurso hídrico y 
ecosistemas. 

 Formulación y ejecución de los proyectos de cultura del agua;  

 Sensibilización a las comunidades sobre el planes de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua 
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1.10 MANEJO DE RECURSO AIRE 
  
En Valledupar se encuentran industrias como Dairy partners americas - dpa (antiguo 
cicolac), Coolesar, Klaren's, Lácteos La Primavera entre otras. También como las 
fuentes móviles (entre vehículos y motocicletas) que emiten gases a la atmosfera y 
materiales particulado que adsorbidos por los habitantes del Municipio. 

 
Programas para el manejo del aire en Municipio:  
 

 Operación de Fuentes móviles de vehículos automotores y motocicletas para el 
control ambiental de emisiones. 

 Fortalecimiento del sistema de vigilancia de la calidad del aire en el Municipio de 
Valledupar.  

 Operación del Sistema Especial de Vigilancia y control de la calidad del aire de 
la zona carbonífera del Municipio 

 Control de fuentes móviles en el Departamento del Cesar  

 Implementación de acciones para el mejoramiento de la calidad del aire y el ruido. 
 
2. ESTADOS DE LOS RECURSOS 
 
2.1 RECURSO   HÍDRICO   
 
2.1.1 HUMEDALES DE VALLEDUPAR: En la ciudad de Valledupar se presentan 

dos zonas de afloramientos de aguas subterráneas catalogadas como humedales, 

cuya área se ha ido disminuyendo y actualmente, debido a la expansión de la 

población y están siendo amenazadas severamente. La primera se localiza en la 

base del cerro La Popa, barrio El Eneal, alrededor de las coordenadas X = 

1´649.467; Y = 1´088.713, con un área aproximada de 1.200 m2. Otro sitio se 

localiza en el barrio María Camila, donde se observa un cuerpo de agua de mayor 

extensión, cubierto por vegetación y localizado alrededor de las coordenadas Y = 

1088432: X = 1647342. Su área aproximada es de 1.750 m 2 
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Mapa 1. Humedales de Valledupar 
 

 
Fuente: tomado y modificado de google earth 

 

Las acciones adelantadas por la corporación en los diferentes humedales en el 

Municipio de Valledupar han sido de educación ambiental dirigida a las 

comunidades circunstantes de estos cuerpos de agua; escuelas y colegios y 

capacitaciones de líderes comunitarios y campañas de prevención para el buen uso 

de los humedales a través de los medios radiales y prensa escrita. 

Respecto a los humedales y acequias ubicadas la administración municipal basadas 

en los artículos 23 y 33 de la ley 99 de 1993, ha venido desarrollando actividades 

de seguimiento y control, así como realizando actividades pedagógicas-ambientales 

en los diferentes sectores de la cuidad. Entre las acciones más relevantes se 

identifican las ejecutadas en el humedal María Camila y eneal, en los cuales se 

realizaron siembras de árboles y limpiezas del área como protección de estos 

recursos hídricos, así mismo se impartieron charlas en el colegio Loperena Garupal. 

En la acequia mercedes y la solución se han realizado jornadas de limpieza con el 

apoyo de Interaseo entre otras instituciones.  

Para actividades realizadas para la conservación de la fauna y flora se puede 

destacar podas técnicas realizadas a los arboles ubicados en zonas públicas, 

aplicándoles cicatrizante después de la respectiva poda, en los humedales María 
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Camila y el Eneal se preservan especies como babillas, galápagas, cachamas, 

serpientes entre otros. 

2.1.2 CUENCA DEL RIO GUATAPURI  
 

Mapa 2. Cuenca del rio guatapuri 

 
Fuente: POT 

 

Nace en la laguna de Curiba, a 4.400 m.s.n.m. en la sierra nevada de Santa Marta, 
noroeste de Valledupar, en su recorrido recibe las aguas de los Ríos Capitanejo, 
Donachui, Curiba y los Mangos. 
 
Categoría especial dentro del estudio del medio ambiente municipal, la constituye 
la cuenca del río Guatapurí, territorio de gran fragilidad, de donde deriva la materia 
prima, agua, el sistema de acueducto de Valledupar. Territorio dentro del cual se 
ubica la ciudad de Valledupar. 
 
La cuenca del río Guatapurí posee una extensión de 86.694 hectáreas.  
 
Su geología está compuesta por un conjunto de rocas con edades que pertenecen 
al Cuaternario y al Precámbrico; posee tres tipos de climas que corresponden a los 
pisos térmicos cuyas alturas varían entre 0 y 4800 m.s.n.m. y temperatura entre 7-
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38 grados centígrados. Su geomorfología está compuesta por tres unidades 
estructurales: Planicie aluvial, abanico del Piedemonte y montaña. 
  
En su territorio se identifican varios tipos de erosión, determinada por varios factores 
tales como: erosión glaciárica, flujo superficial de agua, degradación por presencia 
de sales de sodio y erosión inducida. Posee una vegetación caracterizada por la 
presencia de diferentes tipos de vegetación con la distribución siguiente: 
 

Cobertura Boscosa 23.765 

Bosque Natural 11.301 

Bosque Secundario 1.276 

Bosque De Galería 4.820 

Bosque medio; rastrojo 
Alto,Vegetación arbustiva y  
Bosque residual con pasto. 

6.368 

TOTAL 86.694 

 
El sistema hídrico, posee alta torrencialidad y pronunciadas pendientes, los 
afluentes ubicados en la parte baja constituyen la microcuenca más torrencial. Los 
principales afluentes son el río Guatapurí, el Donachui y el Mangal. El Transporte 
promedio de sedimento es de tipo bajo. El alto contenido de pedregosidad en la 
cuenca protege al suelo de la erosión hídrica. 
 
CORPOCESAR y la alcaldía ha obtenido avances en el proceso de 

ordenamiento ambiental cuenca rio guatapuri:  

La cuenca hidrográfica rio Guatapurí fue delimitada y declarada en ordenación, en 

los términos y condiciones establecidos en el artículo 24 del Decreto 1640 del 2 de 

agosto del 2012, mediante la resolución 1339 de 2014por la medio de la cual se 

declara en ordenación la cuenca del rio Guatapurí (código 2801-01), fue publicado 

en el diario oficial de la imprenta nacional No.49.362 de diciembre de 2014, en la 

página web de CORPOCESAR y en aviso de prensa nacional. 

Se prepararon los estudios y proyectos de pliegos y se inició el proceso de concurso 

méritos el cual declaro desierto, en los actuales momentos esta corporación 

adelanta nuevamente el proceso de pre-contractual. 

Avances en la consulta previa  

En la fase preparatoria y de coordinación de la pre-consulta, siguiendo directiva 

presidencial No. 010. De 2013, se ha avanzado en la fase de acercamiento y 
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coordinación de la pre-consulta y se solicitó al min-interior la designación de 

delegación para acompañar el proceso. 

Se solicitó concepto sobre alternativas de participación de las comunidades en la 

fase de diagnóstico del POMCA (además de las pertinentes) para obviar la consulta, 

según propuesta del CTC, mediante acercamiento de la dirección, adelantando con 

el apoyo del grupo de pre-consulta y los profesionales regionales (se espera 

respuesta). Esto por recomendación convenida en el CTA del 12 de febrero del 

2015. 

 
2.1.3 Acueducto: La ciudad de Valledupar es pionera a nivel de la Costa Caribe 
Colombiana en materia de cubrimiento y calidad del servicio de agua potable. La 
cobertura actual del servicio es del 99.1%, el agua es tomada del río Guatapurí y es 
conducida hasta un sistema de dos plantas de tratamiento de agua potable de tipo 
convencional: “La Huaricha” y “La Gota fría” que en conjunto tratan un caudal 
promedio de 1800 L/s. El agua es distribuida mediante un eficiente sistema 
impulsado por gravedad y su característica principal es la calidad, que en Colombia 
solo está a la altura de la distribuida en ciudades como Bogotá, Medellín y 
Bucaramanga en las cuales no es necesario someter el agua domiciliaria a otros 
procesos como ebullición u ozonificación.  
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Tabla 7. Metros cúbicos facturados de acueducto en el Municipio de Valledupar en el año 2014 

 
  

Categoría y 
subcategoría  

Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio Agosto  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  

Estrato 1 484.405 455.822 475.385 1.745.102 517.726 496.280 527.321 565.415 493.651 508.107 514.766 519.050 

Estrato 2 592.987 529.499 528.304 526.550 586.532 547.401 562.494 613.072 537.272 551.274 544.709 554.422 

Estrato 3 445.494 295.602 293.351 706.162 327.476 303.562 309.101 349.307 295.179 507.3961 299.897 306.652 

Estrato 4 196.994 117.235 116.004 323.849 124.243 110.100 118.932 133.974 108.951 113.191 111.538 114.724 

Estrato 5 61.799 46.896 45.402 124.741 50.297 45.682 47.791 53.657 43.958 48.807 46.588 50.063 

Estrato 6 20.042 16.732 17.559 46.649 17.987 14.785 15.302 17.466 13.965 14.828 14.482 16.299 

   Industrial  21.254 21.470 23.887 24.078 27.081 15.784 22.542 28.273 21.994 22.313 22.388 23.053 

Comercial  213.839 134.361 115.163 129.102 134.725 111.936 121.741 131.150 115.180 120.999 119.245 122.138 

Oficial  100.298 103.295 109.855 108.887 106.440 100.426 96.078 108.777 91.399 99.797 103.958 103.672 

Especial  6.260 8.781 9.185 11.833 9.797 7.852 3.598 8.062 6.973 8.916 14.928 10.980 

Total de 
MTS3 

2.143.372 1.729.693 1.734.095 3.746.953 1.902.304 1.753.808 1.824.900 2.027.153 1.728.522 1.795.628 1.792.499 1.821.053 
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2.1.4 MONITOREO FISICOQUIMICO Y MICROBILOGICO DE AGUA POTABLE  

El agua para consumo humano es aquella que es aquella que por cumplir las características físicas, químicas y 

microbiológicas, en las condiciones señaladas en el p decreto y demás normas que la reglamenten, es apta para consumo 

humano. Se utiliza en bebida directa, en la preparación de alimentos o en la higiene personal. Una premisa importante a 

tener en cuenta en la vigilancia de la calidad del agua es: “El agua suministrada por la persona natural o jurídica que presta 

el servicio público de acueducto deberá ser apta para consumo humano, independientemente de las características del 

agua cruda y de su procedencia” (DECRETO 1575 DE 2006, artículo 3º). A continuación se presenta el Registro de 

producción de agua potable año 2014.  

Tabla 8. Volumen de agua potable producidos año 2014      

  GOTA FRIA HUARICHA         
SALIDA(l/s) SALIDA(m3) SALIDA(l/s) SALIDA(m3) SALIDA TOTAL (m3/mes) SALIDATOTAL(m3/día) L/día L/hab*día 

ENERO 504 1,306.368.00 1209 3.133.728,00 4.440.096,00 148.003,20 148003200 358 

FEBRERO 544 1,410,048.00 1190 3,084,480.00 4,494,528.00 149,817.60 149817600 363 

MARZO 539 1,397,088.00 1152 2,985,984.00 4,383,072.00 146,102.40 146102400 354 

ABRIL 541 1,402,272.00 115666 2,996,352.00 4,398,624.00 146,620.80 146620800 355 

MAYO 551 1,428,192.00 1154 2,991,168.00 4,419,360.00 147,312.00 147312000 357 

JUNIO 573 1,485,219.00 1117 2,895,264.00 4,380,480.00 146,016.00 146016000 354 

JULIO 524 1,358,208.00 1109 2,874,528.00 4,232,736.00 141,091.20 141091200 342 

AGOSTO 539 1,397,088.00 1012 2,623,104.00 4,020,192.00 134,006.40 134006400 324 

SEPTIEMBRE 516 1,337,442.00 1153 2,988,576.00 4,326,048.00 144,201.60 144201600 349 

OCTUBRE 528 1,368,5756.00 1142 2,960,064.00 4,328,640.00 144,288.00 144288000 349 

NOVIEMBRE 545 1,412.,640.00 1156 2,996,352.00 4,408,992.00 146,966.40 146966400 356 

DICIEMBRE 552 1,430,784.00 1178 3,053,376.00 4,448,160.00 149,472.00 149472000 362 

TOTAL 6,456 16,733,952 13,728 35,578,976 52,316,928 1,743,898 1,743,897,600 4223 
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2.1.5 Alcantarillado: La ciudad de Valledupar tiene un alcantarillado principalmente de tipo separado con dos puntos de 

descarga a los ríos Guatapurí y Cesar; el sistema funciona por gravedad y la red está compuesta por un 99.72% en 

tuberías de 100 a 1200 mm y un 0.28% con secciones tipo box. A pesar de ser un alcantarillado principalmente de tipo 

separado, existen 4 puntos específicos de inclusión de agua lluvia al sistema sanitario, los cuales no representan un 

volumen de caudal considerable comparado con el caudal residual.  

Toda el agua residual es recolectada y conducida hacia las lagunas de tratamiento del Taruyal y el Salguero que entrega 
sus aguas al río Guatapurí y Cesar respectivamente; sin embargo desde el 2013 se empezó la construcción del interceptor 
denominado como Colector Oriental con el cual saldrá de servicio el sistema denominado Taruyal, por lo que se conducirán 
todas las aguas residuales de la ciudad hacia las lagunas del Salguero 

 
Tabla 9. Porcentaje de los usuarios que contaron con el servicio de alcantarillado en el Municipio de Valledupar en el año 2014 

Categoría y 
subcategoría  

Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio Agosto  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre  

Estrato 1 
 

22.697 
 

22.860 
23.017 23.207 23.441 23.539 23.828 23.989 24.210 24.506 25.0 26 25.214 

Estrato 2 25.883 25.290 25.298 25.567 25.709 25.735 25.835 25.988 26.121 26.265 26.355 26.429 

Estrato 3 14.874 14.758 14.855 15.040 15.121 15.111 15.365 15.412 15.596 15.660 15.701 15.716 

Estrato 4 5.634 5.625 5.635 5.653 5.651 5.596 5.661 5.648 5.643 5.645 5.652 5.639 

Estrato 5 2.069 2.023 2.079 2.094 2.085 2.148 2.142 2.148 2.148 2.218 2.221 2.218 

Estrato 6 635 636 627 631 613 629 628 625 626 634 635 634 

   Industrial  15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

Comercial  3.704 3.710 3.666 3.660 3.656 3.699 3.707 3.712 3.714 3.725 3.720 3.739 

Oficial  219 226 222 222 222 222 221 229 228 232 232 232 

Especial  77 80 77 77 77 75 76 76 79 80 80 80 

Total de 
MTS3 

75.207 75.222 75.485 75.485 76.175 76.770 77.842 77.842 78.380 78.980 79.967 79.917 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 31 DE 128 

  

31 

 

 
2.1.5.1 TRATAMIENTO Y MONITOREO DE AGUAS RESIDUALES 

La caracterización de las aguas residuales de las lagunas de oxidación salguero-

tarullal cuyo objetivo monitorear el afluente realizando así los análisis físico-

químicos, microbiológicos a los cuerpos de agua naturales. 

2.1.5.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS FUENTES: 

 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL (PTAR) SALGUERO: 

 

Fuente: Emdupar S.A E.S.P 

 

Se puede decir éste sistema trata aguas residuales industriales con alto contenido 

de materia orgánica soluble y suspendida y aguas domésticas del Municipio de 

Valledupar. 

 El sistema Lagunar Salguero lo constituye:  

- Lagunas anaeróbicas   
- Lagunas facultativas  
- Lagunas de maduración 
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PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL (PTAR) TARULLAL: 

 

Fuente: Emdupar S.A E.S.P 

 

Se puede decir que este trata aguas residuales cloacales o industriales y aguas 

residuales doméstica 

El sistema Lagunar Tarullal lo constituye:   

- Laguna facultativa No. 1 

- Laguna facultativa No. 2 
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2.1.5.3 Monitoreo de las aguas residuales  
 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
 

EMDUPAR S.A. E.S.P. 
 

 
SITIOS DE TOMA DE MUESTRAS 

CUATRO (4): 
 

 Punto 1.Sistema Lagunar Tarrullal 
(2) - Afluente - Efluente 

 Punto 2. Sistema Lagunar 
Salguero (2) - Afluente - Efluente. 

 Punto 3. Río Cesar (2) - Aguas 
arriba. - Aguas abajo. 

 Punto 4. Río Guatapurí (2) - Aguas 
arriba. - Aguas abajo 

 Punto 5  PTAP EMDUPAR - 
efluente lavado de filtros 

 punto 6 rio Guatapurí (vertimiento 
lavado de filtro - aguas arriba - 
aguas abajo 

 

NUMERO DE PUNTOS DE TOMA DE 
MUESTRAS: 

 

Ocho (8) 

REALIZACIÓN DE ANÁLISIS: 
 

Entre diciembre 05 de 2014 a marzo 20 
de 2015 

REALIZACIÓN DE INFORME: 
 

Entre noviembre 20 de 2014 a marzo 20 
de 2015  

MUESTRA TOMADA POR: JEOAMBIENTALES 

 
 
2.1.5.4 Metodología.   
 
Actividades previas al trabajo de campo.   
 
Elaboración de los planes de muestreo. Preparación de materiales y equipos.   
 
Una vez conocido el número de puntos a monitorear y los parámetros a analizar se 
elaboró el Plan de Muestreo identificado como 14251-125 en el cual se incluyen los 
materiales y equipos que se deben llevar a campo para efectuar la toma de muestra 
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correctamente, así como el tipo de preservación que se debe aplicar de acuerdo a 
lo establecido en el método de referencia para cada análisis.   
 
Equipos de Campo. 
   
Para las mediciones in situ de pH, Temperatura y Oxígeno Disuelto se emplearon 
equipos calibrados antes de salir al campo y verificados en el sitio de la toma de 
muestra. Antes y después de la jornada fueron limpiados con el objetivo de evitar 
contaminaciones y deterioro. Las sondas fueron lavadas con agua destilada 
después de cada medición.  
 
Trabajo de campo.   
 
El trabajo de campo se efectuó en el periodo comprendido entre los días 20 de 
noviembre de 2014 hasta el 20 de febrero de 2015. En cada punto se realizó 
georreferenciación. Posteriormente se procedió a hacer la recolección de las 
muestras, y la medición de los análisis in situ para cada punto.  
 
Los recipientes se marcaron a medida que se recolectaron las muestras incluyendo 
en la etiqueta la siguiente información:   
 

 Fecha de la toma de muestra.  

 Número y nombre del punto. 

 Preservación realizada. 

 Nombre del muestreador  

 Código del plan de muestreo  
  

Paralelamente se realizaron las observaciones directas en campo, las cuales se 
plasmaron en el registro al igual que los resultados de los análisis in situ. 
 
 Preservación y almacenamiento de las muestras.   
 
Una vez tomadas las muestras, fueron preservadas en neveras portátiles de 
polietileno expandido a temperatura de aproximadamente 4°C, además de la 
preservación química de acuerdo, con las normas establecidas en el Standard 
Methods for Examination of Water and Wastewater. Edición 22 Inmediatamente 
tomadas las muestras, fueron enviadas a los laboratorios para su procesamiento. 
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Tipo de muestreo.   
 
El muestreo fue de tipo manual. La tomas de muestras, el tratamiento de campo, la 
conservación y el almacenamiento de las muestras a analizar se hicieron teniendo 
en cuenta los requisitos del programa de toma y manipulación de muestras del 
Standard Methods for Examination of Water and Wastewater. 
 
2.1.5.5 Análisis 
 
Mediciones de campo 
 

Tabla 10. Mediciones del Sistema Lagunar Tarullal 
 

Efluente OD pH Temperatura  

21/11/2014 2,18 7,14 27,7 

25/11/2014 2,30 7,13 27,5 

 27/11/2014 2,43 7,15 27,4 

01/12/2014 2,41 7,12  27,4    

04/12/2014 2,22 7,17  29,8 

05/12/2014 2,14 7,11  30,2 

09/12/2014 2,41 7,20 29,0 

11/12/2014 2,28 7,20 29,0 

16/12/2014 2,53 7,22  28,2 

18/12/2014 2,75 7,19  29,7 

23/12/2014 2,45 7,18 28,2 

30/12/2014 2,58 7,15 29,1 

06/01/2015 2,26 7,40 27,5 

 08/01/2015 1,20 6,76 27,9 

Promedio 2,38 7,15 28,47 

 
Tabla 11. Mediciones del Sistema Lagunar Salguero 

 

Efluente   OD PH Temperatura 

20/11/2014  2,24  7,06  29,6  

24/11/2014  2,20  7,12  27,7  

26/11/2014 2,26 7,04 27,9 

28/11/2014 2,36 7,06 27,8 

02/12/2014 2,5 7,18 29,0 

05/12/2014 2,52 6,96 30,3 
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Efluente   OD PH Temperatura 

10/12/2014 2,37 6,96 30,6 

12/12/2014 2,54 7,10 30,3 

15/12/2014 2,35 7,05 28,1 

17/12/2014 2,56 7,14 28,2 

22/12/2014 2,47 6,91 27,4 

29/12/2014 2,49 7,04 27,4 

05/01/2015 2,43 7,07 27,8 

07/01/2015 2,5 7,07 27,6 

13/01/2015 2,33 7,07 27,6 

14/01/2015 2,30 7,02 28,5 

15/01/2015 2,23 7,20 29,11 

19/01/2015 2,43 7,16 28,8 

20/01/2015 2,43 7,06 28,7 

21/01/2015 2,42 7,24 29,1 

22/01/2015 2,48 7,20 28,8 

26/01/2015 2,62 7,10 28,3 

27/01/2015 2,5 7,07 27,6 

28/01/2015 2,47 7,22 28,4 

29/01/2015 2,36 7,20 28,4 

30/01/2015 2,43 7,15 28,0 

02/02/2015 2,72 7,13 28,0 

03/02/2015 2,54 7,12 28,0 

04/02/2015 2,58 7,16 28,1 

05/02/2015 2,58 7,08 28,0 

09/02/2015 2,48 7,12 28,2 

10/02/2015 2,60 7,14 28,3 

11/02/2015 2,50 7,06 28,1 

12/02/2015 2,50 7,07 28,0 

13/02/2015 2,59 7,11 28,2 

16/02/2015 2,57 7,12 28,2 

17/02/2015 2,52 7,02 28,2 

18/02/2015 2,43 7,00 29,0 

19/02/2015 2,33 7,25 29,8 
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2.1.5.6 ANALISIS DE LAS MEDICIONES DE CAMPO  
 

Grafica 4. Promedio de medición de los sistemas 
 

 
 
 
 
La variación típica de los resultados obtenidos en campo arrojó valores de rangos 
promedios dentro de los valores permitidos por la normatividad ambiental 
colombiana, en lo establecido en los decreto 1594 y 3930. Los sistemas lagunar y 
tarullal manejan valores similares de pH, temperatura y oxígeno disuelto, por las 
características del agua y del sistema de tratamiento. 
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 2.1.5.7 Resultados en Laboratorio  

SISTEMA LAGUNAR SALGUERO VALLEDUPAR – CESAR  

Tabla 12. Resultados de los sistemas salguero 

 

RESULTADOSOBTENIDOS 

Fecha de  recepción 06-12-14 10-12-14 16-12-
14 

23-12-14 30-12-14 06-01-15 14-01-15 21-01-15 

DBO5Total (mg/L) 183 239 25.80 198.0 125.60 85.20 173 70.20 

DBO5Soluble(mg/L) 35.4 48 7.98 69.90 46.50 30.0 120 38.40 

DQO Total (mg/L) 326 478 51.6 396 263.3 170.4 346.9 130.0 

DQO Soluble(mg/L) 52 96 15.96 139.8 106 60 205 64.10 

Sólidos Suspendidos 
Totales(mg/L) 

85 146 30.3 132 15.15 121 190 204 

Sólidos 
Sedimentables(mL/L) 

0.3 0.4 0.2 0.3 <0.10 0.3 0.3 0.2 

Fosforo total 0.044 5.79 1.84 1.480 3.94 1.60 3.0 3.20 

Grasas y/o Aceites(mg/L) 20.1 17.6 16.7 21.6 19.0 16.7 26.0 <11.0 

Alcalinidad(mg/L) 86.5 30.2 29.8 90.6 74.67 67.8 70.49 198.68 

Dureza Total(mg/L) 67.9 43 40.7 70.5 43.60 70.5 49.70 85.0 

Conductividada25ºCus/cm) 875 478 398 768 508 798 495 631.0 

Nitrógeno total(NKT) 11.07  17.39 3.32 17.75 12.241 2.495 13.073 4.75 

Nitritos (mg/L) 0.210 0.010 <0.036 <0.036 <0.036 0.35 <0.036 <0.005 

Nitratos(mg/L) 1.43 1.23 0.815 1.199 1.57 0.484 1.89 0.664 

Sulfatos(mg/L) 22.72 14.74 8.0 19.015 50.542 22.10 5.935 16.0 

Nitrógeno amoniacal mg/l 8.183 13.78 1.660 13.78 9.469 1.663 10.301 2.51 

Turbiedad NTU 80 23.4 20.8 76.5 8.0 80.2 70.0 162 

Cloruros(mg/L) 48.48 60.98 24.99 33.99 42.99 34.99 41.49 39.99 

Sustancias activa al azul de 
metileno(SAAM) 

1.35 1.37 1.38 1.40 1.43 1.39 1.41 1.37 

Tenso activos 0.045 0.053 0.050 1.30 9.572 0.410 5.056 0.453 

ColiformesTo0talesNMP/10
0mL 

1700000 92000000 540000 >1600000 54000000 240000000 60000000 16000000
0 

Coliformes Fecales 
NMP/100mL 

680000 54000000 350000 1600000 35000000 130000000 52000000 92000000 

Caudal L/s. 799 1270 1320 1631 1340 1410 1649 1740 
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SISTEMA LAGUNAR TARULLAL VALLEDUPAR – CESAR 
 

 Tabla 13. Resultados obtenido del sistema tarullal. 

Fecha de 
recepción 

06-12-
14  

10-12-14  17-12-
14  

24-12-14  31/12/14  07-01-15  

       PROMEDIO  

DBO5 
Total(mg/L) 

378 392 223,5 338 120 46,20 250 

DBO5 
Soluble(mg/L) 

94,2 81,6 9,5 50.15 49,95 15,0 50 

DQO Total(mg/L) 756 744 447 676 240 93 493 

DQO 
Soluble(mg/L) 

197,6 163,2 19 80,10 100 30 98 

Sólidos  
Suspendidos 
Totales(mg/L) 

287 290 167 113,3 57,8 57,6 162 

Sólidos 
Sedimentables 
(mL/L) 

<0,9 1,2 <0,9 1,1 <0,9 <0,9 <1 

Grasas y/o 
Aceites(mg/L) 

21 <11 14,5 18,0 23 23,5 17 

Alcalinidad(mg/L) 73,6 62,3 70,5 71,74 69,8 70,5 70 

Dureza 
Total(mg/L) 

60,8 32,6 35,4 65,7 63,5 62,1 53 

Conductividad a 
5ºC (us/cm) 

765 548 537 805 657 675 546 

Nitritos(mg/L) 0,01 0,01 0,2 0,10 0,264 0,10 0,11 

Nitratos(mg/L) <0,371 1,92 0,95 0,241 0,944 <0,242 0,78 

Sulfatos(mg/L) 27,162 22,72 48,0 16,494 49,038 18,0 30,24 

Fosforo 
total(mg/L)) 

1,59 0,054 1,988 3,73 1,40 1,988 1,79 

Cloruros(mg/L) 49,48 58,48 39,98 28,0 47,98 36,48 43,40 

Salinidad 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Nitrógeno 
amoniacal(mg/l) 

10,43 8,161 9,478 9,491 4,435 0,997 7,17 

Nitrógeno 
total(NKT)(mg/l) 

12,99 13,2 9,978 12,285 9,419 2,105 10,00 

Turbiedad(NTU) 75,6 45,8 46,8 74,0 70,7 67,8 63,45 

TENSOACTIVOS 37,5 39,5 48,0 1,492 2,220 1,456 21,69 

Coliformes 
Totales 
NMP/100mL 

1,6X104 >1,6X108 1,6X106 >1,6X105 9,2X105 >1,6X106 >3,38X107 

Coliformes 
Fecales 
NMP/100mL 

5,4X103 >,16X108 4.3X105 >1,6X105 5,4X105 >1,6X106 >3,12X106 

Caudal L/s. 639 590 662 671 148 141 475 
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VERTIMIENTOS DE TARULLAL 
 

Tabla 14. Vertimientos del sistema tarullal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUNTOS  AGUAS RÍO ARRIBA AGUAS RÍO ABAJO 

Fechas de recepción 04-12-14 15-01-15 04-12-14 15-01-15 

Olor Característico característico 

Color verdadero (UPiCo) 19,2 18,0 21,0 20,0 

DBO5 Total (mg/L) <2,9 <2,9 14,6 <2,9 

DBO5 Soluble(mg/L) <2,9 <2,9 3,15 <2,9 

DQO Total(mg/L) <25 <25 48,4 <25 

DQO Soluble(mg/L) <25 <25 <25 <25 

Sólidos Suspendidos 
Totales(mg/L) 

<1,6 <1,66 <1,6 2,5 

Sólidos Sedimentables(mL/L) <0,1 <0,10 <0,10 <0,10 

Grasas y/o Aceites(mg/L) <11 <11 <11 <11 

Alcalinidad(mg/L) 49,3 47,5 67,3 57,0 

Calcio 15,382 13,194 14,342 12,95 

Dureza Total(mg/L) 35,34 33,55 37,32 32,45 

Conductividad(us/cm) 165,4 154,10 195,45 175,4 

Nitritos(mg/L) <0,005 <0,005 <0,005 <0,005 

Nitratos(mg/L) 1,02 1,05 1,04 1,05 

Sulfatos(mg/L) 6,7 7,0 9,8 8,2 

Amonio(mg/L) 1,37 1,44 2,03 1,96 

Fosfato(mg/L)) 0,235 0,233 0,435 0,555 

Cloruros(mg/L) 8,04 7,50 17,45 14,99 

Salinidad 0,0 0,0 0,0 0,0 

Huevos de helmintos Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia 

Coliformes Totales 
NMP/100mL 

16000 16000 3200 3500 

Coliformes Fecales 
NMP/100mL 

1200 1400 640 790 
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VERTIMIENTOS DE SALGUERO 

Tabla 15. Vertimiento del sistema de salguero 
 

PUNTOS  AGUAS RÍO ARRIBA AGUAS RÍO ABAJO 

Fechas de recepción  04-12-14 15-01-15 23-02-15 04-12-14 15-01-15 23-02-15 

Olor Característico característico 

Color verdadero 
(UPiCo) 

20 30 2,375 29,6 37,54 7,826 

DBO5 Total (mg/L) <2,9 <2,9 4,92 18,6 24,6 38,6 

DBO5 Soluble(mg/L) <2,9 <2,9 4,44 3,8 <2,9 22,2 

DQO Total(mg/L) <25,0 <25,0 <25 54,8 50 85,5 

DQO Soluble(mg/L) <25 <25 <25 24 21 50,23 

Sólidos Suspendidos 
Totales(mg/L) 

<1,6 4,3 4 4,7 6,5 15 

Sólidos 
Sedimentables(mL/L) 

<0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0.1 <0.1 

Grasas y/o 
Aceites(mg/L) 

<11 <11 <11 <11 <11 <11 

Alcalinidad(mg/L) 243,3 201,40 199,6 102,3 90,25 75,6 

Calcio 34,6 36,777 51,084 29,34 23,829 26,163 

Dureza Total(mg/L) 75,6 91,35 223,18 53,1 60.87 138,27 

Conductividad(us/cm) 507 468,0 496 489 444 408 

Nitritos(mg/L) <0,005 <0,005 <0,005 0,036 <0,005 0,036 

Nitratos(mg/L) 1,08 0,997 4,594 3,54 1,05 43,49 

Sulfatos(mg/L) 17,8 12 30,41 21,5 16 35,63 

Amonio(mg/L) 2,06 2,16 0,10 2,5 2,808 0,10 

Fosfato(mg/L)) 0,656 0,453 0,344 0,976 0,838 1,522 

Cloruros(mg/L) 14,34 19,5 12,93 22,32 27,99 36,22 

Salinidad 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 

Huevos de helmintos Ausencia ausencia Ausencia Ausencia Ausencia  Ausencia  

Coliformes Totales 
NMP/100mL 

1400 1700 1600 >16000 >1600 >1600000 

Coliformes Fecales 
NMP/100mL 

1150 120 350 >1600 >1600 1600000 

 
Los sistemas de lagunaje para el tratamiento de aguas residuales contemplan los 
tratamientos biológicos residuales a tratar, no obstante los altos contenidos de carga 
orgánica y aumento población y por ende el caudal a tratar refleja afectaciones en 
los porcentajes de remoción de los sistemas. El comportamiento de los sistemas fue 
normal dentro de lo establecido en campo con niveles de temperatura y pH óptimos, 
el OD se establece que para vertimiento a fuentes receptoras y que no afecte su 
ecología bentónica sea más alto de lo obtenido.   
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El sistema de lagunaje el tarullal, el cual fueron las primeras lagunas construidas 
para el tratamiento de las aguas residuales de Valledupar, el cual en ese entonces 
iniciaba a ser lo que hoy días es ya conocida como ciudad. Este sistema por factores 
urbanos y de crecimiento demográfico de la ciudad, se optaron medidas para la 
terminación y caducidad de esta planta de tratamiento de aguas residuales. El 
monitoreo el cual solo fue posible desarrollarse en diciembre y parte de enero, ya 
que su afluente se encontraba desviándose hacia el otro sistema lagunar el salguero 
por medio de obras realizadas meses anteriores.  
 
Dentro de los parámetros de interés según el decreto 1594 y el decreto 3930 y el 
decreto 2667. Tenemos lo siguiente: 
 

Gráfica 5. Remoción Sistema Lagunar Tarullal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.  
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Gráfica 6.  Remoción Sistema Lagunar Salguero. 
 
Realizando el análisis se puede evidenciar que los parámetro de Ph, temperatura,% 
de remoción en DBO5, gasas Y aceites, cumplen con lo establecido en el decreto 
1594 de 1984. El % de remoción de los sólidos suspendidos de los sistemas no 
alcanza lo establecido en decreto mencionado. 
 
Con lo anterior podemos decir que el sistema lagunar por el cual se trata el agua 
residual domesticas de Valledupar para luego ser dispuestas al rio cesar, no cumple 
en su totalidad con la legislación y por ende con la protección del ambiente. 
 
Por otra parte CORPOCESAR le ha hecho seguimientos a los manejos de 

vertimientos que realizan las empresas DPA, Y EMDUPAR S.A E.S.P a los ríos 

cesar y Guatapurí. 

Auto No. 125 de fecha 21 de septiembre del 2011, en donde se decreta 

desistimiento de la solicitud de permisos de vertimiento hacia el rio Guatapurí la 

empresa DPA, por lo que se puede inferir que ya está no realiza sus vertimientos al 

rio si no que lo hace al alcantarillado municipal de la cuidad. 
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El seguimiento al vertimiento que realiza la empresa EMDUPAR S.A E.S.P de fecha 

de septiembre del 2014 se pudo verificar que ha cumplido con el desarrollo de 

algunos programas contemplados en el plan de saneamiento y manejo de 

vertimiento (PSMV). Sin embargo no se cumple con totalidad con el programa de 

ejecución. 

2.1.5.8 PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO  
 
Para el sistema de alcantarillado debido a las necesidades de la ciudad y al 
ajustarse de la manera más adecuada a los proyectos que se encuentran en 
ejecución en la actualidad; el consultor determinó una única alternativa 
desarrollándola de la manera más viable técnica y económicamente posible. 
 
Dicha alternativa busca optimizar aquellos colectores que presentan problemas de 
capacidad hidráulica, atender las necesidades de las zonas de expansión previendo 
los caudales de dichas zonas y dejando incluido en el diseños nodos de conexión a 
los cuales se deberán conectar dichas zonas, incluyendo zonas que deberán ser 
legalizadas y a las cuales se les deberá incluir la prestación del servicio por parte 
de EMDUPAR S.A, como por ejemplo los sectores de la nevada a los cuales no 
llegan redes sanitarias, adicionalmente, se tuvo en cuenta el proyecto denominado 
como “Plan Parcial” el cual se encuentra en proyección en el momento de la 
realización de este informe, dejando un nodo de conexión de 312 L/s en el pozo 
denominado como “P6920”. 
 
También se proyectan una serie de obras con el fin de reducir el caudal que viaja 
por la Av. Simón Bolívar, esto con el fin de relajar las redes que viajan por dicha vía.  
Para el sistema de alcantarillado pluvial de la ciudad de Valledupar se tiene una 
única alternativa debido a la poca cobertura que se tiene en la ciudad respecto a 
este sistema. A continuación se describe las obras a realizar en un plazo Inmediato 
(Plan de Choque), Corto plazo (hasta 5 años), Mediano Plazo (hasta diez años). 
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Mapa 3. Localización de obras pluviales prioritarias 

 

 

Fuente: alcaldía de Valledupar 
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Plan de Choque 

 
Actualmente la ciudad de Valledupar cuenta con un canal sobre la vía al aeropuerto 

(Sur de la ciudad) que presenta su descarga en una zona residencial y afecta a los 

residentes del sector. Por tal razón se proyecta en un término inmediato la 

construcción del canal del Sur el cual Intercepta el caudal del canal de terminal y lo 

conduce hacia el rio Cesar. Es importante aclarar que inicialmente este canal se 

proyecta en Pasto ya que su trazado está ubicado en zonas verdes, sin embargo la 

zona en donde se encuentra este canal es una zona de expansión por lo cual se 

debe revestir el canal en concreto o en mampostería una vez se dé un desarrollo 

urbanístico importante en la zona.   

Adicionalmente se proyectan las obras del colector No. 5 debido a las obras que se 

van a realizar en este sector por la implementación del sistema de transporte SIVA.  

Corto Plazo 

 
A corto plazo se proyectan las obras de drenaje de las estructuras especiales (los 

canales) y la parte occidental de la ciudad ya que en este sector se presenta 

deficiencia del sistema pluvial. Por lo tanto se proyectan los 5 canales restantes 

junto con los colectores No. 9 y 10. También se proyecta el colector No. 7 debido al 

plan de parcial que se realiza en la ciudad.  

Mediano Plazo y largo plazo 

 
En un término de mediano y largo plazo se proyecta la construcción de las obras 
faltantes. 

2.1.5.9 Tratamientos de agua residual del E.S.E Hospital Eduardo Arredondo 
Daza 

Las aguas residuales provenientes de las instituciones hospitalarias y centros de 
salud contienen una carga constituida principalmente por materia orgánica y 
algunas sustancias químicas que son vertidas a los efluentes, lo cual hace que estos 
residuos se consideren peligrosos, debido a su contenido de microorganismos 
patógenos y sustancias de interés sanitario. 

 Según Resolución 01164 de 2002 establece que las instituciones o generadores de 
residuos hospitalarios deben obtener los permisos, licencias o autorizaciones a que 
haya lugar y cumplir con los estándares ambiéntales de vertimientos Según el 
Decreto 1594 de 1984 o las normas que lo modifiquen. 
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El hospital Eduardo Arredondo Daza antes de  servir el agua alcantarillado ellos 
capta por una estructura de rejilla que se da el proceso de filtración en donde aquí 
se quedan retenidos los sólidos de mayor tamaño como grasas, heces, entre otros. 
Luego por el proceso de floculación y nuevamente pasa por el proceso de filtración, 
y hay si es vertida al alcantarillado del Municipio 

Las muestras que fueron colectadas en el hospital que se realizaron durante el año 

2014 se sometió a una caracterización físico-química, donde se analizaron: sólidos 

suspendidos totales (SST), sólidos disueltos totales (SDT), sólidos totales (ST), 

alcalinidad, Color (VIS436), UV254, sulfatos, fosfatos, nitrógeno (NTK), DQO, DBO5 y 

pH. 

2.1.6 AGUAS SUBTERRANEAS  
 
Las actividades de control y seguimiento ambiental se han realizados de las aguas 

subterráneas en el Municipio por parte de la entidad competente identificando los 

establecimientos de donde se presta el servicio de lavado de vehículos 

automotores, determinado a la fecha los lavaderos los cuales no cuentan con la 

correspondiente concesión para aprovechar y usar aguas subterráneas. 

LAVADEROS QUE NO CUENTAN  CONCESIÓN PARA APROVECHAR Y USAR AGUAS 
SUBTERRÁNEAS EN EL MUNCIPIO DE VALLEDUPAR 

Establecimiento: centro de servicio Arcoíris  
Propietario :Carlos Quintana  
Dirección: calle 21# 6B-60 
 

Establecimiento: lava autos Emmanuel 
Propietario: Ulises Gámez  
Dirección: carrera 𝟒𝐚 # 20G-12 
 

Establecimiento: lava Autos La Cuarta  
Propietario : Álvaro Santos  
Dir. de notificación judicial: carrera 𝟒𝐚 # 20-15 

Establecimiento: Auto Servicio La Novena  
Propietario : Boris Gnecco  
Dirección: carrera 𝟗𝐚 # 20G-12 
 

Establecimiento: Lava Autos La Diecinueve 
Propietario :Mónica Martínez  
Dirección: carrera 19 # 5- 69 
 

Establecimiento: Lavadero y Parqueadero 
Arizona 
Propietario :Rodolfo Trujillo 
Dirección: carrera 19 # 59-40 

Establecimiento: Lavadero los Cortijos  
Propietario: Ángel  Vega Fuentes  
Dirección: Carrera 19- 10-43 

Establecimiento: Lavadero Arcoíris El Tractor 
Propietario :Lendo Góngora  
Dirección: calle 21 con carrera 𝟕𝐚 

Establecimiento: Lavadero Auto More 
Propietario: Marelvis Viuda de Zuleta 
Dirección: carrera 36# 16E- Esquina  
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Así las cosas CORPOCESAR deben tomar las acciones que le corresponda, por la 

presunta contravención ambiental por estar aprovechando y utilizando aguas 

subterráneas sin contar con la correspondiente concesión. 

Los permisos para extraer aguas subterráneas en el Municipio de Valledupar son: 

1. Resolución No. 0744 del 20 de junio del 2014, dimanada de las corporación 

autónoma regional  del cesar –CORPOCESAR  por medio de la cual se  

establecieron medidas para regular en el departamento del cesar, el 

aprovechamiento de las ofertas hídrica durante la ocurrencia del fenómeno del 

niño 2014-2015. 

2. Circular No.8000-2-44346, de calendas 29 de diciembre del 2014, procedentes 

del Ministerio Ambiente y Desarrollo sostenible, mediante la cual se establecen 

directrices para enfrentar los efectos del niño. 
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2.2 RECURSO AIRE  
 
En el monitoreo durante el año 2014 realizado en las estaciones del Sistema de 
Vigilancia de Calidad del Aire de Valledupar (SVCA_CV) se utilizaron los métodos 
de muestreo y de cálculo recomendados por la Agencia de Protección Ambiental 
(U.S. EPA) de los Estados Unidos de América y avalados en la legislación 
colombiana, así como los términos de referencia dados por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) mediante el Protocolo para el Monitoreo 
y Seguimiento de la Calidad del Aire. 
 
En la ilustración se muestra la ubicación de las estaciones de calidad de aire para 
el monitoreo de PM10 que operan actualmente en la ciudad de Valledupar 
 
Mapa 4. Estaciones de calidad de aire para el monitoreo de PM10 que operan actualmente en 

la ciudad de Valledupar 
 

 
Fuente: CORPOCESAR 
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Tabla 16. Se presentan los parámetros monitoreados en cada estación, el tipo de equipo 
empleado y las coordenadas de cada una de las estaciones 

 

ID ESTACIÓN TECNOLOGÍA TIPO 
CONTAMINANTE 
MONITOREADO 

OESTE NORTE 

V1 
Background 

Estación 
Seminario 

Hi–Vol. Manual PM10 73°17’4.07’’ 10°30´39.91’’ 

V4 
Estación de 
Bomberos 

Hi–Vol. Manual PM10 73°15’27.51” 10°28’07.04” 

Móvil 
Estación de 

San 
Fernando 

Atenuación 
Beta 

Automático PM10 73°14'24.1" 10°26'40.8" 

 
En la  normatividad vigente para la medición de emisiones rige por la resolución 610 
de 2010 (la cual modifica a la resolución 601 de 2006) en la que se establecen los 
niveles máximos permisibles para los contaminantes criterio y se define la 
concentración y tiempo de exposición de los contaminantes para los niveles de 
prevención, alerta y emergencia que deben ser declarados por la autoridad 
ambiental con el objeto de controlar las emisiones y establecer medidas de 
mitigación, control y/o compensación que se deba implementar para reducir la 
descarga contaminante. 
 

Tabla 17. Límites de concentraciones de contaminantes establecida en la normatividad 

Colombiana. 
 

CONTAMINANTE UNIDAD 
LÍMITE 

MÁXIMO 
PERMISIBLE 

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

PM10 µg/m3 
50 Anual 

100 24 Horas 

 
Niveles para declaratoria de episodios de prevención, alerta y emergencia 
 

CONTAMINANTE 
TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN 
UNIDADES PREVENCIÓN ALERTA EMERGENCIA 

PM10 24 Horas μg/m3 300 400 500 

 
Nota: µg/m3: a las condiciones de 298,15°K y 101,325 KPa. (25°C y 760 mm Hg) 
Fuente: Resolución 610 de 2010 
 
Durante el periodo de monitoreo (Enero a Diciembre 2014), las muestras 
recolectadas por las estaciones de calidad del aire, cumplen con los criterios 
establecidos por los métodos de referencias internacionales y adoptados por la 
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normativa colombiana (Método EPA e CRF título 40 parte 50 Apéndice J) para el 
contaminante PM10. Las muestras cumplen con los estándares de aceptación 
contemplados por el Protocolo de Monitoreo y Seguimiento para la Calidad del Aire. 
 
En los resultados en la tabla 19. Muestra los indicadores para el parámetro PM10 
medidos por las estaciones de calidad del aire, distribuidos en la ciudad de 
Valledupar para el periodo comprendido entre Enero a Diciembre 2014.  
 

Tabla 18. Indicadores Anuales – Estaciones PM10 Ciudad de Valledupar. 
 

Estación V1Seminario V4Bomberos 

Numero de Datos 112 117 

Promedio Aritmético 24.68 46.08 

Desviación Estándar 10.22 16.96 

Valor Máximo 56.26 116.09 

Fecha Máx. 17/06/2014 08/07/2014 

Valor Mínimo 7.98 14.91 

Fecha Min 14/12/2014 09/10/2014 

Parámetro T 1.98 1.98 

Intervalo de confianza para 
la media (95%) μ1 

22.76 42.98 

Intervalo de confianza para 
la media (95%) μ2 

26.59 49.19 

Percentil 25 17.46 33.46 

Mediana 22.63 42.65 

Percentil 75 29.85 

 
La grafica muestra los valores promedios anuales, máximos y mínimos obtenidos 
durante el periodo; así mismo compara el promedio aritmético del 2014, con el valor 
promedio del último año (2013). 
  



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 52 DE 128 

  

52 

 

 
 

Grafica 7. Resultados Anuales PM10 – Valledupar 
 

 
 
 
El promedio anual obtenido durante el año 2014, muestra valores similares a los 
obtenidos en el año 2013; así mismo, se ubicaron por debajo de los 50 µg/m³, 
permitiendo establecer el cumplimiento en el límite permisible para un tiempo de 
exposición anual, según la Resolución 610/2010. Los valores máximos muestran 
que la estación V4 reportó una concentración 116 µg/m³ registrada en el día 
08/07/2014 superando en un 13% la norma diaria PM10. Por otro lado, el anterior 
punto de monitoreo mostró el máximo promedio aritmético anual, al ser comparado 
con la estación V1 Seminario. 
 
Índice de Calidad del Aire. Para cada una de las estaciones en las que se realizan 
mediciones de PM10 se evaluó el índice de calidad del aire durante el mes de 
monitoreo. La descripción de las categorías del índice de calidad del aire se 
presenta en la siguiente tabla. 
 
 

 

 

 

 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 53 DE 128 

  

53 

 

Tabla 19. Índice de calidad de aire 
  

 
 

CLASIFICACIÓN 
Efectos a la salud de acuerdo 

con el rango del ICA 

0-50 Buena Ninguno  

51-100 Moderada 

Posibles síntomas respiratorios en 
individuos sensibles. Posible 
agravamiento de enfermedad del 
corazón o de pulmón en personas 
con enfermedades 
cardiopulmonares y adultos 
Mayores. 

101-150 
Dañina a la salud para grupos 

sensibles 

Aumento de riesgo de síntomas 
respiratorios en individuos 
sensibles, agravamiento de 
enfermedad del corazón o de 
pulmón y mortalidad prematura en 
personas con enfermedades 
cardiopulmonares y adultos 
Mayores. 

151-200 Dañina a la salud 

Incremento de los síntomas 
respiratorios y recrudecimiento de 
las enfermedades pulmonares 
tales como asma; posibles efectos 
respiratorios en la población en 
general. 

201-300 Muy dañina a la salud 

Aumento significativo en síntomas 
respiratorios y aumento de la 
gravedad de enfermedades 
pulmonares como asma; 
incremento de la probabilidad de 
ocurrencia de efectos respiratorios 
para la población en general. 

301-500 Peligrosa 

Riesgo serio de síntomas 
respiratorios y recrudecimiento de 
enfermedades pulmonares como 
asma; probables efectos 
respiratorios en la población en 
general. 
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Grafica 8. Índice de calidad del Aire PM10 – Valledupar 

 

 
 
 

Grafica 9. Porcentaje ICA PM10 – Valledupar 

 

 
                                    
 

El índice de calidad del aire muestra que durante los periodos críticos, se obtuvieron 
el mayor número de muestras sobre la categoría Moderada (Color Amarillo), 
equivalente al 30% del total de las muestras recolectadas por la estación Bomberos 
en el año. Por otro lado, La estación V1 Seminario, obtuvo el 100% de las muestras 
sobre el Rango bueno del ICA. 
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El monitoreo se realizó durante los días 07 de Agosto a 27 de Septiembre del año 
2014. Este estudio tuvo como objeto, determinar el comportamiento de las 
concentraciones PM10 en esta zona de la ciudad ubicada hacia la parte sur del 
Municipio de Valledupar. Las muestras fueron recolectadas. 
 
 

Grafica 10. Concentraciones diarias PM10 – Estación Vmovil San Fernando 

 
 
Durante el periodo, las concentraciones mostraron un comportamiento oscilante, 
donde los máximos valores se obtuvieron a principios de monitoreo, para 
posteriormente decrecer hacia finales del periodo, guardando relación con los 
eventos de precipitación. El 100% de los datos recolectados se mantuvieron en 
cumplimiento de la norma diaria, el máximo valor se obtuvo el día 16/08/2014 con 
un valor 43.89 µg/m³ 
 
2.2.1  RUIDO  

Con respecto al ruido CORPOCESAR dio repuestas a unas quejas relacionadas a 

molestias de habitantes por los altos niveles de ruidos presentadas en varias 

localidades del Municipio, como también se hizo acompañamiento a las diferentes 

actividades impartidas por la alcaldía de Valledupar y secretaria de salud, para el 

control de emisiones de ruido en los establecimientos públicos que se encuentran 

en el Municipio. 
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2.3 RECURSO SUELO  
 
2.3.1 USO ACTUAL DEL SUELO 

Para el suelo municipal, el perímetro sanitario de la ciudad de Valledupar, es el 

instrumento que define el suelo urbano y de expansión y el suelo rural del conjunto 

del Municipio. 

Mapa 5. Uso del suelo en Valledupar. 

Fuente: POT del Municipio 
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Tabla 20. Clasificación del Uso del suelo 

 

El suelo urbano consolidado corresponde a la ciudad actual, barrios y 
asentamientos con diferente nivel de consolidación y origen, dentro del cual se 
definen políticas de conservación histórica, urbanística, desarrollo, habilitación, 
rehabilitación, etc. 
 
Como parte fundamental de las 3.932,68 hectáreas urbanas, cerca de mil cien aún 
está disponible para nuevas urbanizaciones, y 415 están completamente dotadas 
con todos los servicios públicos, se denominan suelos de expansiones programadas 
prioritarias y concertados.  
 
Los suelos urbanos de protección tienen diferentes categorías dependiendo del tipo 
de protección, bien se trate del sistema hidrográfico, de cerros y accidentes 
topográficos, de equipamientos estratégicos, del sistema de recreación etc. Dentro 
de este territorio se han calculado cerca de 280,11 hectáreas, distribuidas 
indistintamente en las diferentes comunas. 
 
El suelo rural en Valledupar es muy variado debido a las diferentes actividades 
agropecuarias, a la variedad de pisos térmicos que posee y a la diversidad de 
cultivos cosechados. Se trata de dos grandes unidades, es decir tierras cultivadas 
y tierras sin cultivar, como son bosques, pantanos, etc. 
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2.3.2 Áreas de conservación y preservación ambiental 
 
Se identifican en dentro de la área de reserva forestal y parque natural y son áreas 

donde se deben desarrollar acciones tendientes a conservar la biodiversidad, donde 

se deben desarrollar acciones de mantenimiento de la cobertura vegetal, protección 

contra la erosión, establecimiento de hábitat para la fauna y la conservación de la 

biodiversidad. 

 

Mapa 6. Áreas de conservación y preservación ambiental de Valledupar 

 

  

Fuente: POT (vigente) 

 

Parques Nacionales Naturales: Son aquellas áreas que permiten su 

autorregulación ecológica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados 

sustancialmente por la explotación u ocupación humana y donde las especies 

vegetales, animales, complejos geomorfológicos y manifestaciones históricas o 

culturales tienen valor científico, educativo, estético y recreativo nacional para su 

perpetuación. Por su importancia deben someterse a un régimen adecuado de 

manejo. 
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Parques Naturales Regionales: Es aquella área natural que contiene uno o varios 

ecosistemas inalterados o poco alterados por la acción humana, dotada de valores 

naturales, manifestaciones histórico culturales y características paisajísticas, 

geológicas y geomorfológicas sobresalientes, que en su conjunto revisten especial 

significación a escala regional y por lo tanto debe ser conservada y manejada para 

el mantenimiento a perpetuidad de sus condiciones naturales, con propósitos de 

investigación, educación y recreación para contribuir al desarrollo económico y 

social de la región. 

Áreas Protegidas Municipales: En este orden de ideas, se puede incluir la 

declaración de áreas protegidas locales con la responsabilidad a los Municipios y 

distritos de administrar en conjunto con la respectiva Corporación y con la 

participación opcional de la sociedad civil, áreas de importancia estratégica para la 

conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales 

y distritales. Parágrafo: Las Áreas Protegidas Municipales deben someterse a 

regímenes de conservación más estrictos, teniendo en cuenta un mayor nivel 

jerárquico.  

Reservas Naturales de La Sociedad Civil: Se define una reserva natural de la 

sociedad civil como la parte o el todo del área de in inmueble que conserve una 

muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la 

sustentabilidad en el uso de los recursos naturales, 

Áreas de Reservas Forestales: Corresponden a los suelos forestales por su 

naturaleza y los bosques que contienen, las cuales pueden ser productoras, 

protectoras y protectoras productoras.  

Áreas de manejo especial: está definido como un espacio de la biosfera que por 
razón de factores ambientales o socioeconómicos, se delimita para que dentro de 
los criterios de desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso y manejo 
de los recursos naturales renovables y las actividades económicas que allí se 
desarrollen. 
 
A continuación se presentan las categorías de las áreas De Conservación Y 
Protección Ambiental del Municipio de Valledupar. 
  



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 60 DE 128 

  

60 

 

TABLA 21. Categorías de las áreas De Conservación Y Protección Ambiental 

Categoría Tipo Nombre Área(Ha) 

1. Sistema Nacional de 
áreas protegidas –
SINAP 

a. Parque Nacional 
Natural  

Parque Nacional 
Sierra Nevada de 
santa Marta  

35375,11 

b. Parque Natural 
Regional  

Parque Natural 
Regional Los 
Besotes  

43166,00 

c. Área de reserva 
forestal protegida  

Reserva Forestal 
Protegida Predio Los 
Ceibotes  

683,23 

d. Reservas 
Naturales de la 
Sociedad Civil  

Reserva de la 
Sociedad Civil –
predio paraver 

373,72 

2. Categorías de 
protección sin 
registro antes 
Sistema Nacional de 
áreas protegidas –
SINAP 

a. Zona de reserva 
forestal de la sierra 
nevada de Santa 
Marta  

 

85339,91 

b. Áreas de Manejo 
especial 

Rondas del rio   
7848,16 

  Total  133936,13 

  
En Valledupar se encuentra categorías de las áreas De Conservación Y Protección 
Ambiental sin registro ante el SINAP (Sistema Nacional de áreas protegidas). 
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Tabla 22. Categorías de las áreas De Conservación Y Protección Ambiental sin registro ante 
el SINAP 

 

Categoría 
Área 
(Ha) 

Categorías de protección sin  registro ante el  
SINAP 

 
 

a. Zonas de 
reserva ecológica 
y patrimonio de la 

ciudad 

Cerro 
Hurtado 

36,91 

Cerro La 
Popa 

44,60 

b. Cerro 
occidental 

 
14,09 

Áreas de manejo especial 
Áreas de articualación y encuentro 

a. Alamedas y 
corredores 

ambientales 

Arrollo El 
Mamón  

20,36 

Acequia Las 
Mercedes 21,26 

b.Parques 
regionales 

Parque de la 
Leyenda 
Vallenata 

21,29 

Parque lineal 
del río  
Guatapurí 
existente 

7,55 

Futuro 
parque lineal 

163,75 

  
Para el proyecto de Inventario Forestal Avenida Simón Bolívar desde la 

Glorieta del Terminal a Avenida Fundación y del canal de aguas lluvias de la 

calle 44 desde la glorieta del terminal hasta el Río Guatapurí supone el 

mejoramiento de infraestructura que está asociada a la prestación del servicio de 

transporte público urbano. Como objetivo se plantea el mejoramiento de la 

infraestructura, la incorporación de elementos como: paraderos, paraderos con 

espacio público (PEP y/o zonas de integración urbana), estaciones terminales, vías 

con preferencia, etc. El tramo vial a intervenir con las obras de adecuación de 

Avenida Simón Bolívar desde la Glorieta del Terminal a Avenida Fundación se 

relaciona a continuación en el siguiente grupo: 

 Rehabilitación de calzada y rehabilitación de andenes con ciclo ruta  

 Rehabilitación de calzada y rehabilitación de andenes. 

  Rehabilitación de andenes con ciclo ruta  

 Rehabilitación de andenes. 
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A continuación se puede observar una imagen esquemática de los tres tramos 

(Cinco secciones diferentes). En rojo el tramo uno (entre la glorieta del terminal y la 

carrera 6), en verde el tramo dos (entre la carrera 6 y carrera 4) con tres secciones 

diferentes, y en naranja el tramo tres (entre la carrera 4 y el Río Guatapurí).  

 

Fuente: tomada de Google Earth. 

Con base a lo anterior SIVA S.A.S. determino con su plan de manejo ambiental que 

en el suelo su principal impacto se refiere a los cambios en las características del 

suelo debido a la presión que ha generado el uso de jardines y antejardines para 

instalación de negocios (como talleres de carros y motos) y ventas ambulantes que 

causaron la eliminación de los arboles presentes en estos sitios y por ende 

compactación del suelo y contaminación por derrame grasas, aceites y otras 

sustancias peligrosas. 

Los impactos sobre el paisaje se encuentran directamente relacionados con los 

causados sobre el componente suelo, como se mencionaba anteriormente la 

ocupación del espacio público por actividades no constituidas legalmente 

obstaculizan el aspecto visual del entorno sumando a esto el mal manejo de los 

residuos por parte de los propietarios de dichos negocios. 

 

 

2.3.3 REFORESTACIÓN  
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Acciones ejecutadas por CORPOCESAR en pro de los programas de reforestación, 

actividades para sofocar incendios en época de verano fueron:  

a) Actividad de elaboración de estudios y análisis técnicos para la 

declaratoria de áreas protegidas. 

b) Se formularon planes de manejo de áreas protegidas  

c) Actividad de apoyo a la producción de árboles maderables, frutales y 

ornamentales como insumos para la implementación de estrategias de 

restauración forestal. 

 

2.3.3.1 Actividades para sofocar incendios en épocas de verano. 

Sobre la sofocación son las tácticas utilizadas por el cuerpo de socorro y 

emergencias en extinción de una conflagración, en lo corresponde a la 

corporación, realizo alianzas estratégicas con el cuerpo de bomberos de 

Valledupar por un valor de ($20.000.00) que consiste en preparación y 

aislamiento, para afrontar actividades contra incendios forestales del Municipio 

de Valledupar. 

2.3.3.2 Otras actividades realizadas  

Se activó la comisión asesora de prevención y mitigación contra incendios forestales 

Se trazaron directrices al Municipio de Valledupar y otros, especialmente en 

elaborar planes de contingencia y acciones que contrarreste este fenómeno. 

La corporación deja a disposición un vehículo en época seca de apoyo a la actividad 

ha desarrollada en contra de incendio forestales  

Se realizaron talleres de capacitación a la comunidad del Municipio de Valledupar, 

se creó un equipo de trabajo, en recolectar la información de los incendios forestales 

en el Municipio de Valledupar, en donde se lleva estadísticas de eventos sucedidos, 

ver tabla  

Tabla 23. Eventos y daños forestales para el periodo 2013-2014 Municipios de Valledupar 

 

2013 2014 

Números de 
incendios 
forestales 
reportados 

Superficie 
afectada 

(ha) 

Números de 
incendios 
forestales 
reportados 

Superficie 
afectada 

(ha) 

66 2955 31 1980 
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Diferencia de 
35(IF) 

 
PORCENTAJE 

35% 
Disminución de 
975(33%) Hec 

 

El presente cuadro podemos decir que el Municipio de Valledupar, se presentó una 

disminución de 53% de incendios forestales en comparación al año anterior, lo 

mismo hay una reducción de 975(33%) hectáreas, en comparación al año anterior. 

Por lo tanto de acuerdo a las actividades realizadas en contra de los incendios 

forestales, fueron favorables por la reducción presentada, hay que abonar la 

colaboración de algunas entidades que participaron en articular beneficiosas en 

combatir este fenómeno. 

 
2.3.4 Explotación de materiales 
 
La corporación durante la vigencia del 2014 no fueron entregadas licencias 

ambientales a entidades en el Municipio de Valledupar, se otorga a una persona 

natural MERY DE LOS ANGELES MENDOZA CATAÑO, mediante resolución No. 

0848 de fecha de 16 de julio de 201, licencia ambientales global para proyecto de 

explotación de materiales de construcción.   

El área de la extracción se encuentra en el Municipio de Valledupar, flanco sur de 
la sierra de Santa Marta, comprendida entre las coordenadas IGAC. 
Corresponde a 95 Has, 6875 m2, para la extracción de materiales calcáreo. 

 

2.3.5 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS  
 
Es el sistema de recolección de residuos principalmente sólidos, de barrido y 
limpieza de vías y Áreas públicas, de transporte y disposición sanitaria. 
 
INTERASEO es la encargada de este servicio, con una cobertura de un 100% en el 
casco urbano, y asegura que el sistema en todos sus componentes opera 
adecuadamente. 
 
En Valledupar, la zona urbana cuenta con el servicio públicos de aseo en su 
totalidad. Hay barrios que están beneficiados a pesar de ser invasiones, en los 
cuales para evitar problemas ambientales y de salud, la empresa encarga de la 
recolección ha tomado las medidas pertinentes, recolectando todos los residuos a 
toda la comunidad sin excepción alguna. 
 
Calidad del servicio 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 65 DE 128 

  

65 

 

 
La red de recolección funciona por sectores, cubiertos por 27 rutas. Cada una tiene 
una frecuencia de 3 veces/semana. 
 
El barrido dentro de la ciudad se hace manualmente en las zonas comerciales y 
residenciales, en centro y avenidas más importantes. 
 
En el 2014 fueron recogidos 121306,49 Ton de residuos en la cuidad. 
 

Descripción general del proyecto relleno sanitario los corazones 

 
El relleno sanitario se encuentra ubicado en la zona suburbana de Valledupar, limita 

al Sur con el Río Guatapurí, al Occidente con la vía que de Valledupar conduce a 

Patillal, al Norte con el Arroyo Pájaro y hacia el Oriente con la margen derecha del 

Río Cesar; las coordenadas de ubicación, se encuentran en la siguiente tabla: 

Tabla 24. Coordenadas de Ubicación del relleno sanitario los corazones  

Punto  Este Norte 

A 1090857,98 1659008,22 

B 1091093,50 1659016,35 

C 1091114,50 1658449,76 

D 1090991,71 1658429,32 

E 1090912,85 1658508,62 

F 1090874,20 1658579,83 
                                        

El sitio del relleno está ubicado a 7 Km de Valledupar, tiene una extensión actual de 

120 hectáreas. Es de tipo combinado, las celdas son de tipo zanja con un promedio 

de altura de 28 m y su capacidad esta optimizada para atender holgadamente la 

producción de residuos residenciales, comerciales, institucionales, industriales, 

producción de barrido, entre otros.  

El clima es tropical, corresponde a la provincia de humedad árido, la temperatura 

media anual es de 28,4° C y la precipitación media fluctúa entre una mayor 

pluviosidad en cercanías de la sierra Nevada de Santa Marta con un valor de 1000 

mm/año, Se registra un valor promedio de 223 horas de sol anuales al mes.  

Una vez los residuos son descargados en las celdas de disposición final se inicia un 

proceso de empuje y compactación con un promedio de cuatro a cinco pasadas, 

después de nivelado el terreno y se alcanza la altura correspondiente a la celda se 
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realiza el cubrimiento terreo o con material sintético negro verde si no se ha 

alcanzado el nivel permitido. 

El Relleno Sanitario Los Corazones Cuenta con un sistema de almacenamiento de 

lixiviados que son recogidos por el sistema de drenaje actual y será conducido por 

gravedad hasta alcanzar la primera laguna de almacenamiento y por bombeo se 

conducen hasta las piscinas No. 3 y 4, con equivalente a la producción de lixiviados. 

2.3.6 ESCOMBROS  

La alcaldía del Municipio de la ciudad de Valledupar está realizando las gestiones 

pertinentes para cumplir con lo establecido en la resolución No. 541 de 1994, es así 

como se realizaron vistas de inspección conforme a lo dispuesto: 

Artículo 23 del decreto 838 de 2005, los escombros que no son objetos de un 

programa de recuperación y aprovechamiento deberán ser dispuestos 

adecuadamente en escombreras cuya ubicación haya sido previamente definida por 

el Municipio o distrito, teniendo en cuenta la Res No. 541 de 1994 del ministerio de 

ambiente, vivienda y desarrollo territorial o la norma que sustituye modifique o 

adicione y demás disposiciones ambientales. 

La alcaldía y la corporación autónoma regional CORPOCESAR con el fin de orientar 

a la institución a definir el sitio que cumplirá los requerimientos ambientales para la 

ubicación de la escombrera, fue así como se realizaron distintas inspecciones a 

posibles sitios para posteriormente adelantar la solicitud de autorización para 

descargar escombros en el sitio o sitios definidos por el municipio como escombrera 

Municipal. 

2.3.7 RESIDUOS PELIGROSOS 
  
En el Hospital Eduardo Arredondo Daza los residuos peligrosos se echan en bolsa 
roja con su rotulo respectivo, se desactivan a sus componentes, se incineran en 
planta para este fin o se llevan a celda de seguridad en relleno sanitario. La 
inactivación debe garantizar la desinfección de los mismos, para su posterior 
disposición en la celda de seguridad del relleno sanitario. 
 
Los líquidos contaminados no contenidos en sistemas cerrados, se deben inactivar 
con hipoclorito de sodio en una concentración de 5.000 partes por millón durante 30 
minutos y posteriormente verter, en el alcantarillado público. 
 
Los residuos de cajas con agar se den desactivar mediante autoclave de calor 
húmedo (desactivación de alta frecuencia) y luego realizarle la prueba microbiana 
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pueden ser llevados al rellano sanitario. Los guardianes se deben inactivar con 
peróxido de hidrogeno, Glutaraldehido o Formaldehido, posteriormente deben ser 
sellados herméticamente y rotulados, para luego ser dispuestos en bolsas rojas. 
 
Los residuos de metales pesados como las amalgamas y termómetros deben ser 
trasladados mediante su introducción en glicerina. 
 
Los residuos infecciosos anatomopatologicos se inactivan a través de la fijación en 
formol y son llevados en doble bolsa roja al almacenamiento central para 
refrigerarlo. 
 
Los residuos desactivados con hipoclorito de sodio no son llevados a incineración. 
 
Almacenamiento :El lugar de destino para el almacenamiento central de los residuos 
hospitalarios generados en el Hospital Eduardo Arredondo Daza, se encuentran 
aislados de las habitaciones, sala de procedimiento, unidad obstétrica, laboratorio 
clínico, ubicado en el área de servicio generales, cuentan con las condiciones 
exigidas, de acuerdo a la clasificación. 
 
Recolección: El Hospital Eduardo Arredondo Daza cuenta con carros, para el 
transporte exclusivo de residuos, materiales rígidos, de colores rojos, gris o verde 
según el tipo el tipo de residuos que contengan, con tapa, de paredes lisas para 
facilitar su desinfección, identificando con el tipo de residuos y el símbolo de 
bioseguridad, con capacidad no superior a los 250 kg. 
 
El personal responsable de esta labor debe estar debidamente entrenado y utilizar 
el equipo de protección necesario (guantes, botas, máscaras y gafas). 
 
La institución cuenta con una ruta sanitaria interna de recolección de residuos, 
donde el operario del aseo recoge los almacenados temporalmente; en los 
depósitos de servicios, cuya frecuencia es de dos (2) veces al día. 
 

 

2.4 BIODIVERSIDAD  

2.4.1 FAUNA Y FLORA 
 
La preservación de las especies es una tarea que ha involucrado diferentes 

actividades que van desde lo preventivo hasta lo sancionatorio. En Valledupar 

durante el 2014 fueron realizadas por parte de CORPOCESAR diferentes eventos 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 68 DE 128 

  

68 

 

orientados a la protección del medio ambiente. De igual manera, fueron donados 

alrededor de 300 árboles a colegios, juntas de acción comunal, entre otras 

organizaciones, con el fin de mejorar el paisaje y brindar sostén de la biodiversidad. 

Durante el 2014 fueron realizadas en compañía de la policía nacional, diversas 

actividades de control al tráfico y tenencia  ilegal de fauna y flora silvestre, lo que 

trajo como resultado el decomiso o aprehensión preventiva de diversos taxones 

entre los que se destacan, iguanas, halcones, monos, hicoteas y morrocoyos 

muchos de los cuales se encuentran en algún grado de amenaza. 

Como cúspide del programa de fauna y flora silvestre de CORPOCESAR, durante 

el año 2014 fueron culminadas en las afueras de la ciudad de Valledupar, las obras 

física correspondiente al centro de atención y valoración de fauna y flora silvestre, 

con el cual se pretende prestar atención requerida a la flora y fauna incautada y/o 

aprehendida provisionalmente.  

Esta obra es de gran importancia para la ciudad de Valledupar y de más Municipios 

del Departamento del Cesar, ya que le brinda una gran oportunidad a la fauna de la 

región de recibir tratamiento adecuado y así promover la conservación de la 

biodiversidad. 

Para actividades realizadas por la alcaldía para la conservación de la fauna y flora 

se puede destacar podas técnicas realizadas a los arboles ubicados en zonas 

públicas, aplicándoles cicatrizante después de la respectiva poda, en los humedales 

María Camila y el Eneal se preservan especies como babillas, galápagas, 

cachamas, serpientes entre otros. 

 Acciones realizadas contra la poda indiscriminada de árboles en la ciudad de 

Valledupar son:  

Dentro de su plan de seguimiento y monitoreo, realiza acción de control en las podas 

aisladas de la cuidad. 

Por tal motivo viene realizando campaña de sensibilización, a través de los medios 

de comunicación hablado o escrito a la comunidad más vulnerable en el cuidado y 

mantenimiento de los árboles. 

Se ha establecido coordinación con la oficina de planeación en otorgar permisos o 

autorización para realizar las podas en espacio público de aquello árbol en condición 

de riesgo. 
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Lo mismo con el cuerpo de bombero de Valledupar se establecieron acciones a 

cumplir de evaluar el riesgo a los arboles cuando presentan riesgos a la comunidad. 

Los resultados del inventario forestal de los arboles existentes sobre la vía a 

intervenir por la ejecución de las obras para el buen funcionamiento de Sistema 

Estratégico de Trasporte Público de Pasajeros de la ciudad de Valledupar – SIVA, 

para el tramo denominado Avenida Simón Bolívar desde la Glorieta del Terminal a 

Avenida Fundación y optimización del canal de aguas lluvias de las calle 44 desde 

la glorieta del terminal hasta el río Guatapurí La cobertura vegetal del área de 

estudio, está conformada en su mayoría por árboles y arbustos aislados sembrados 

en áreas de uso público, jardines y antejardines de viviendas y zonas comerciales 

e institucionales. La edad de dichos arboles depende del desarrollo de la 

infraestructura vial y del crecimiento y asentamiento del Municipio. Para caracterizar 

de mejor manera la población vegetal del área de influencia directa del proyecto en 

total a lo Largo de la longitud del tramo se identificaron 535 árboles, de los cuales 

118 son susceptibles de afectarse por las obras del proyecto, 3 por traslado y 115 

por eliminación. Los antejardines de las viviendas ubicadas directamente a los lados 

de la vía a intervenir se caracterizan por tener arbustos florales de menor altura, una 

de las especies más comunes es el coral (Ixora), laurel de flor (más conocida en la 

región como rosa lavana) (Nerium oleander) y azahar de la india (murraya 

paniculata) normalmente acompañados de otros decorativos. Aunque en otros 

casos se encuentran árboles para sombra, entre los más común es el mango, maíz 

tostao, olivo negro y oiti.  

Las especies de valor ecológico se destacan el Níspero, de valor comercial el roble, 

caucho y la palma, y de valor cultural el Mango como árbol predominante en calles 

y avenidas de la ciudad de Valledupar. Se elaboró el inventario forestal de la 

Avenida Simón Bolívar desde la Glorieta del Terminal a Avenida Fundación y del 

canal de aguas lluvia de la calle 44 desde la glorieta del terminal hasta el Río 

Guatapurí, obteniendo el número de individuos, las especies, el estado fitosanitario 

y su perspectiva frente a los diseños. 

Inventario Forestal Avenida Simón Bolívar desde la Glorieta del Terminal a 

Avenida Fundación y del canal de aguas lluvias de la calle 44 desde la 

glorieta del terminal hasta el Río Guatapurí 
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A nivel general en la ciudad la afectación del recurso flora es mínima, debido a la 

alta arborización de la ciudad, sin embargo a pesar que la ciudad continúa su 

crecimiento natural, los ciudadanos se preocupan por sembrar árboles en los frentes 

de sus casas que amortigüen los efectos del calor propio de la región Caribe. La 

fauna presente y susceptible de afectación son principalmente aves que anidan en 

los arboles presentes, son embargo en su mayoría se han adaptado a las 

condiciones ambientales que les ofrece en entorno urbano. 

 

3 INVERSIÓN AMBIENTAL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS EN 

EL AÑO 2014 EN EL MUNCIPIO DE VALLEDUPAR 

A continuación se presenta la inversión ambiental detallada, de acuerdo al monto 

proyectado y ejecutado para el año 2014 de los diferentes entes descentralizados y 

territoriales pertenecientes al Municipio de Valledupar. 

 

 

 

3.1 GASTO AMBIENTAL DE EMDUPAR S.A. E.S.P. 

Tabla 25. Gasto ambiental de Emdupar S.A. E.S.P. 
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CONTRATO  PLAZO  VALOR  OBJETO  

Contrato No 
085 del 21 de  
octubre del 
2014  

Tres (3) 
meses   

$ 133.549.605 Caracterización 
fisicoquímica, 
microbiológica 
y biológica de 
los sistemas de  
tratamientos de 
aguas 
residuales 
PTAR tarullal y 
salguero  y sus 
afluentes 
receptores (rio 
guatapuri y 
cesar de la 
ciudad de 
Valledupar) 
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3.2 GASTO AMBIENTAL POR EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
  

Tabla 26. Gasto ambiental por el Municipio de Valledupar 

No.  
Compro  

No. 
Cert. 

No. 
Docume. 

Nombre  Objeto  Fecha  
 

Valor 
comprom. 

Pagos 
presupue. 

Saldos 
pagos  

Pagos  
Tesorales. 

Sald
o  

Teso
ral  

Saldo 
Comprom. 

 04-3-6236-20  poda y erradicación de árboles con problemas fitosanitarios      49.566.000       49.566.000         0,00           49.566.000      0,00         0,00 

1.021 282 475 

90045033 
Fundación 
vida digna 
del 
desarrollo 
ambiental 
FUVDAMIS  

Realizar podas de 
árboles en 
diferentes sitios 
(parques y 
avenidas de la 
cuidad de V/PAR) 
código  
13-920-001-0250. 

26-03-
2014 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.022 282 475 

900450733 
Fundación 
vida digna 
del 
desarrollo 
ambiental 
FUVDAMIS 

Realizar podas de 
árboles en 
diferentes sitios 
(parques y 
avenidas de la 
cuidad de V/PAR) 
código  
13-920-001-0250. 

26-03-
2014 

37.566.000 37.566.000 0,00 37.566.000 0,00 0,00 

1.748 1.089 475 

900450733 
Fundación 
vida digna 

del 
desarrollo 
ambiental 

FUVDAMIS 

Adición aceptación 
de oferta 475 de 
2014-cuyo objeto 
es servicio 
ambiental de 
podastecicas y 
mantenimiento de 
los arboles 
ubicados en 

12-06-
2014 

12.000.000 12.000.000 0,00 12.000.000 0,00 0,00 
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No.  
Compro  

No. 
Cert. 

No. 
Docume. 

Nombre  Objeto  Fecha  
 

Valor 
comprom. 

Pagos 
presupue. 

Saldos 
pagos  

Pagos  
Tesorales. 

Sald
o  

Teso
ral  

Saldo 
Comprom. 

diferentes sitios 
(parques y 
avenidas de la 
cuidad de V/PAR) 

04-3-62315-20 programas dirigidos a viviendas nuevas, mejoramiento de vivienda, 
reubicación de vivienda, vivienda para habitantes  con enfoque poblacional y afectados 
por la ola invernal y por la naturaleza 

119,444,295      79,999,950    39,444,345      79,999,950       0,00      39,444,345 

2.407 1.280 554 800209961r
adio taxi 

upar LTDA 

Servicio de 
transporte de car 
para el transporte 
de mobiliario 
enseres desde el 
margen derecho del 
rio Guatapurí hacia 
el nuevo sitio de 
reubicación dentro 
del perímetro 
urbano d V/PAR  

04-08-
2014 

40.000.000 40.000.000 0,00 40.000.000 0,00 0,00 

2.509 1.280 563 72095544 
OROZCO 
PABON 

LORENZO 

Cerramiento 
enmadera con 
listones alambra de 
púa y fundido en 
concreto de 200psi 
instalados  

26-08-
2014 

39.444.345 0,00 39,444,345 0,00 0,00 39.444.345 

2.626 1.280 612 77028923 
PERALTA 
RIVERA 

ARMANDO 
LUIS  

Reubicación de los 
habitantes de la 
margen derecho del 
rio Guatapurí y 
adecuaciones de 
sitio desalojado en 

28-08-
2014 

39.999.950 39.999.950 0,00 39.999.950 0,00 0,00 
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No.  
Compro  

No. 
Cert. 

No. 
Docume. 

Nombre  Objeto  Fecha  
 

Valor 
comprom. 

Pagos 
presupue. 

Saldos 
pagos  

Pagos  
Tesorales. 

Sald
o  

Teso
ral  

Saldo 
Comprom. 

la cuidada de 
V/PAR 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 75 DE 128 

  

75 

 

 
3.3 GASTO AMBIENTAL FONVISOCIAL 

En Fonvisocial en las etapas de identificación y ejecución del proyecto (fase 

estudios y diseños) y la concertación con el ministerio de vivienda, cuidad y territorio, 

con el apoyo de la dirección de espacio urbano y territorial, dentro del proceso para 

el Desarrollo del proyecto de PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

en el sector de nuevo milenio a ejecutarse en la ciudad de Valledupar, donde se 

acordaron ítems concernientes a varios aspectos de carácter técnico, administrativo 

y social, en el cual se tuvo en cuenta programar lo correspondiente al aspecto 

ambiental en su etapa de estudio y diseño: 

FASE DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

Tabla 27. Gasto ambiental Fonvisocial 

 

Descripción del estudio Valor del programa  

Estudio Ambiental y/o Riesgos  $7.567.410 

 

INTERVENTORIA DE ESTUDIO Y DISEÑOS  

Descripción interventoría del estudio  Valor del programa 

Estudio Ambiental y/o Riesgos $4.035.952 

TOTAL INVERSION PROGRAMADA  $11.603.362 

 

Nota: se manifiesta que la ejecución de estos recursos, para la vigencia solicitada 

se ejecutó en vigencia 2014, las cuales las inversiones de carácter técnico, 

concernientes a las obras a desarrollar, se les dará ejecución en la vigencia 2015. 
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3.4 GASTO AMBIENTAL DE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA  

Tabla 28. Gasto ambiental HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

 HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

Programado $139.115.644 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

Valor 

Tratamientos de 
residuos 

hospitalarios 
$83.333.000 

Servicio de 
caracterización 
fisicoquímicas y 

microbiológicas de 
aguas residuales 

$40.039.525 

Ejecutado $131.550.325 

Suministro de 
insumos para uso 
de tratamiento de 

los residuos 
hospitalarios 

$8.177.800 

 TOTAL $131.550.325 

 

NOTA: No se realizaron construcciones nuevas en dicha vigencia, se realizaron 2 

caracterizaciones de agua residuales que permitieron monitorias la calidad del 

vertimiento 
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3.5 GASTO AMBIENTAL DE COORPOCESAR 

Tabla 29. Gasto ambiental de COORPOCESAR 

PROGRAMAS VALOR 

Residuos hospitalarios $92.175.260,00 

Ordenamiento ambiental 

Actualmente se encuentra en proceso 
licitatorio la formulación del POMCA 

del rio guatapuri, con un presupuesto 
$1.544.701.181,00 

Seguimiento de emisiones 
atmosféricas(DPA, Coolesar, parque 

automotor del Municipio de Valledupar) 
$76.688.181,00 

Acciones indiscriminada de árboles en  
Valledupar 

$42.835.942,00 
Actividades para la preservación de 

especies nativas del Municipio. 

Seguimiento a vertimiento(DPA, 
Emdupar S.A E.S.P) 

$14.784.000,00 

Programas de disminución del ruido y 
emisiones de gases de fuentes móviles 

$100.554.141,00 

Humedales y acequias del Municipio $27.177.920,00 

Control y aprovechamiento de aguas 
subterráneas 

$70.166.385,00 

Actividades ejecutadas en pro de 
programas de reforestación, 

actividades para sofocar incendios en 
época de verano 

$100.000.000,00 

 

CORPOCESAR para Fuentes móviles a través del contrato No.19-6-0118-0-2013 

celebrado con la unión temporal Aire-Ruido en el transcurso del año 2014 el 

programa de seguimiento y control a fuentes móviles desarrollo diversas actividades 

para el fortalecimiento del programa cono la capacitación a las funcionarios 

responsables de le ejecución. 

 Los días 17 y 18 de marzo del 2014 por parte de la empresa soluciones mecánicas 

globales S.A SOLUMEK, la corporación adquirió un nuevo software de aplicación 

para realizar las pruebas de emisiones contaminantes de fuentes móviles motores 

accionados por motor diésel y gasolina cumpliendo con los requisitos exigidos en el 

manual de proceso y protocolo “procedimiento: Evaluación para revisión y 
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seguimiento autoridades ambientales. “Proceso: Autorización y seguimiento del 

proceso de medición de emisiones contaminantes generados por fuentes móviles” 

emitido por el instituto de Hidrografía, Meteorología y Estudios ambientales-IDEAM. 

La corporación adquirió accesorios y calibración de equipos de medición que son 

de vital importancia para el funcionamiento y cumplimiento de las condiciones y 

requisitos exigidos por los manuales de procedimientos, normas técnicas y 

resolución, como lo son: 

 Termohidrometro 

 Sonda para vehículo ciclo otto 

 Filtro de densidad Neutra (lentes para medición de rango del 

opacímetro) 

 Acople para mediciones a vehículos que tienen doble exosto. 

 Manguera para el cambio del sistema neumático del analizar gases. 

 

3.6 GASTO AMBIENTAL DE MERCABASTO  
 
La comercializadora mercabasto es una empresa industrial y comercializadora del 
estado del orden municipal, cuyo objeto social es la venta al público de las áreas 
privadas y comunes que forman parte de la construcción que se ha edificado en el 
lote de terreno denominado Villa Miriam, denominado central de abasto de 
Valledupar, razón por la cual la empresa no ejecuta proyectos ni programas que 
pongan en riesgo o generan impactos ambientales, por lo anterior no cuenta dentro 
de su presupuesto rubros para el gasto ambiental, y mucho menos ha suscrito 
contrato con el mismo, de ahí la no aplicación de manejo ambiental. 
 
En la relación a la comercializadora mercabasto, es una empresa de propiedad de 
la alcaldía de Valledupar, que es encargada de acuerdo a la ley de los procesos de 
planificación, manejo y control ambiental, además de unificar criterios para la 
evaluación y seguimiento, optimizando los recursos y mejorando los procesos 
administrativos. 
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4. EL CONTROL FISCAL AMBIENTAL 

La Contraloría Municipal de Valledupar, en ejercicio de su función fiscalizadora, 
asume como razonamiento institucional para concretar nuestra responsabilidad y 
compromiso con el medio ambiente, Básicamente darle aplicabilidad los contenidos 
en la Constitución Política en su Artículo 79,  en el artículo 1 de la Ley 99  de 1993, 
Principios Generales Ambientales. Numeral 14 y en la Ley 42 de 1993. Artículo 8 y 
el papel que cumple la Contraloría en la vigilancia y control de la gestión ambiental 
se concreta en: Evaluar la gestión en protección, conservación, uso, explotación y 
recuperación de los recursos naturales y del medio ambiente; vigilar y verificar que 
los proyectos que se realicen y que afecten el ambiente y los recursos naturales, se 
haga una valoración cuantitativa del costo beneficio generado por la conservación, 
uso y explotación de los recursos naturales; informar a las autoridades y a la 
comunidad sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente, para efecto de 
iniciar las acciones a que haya lugar.  

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 
ESPECIAL INSTITUCION EDUCATIVA NACIONAL LOPERENA VIGENCIAS 
2012-2013 
 
El Proyecto Ambiental Escolar (PRAE), como eje primordial de la actividad escolar, 
tiene como fin  construir una conciencia ambiental y proporcionar la forma de 
cambiar la visión en las instituciones educativas,  invitando a los estudiantes a 
solicitar espacios y tiempos para trabajar en el entorno educativo, procurando el 
desarrollo de valores que garanticen el bienestar y la posibilidad de sobrevivir como 
especie humana. El PRAE es un proceso formativo que debe estar íntimamente 
relacionado con la comunidad educativa en general y la familia, juega un papel 
importante en la interacción  ecología, medio ambiente, política ambiental,  desde 
su contexto  global, nacional o regional, exige la participación obligatoria de talleres 
con participación directa de docentes de ciencias naturales para una visión  más 
clara sobre lo que debe ser el Proyecto Ambiental Escolar-PRAE.  
 
Con fundamento en los criterios expuestos se pudo determinar que las políticas, 
planes y programas establecidos; de acuerdo a las pruebas documentales 
revisadas y encuestas de opinión realizadas a la comunidad escolar, según revisión 
de los macro proyectos transversales; se analiza poca participación y compromiso 
de entidades como CORPOCESAR, Municipio, Instituciones Educativas, 
Universidades, SENA, etc. estas entidades realizan el desarrollo de la propuesta de 
manera intervencionista,  por lo que se conceptúa que la Educación Ambiental es 
abordada sólo desde las ciencias naturales, con poco diálogo entre las diferentes 
actores, dando lugar a la atomización de actividades por lo que el proyecto 
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ambiental, carece de visión sistémica; lo anterior, exige líneas de formación e 
investigación para la formulación e implementación de proyectos ambientales, 
planteando estrategias técnico-pedagógicas más efectivas en las instituciones  
educativas. 
 
Con respecto al Proyecto Ambiental Educativo-PRAE, se califica su cumplimiento 
de manera aceptable, teniendo en cuenta que en la evaluación del proyecto escolar, 
se detectaron algunas debilidades al no obtenerse evidencias de capacitaciones y 
charlas a los coordinadores del PRAE, docentes y comunidad escolar en general y 
al igual no se observan articulaciones formales con autoridades ambientales tales 
como Corpocesar, SENA, Universidades, etc.; sólo se evidencian celebraciones de 
fechas importantes como: Semana Ambiental, el Día de la Tierra y del Medio 
Ambiente, entre otros.  
 
En la entidad educativa la participación directa en los proyectos escolares, se centra 
en lo contemplado en los artículos 66 y97 de la Ley 115 de 1994 sobre el Servicio 
Social Obligatorio que brindan las pautas para organizar los grupos ecológicos 
escolares con el fin de solucionar los problemas ambientales, con la finalidad de 
promover los sentidos de pertenencias e identidad del gobierno escolar para la 
búsqueda de consenso, autonomía y armonía para cualificar las interacciones entre 
las dinámicas naturales y socioculturales.  
 
En este contexto, la educación ambiental es una invitación a reinventar el papel de 
padres, maestros, alumnos, trabajadores, vecinos y funcionarios; a perfilar una ética 
de la convivencia y de la responsabilidad; una ética ciudadana que reconozca la 
pluralidad en la convivencia y esto debe gestarse con la participación equitativa de 
todos. Necesariamente, esta política debe tener como referentes las agendas 
formuladas para los fines particulares, tanto en el ámbito internacional como 
nacional, dado que la problemática que pretende solucionar y las potencialidades 
que quiere desarrollar, rebasan las fronteras locales y nacionales y se sustentan en 
una concepción del mundo como globalidad. 
 
En el proyecto de la vigencia 2012,  “IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES 
COOPERATIVAS PARA LA AQUISICIÓN DE UN AMBIENTE ESCOLAR OPTIMO 
EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NACIONAL LOPERENA”, considerada 
“Monumento Nacional” presenta una problemática ambiental, relacionada con 
acciones negativas en la comunidad escolar, generados por el deficiente manejo de 
las basuras, déficit de canecas y mala utilización de estas, uso inadecuado de las 
baterías sanitarias y bebederos ante las acciones antrópicas de la comunidad 
escolar que no  cuidan debidamente estos elementos. Igualmente se observa la 
carencia de zonas verdes, habiendo espacios perfectos para colocar jardines 
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teniendo en cuenta su condición colonial, lo que permite una adecuada interacción 
entre el ser humano y el ambiente, lo que demanda articulación de toda la 
comunidad escolar para el embellecimiento general de las instalaciones ante su 
condición de “monumento Nacional”. 
 
En cuanto a los recursos  presupuestales directos de la entidad, se canalizan 
básicamente para los gastos administrativos, para la gestión ambiental no se tiene 
partida definida, lo que hace complejo determinar contablemente cómo el Plantel 
Educativo, mitiga, compensa, recupera los impactos sobre los recursos naturales y 
el ambiente, el manejo contaminación de emisiones atmosféricas, vertimientos, 
residuos de diversos tipos, pretratamiento de las aguas vertidas al alcantarillado y 
el suelo. 
 
Al igual, preocupa que la Alcaldía Municipal no mantenga canales de 
comunicaciones adecuados con los entes educativos, en el apoyo en 
capacitaciones sobre los PRAES, siendo su obligación por ser autoridades 
articuladoras del Sistema Nacional Ambienta-SINA. Fundamento para que los 
PRAES  no se queden archivados en las instituciones educativas, que deben fluir  
para que las autoridades ambientales tomen los correctivos para subsanar sus 
necesidades, por ejemplo el sujeto auditado que depende del Municipio y este 
mantiene sus limitaciones en el suministro de personal para servicios generales, 
impidiendo que la comunidad escolar pueda   gozar de un ambiente saludable.  
 
Para la Vigencia 2013, se tiene actualizado el proyecto ambiental, denotando que  
aún persiste la problemática en el alma mater, al observar en el plantel educativo la 
no implementación de prácticas del reciclaje o reutilización de los residuos sólidos 
(papel, plásticos y vidrio) e igual el manejo de papeles diarios, son lanzados desde 
las ventanas de los aulas y a cualquier lugar del patio y pasillos, persisten letreros 
vulgarizados en las paredes, mal uso de las baterías sanitarias y además que se 
pretende dejar las responsabilidades a los miembros del comité escolar y 
coordinadores de ciencias naturales cuando la responsabilidad ambiental es de 
todos. Además, de los aspectos negativos externos ocasionados  por el intenso 
trafico automotor, antes referenciados; contribuyen al congestionamiento  auditivo  
el comercio formal y las ventas informales en el entorno externo de la institución 
educativa. Se anexan los siguientes registros fotográficos: 
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En los registros fotográficos se evidencias canecas de basuras sin la selección de 
reutilizables  

Basuras en los bebederos.  
 
En cuanto a las fortalezas al interior de la institución, se cuenta con suficiente 
arborización proporcional a su extensión que ayudan a amortiguar las instalaciones 
afectadas por las elevadas temperaturas y vientos huracanados en invierno. Así 
mismo,  Tal como se observa en los siguientes registros fotográficos, se vienen 
realizando podas técnicas a todos los árboles, con el fin de controlar su crecimiento 
y desparasitación e impedir que se siga causando daño a la infraestructura (techos).  
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En los registros fotográficos se evidencia las podas técnicas de la arborización. 

Para el grupo auditor, la Institución Educativa Nacional Loperena, se constató en  
este componente transversal del PEI, los fundamentos legales y/o actos 
administrativos que están encaminados al logro de los objetivos y metas trazadas 
por la entidad y socializado a docentes, empleados, estudiantes y  padres de familia. 
De la misma manera, la entidad educativa, suministró evidencias del envío del 
Proyecto Ambiental Escolar-PRAE, a la Secretaria de Educación Municipal para su 
correspondiente evaluación; Sin embargo, se califica su cumplimiento parcial, 
teniendo en cuenta que en la evaluación del proyecto escolar, no se obtuvieron 
evidencias de capacitaciones y charlas a los coordinadores del PRAE, comunidad 
escolar en general y tampoco se observan articulaciones con autoridades 
ambientales tales como Corpocesar, SENA, Universidades, etc.; sólo se evidencian 
celebraciones de fechas importantes como: Semana Ambiental, el Día de la Tierra 
y del Medio Ambiente, entre otros.  
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Hallazgo No. 3. Falta de apoyo a la formación ambiental de docentes y comité                  
ecológico.  
 
El artículo 5º del Decreto 1743 de 1994, señala la necesidad de formar de manera 
permanente a los docentes de las instituciones educativas, responsabilidad 
coordinada por los Ministerios de  Educación y del Medio Ambiente, la autoridad 
ambiental, las secretarías de educación Municipal, quienes asesorarán el diseño y 
la ejecución de planes y programas de formación continuada y demás agentes 
formadores para el adecuado desarrollo de los Proyectos Ambientales Escolares. 
 
Igualmente las facultades de educación, atendiendo a los requisitos de creación y 
funcionamiento de los programas académicos de pregrado y postgrado, 
incorporarán a los educadores en la orientación de los Proyectos Ambientales 
Escolares y la Educación Ambiental, sin menoscabo de su autonomía. 
 
De la evaluación efectuada a la Institución Educativa  Nacional Loperena, pese a 
que el Proyecto Ambiental Educativo-PRAE, se califica su cumplimiento de manera 
aceptable, teniendo en cuenta que en la evaluación del proyecto escolar, se 
detectaron algunas debilidades al no obtenerse evidencias de capacitaciones y 
charlas a los coordinadores del PRAE, docentes y comunidad escolar en general y 
al igual no se observan articulaciones formales con autoridades ambientales tales 
como Corpocesar, SENA, Universidades. 
 
Para el grupo auditor, es importante señalar que  en el presupuesto de la Institución 
Educativa, no se apropian recursos para la gestión ambiental que se encuentra 
inmerso en este proyecto transversal específico. A la falta de recursos los 
profesores y estudiantes reúnen entre ellos fondos para poder desarrollar algunas 
actividades, cuando sus miembros en su mayoría en el plantel no disponen de 
recursos económicos.  
 
Para el equipo auditor, todas las debilidades planteadas en los párrafos 
precedentes, configuran un hallazgo administrativo, que debe someterse a un 
plan de mejoramiento 
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Hallazgo  No. 4. La Implementación  del PRAE. 
 
Ley 115 de 1994 consagra como uno de los fines de la educación, la adquisición de 
una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio 
ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la 
prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa 
del patrimonio cultural de la nación.  
 
En la institución educativa estas debilidades se aprecian en pocas prácticas del 
reciclaje o reutilización de los residuos sólidos (papel, plásticos y vidrio); no se 
cuenta con los mecanismos para identificar y medir el riesgo de los efectos o 
impactos (presiones) que se generan en la entidad sobre el medio ambiente como: 
La contaminación auditiva y atmosférica originada por el intenso tráfico automotor, 
ante la intensidad del ruido de los motores y pitos de los carros y motos, a los que 
se les debe prohibir el accionar de estos últimos ante las autoridades del tránsito. 
Por otro lado, el manejo inadecuado de inservibles como: luminarias, computadores, 
extintores y sillas viejas almacenadas en cualquier lugar de la institución; basuras 
acumuladas en las canecas y poco manejo del reciclaje o reutilización de residuos,  
 
Los hechos descritos configuran un hallazgo administrativo, a fin de que la entidad  
dinamice sus procedimientos, lo cual será sometido a un plan de mejoramiento. 
 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 
ESPECIAL INSTITUCION EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA VIGENCIAS 2012-
2013 

Hallazgo  No. 3. El PRAE Institucional y su articulación con las políticas Públicas 
 
Teniendo en cuenta que el PRAE 2012, consiste en una propuesta de solución 
viable establecida por el Decreto No. 1860 de 1994, como parte del Proyecto 
educativo Institucional PEI frente a unos problemas o necesidades ambientales, 
identificadas por una comunidad educativa, estudiantes, docentes, padres de 
familias, acudientes y directivos y administrativos para mejorar la calidad de vida de 
una población y ejercitar al educando en la solución de problemas cotidianos. 

El artículo 3º  del Decreto 1743 de 1994, establece que los estudiantes, los padres 
de familia, los docentes y la comunidad educativa en general, tienen una 
responsabilidad compartida en el diseño y desarrollo del Proyecto Ambiental 
Escolar. Esta responsabilidad se ejercerá a través de los distintos órganos del 
Gobierno Escolar. Además los establecimientos educativos coordinarán sus 
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acciones y buscarán asesoría y apoyo en las instituciones de educación superior y 
en otros organismos públicos y privados ubicados en la localidad o región. 

Para la comisión auditora, es pertinente manifestar que en la Institución Educativa 
Leónidas Acuña para la vigencia  2012 no aportaron  evidencias documentales  de 
la formulación del Proyecto Ambiental Educativo-PRAE y su respectiva 
implementación. Únicamente pusieron a disposición de la  comisión auditora el 
PRAE, vigencias 2013-2016 denominado “Fomento de una Cultura Ambiental para 
el rescate de Valores y conservación de las zonas verdes. De acuerdo al Proyecto 
Ambiental  en el ente auditado no existe una cultura ambiental, por lo que existen 
actitudes y comportamientos de indiferencia hacia el cuidado del medio ambiente y 
específicamente  por la arborización. Además, no se obtuvieron evidencias de 
capacitaciones y charlas a los coordinadores del PRAE, comunidad escolar en 
general y tampoco se observan articulaciones con autoridades ambientales tales 
como Corpocesar, SENA, Universidades, etc.; sólo se evidencian celebraciones de 
fechas importantes como: Semana Ambiental, el Día de la Tierra y del Medio 
Ambiente, entre otros. Para el grupo auditor los hechos descritos configuran un 
hallazgo administrativo, la cual deberá someterse a un Plan de mejoramiento. 

Hallazgo No. 4. Implementación deficiente  del PRAE. 
 
Ley 115 de 1994 consagra como uno de los fines de la educación, la adquisición de 
una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio 
ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la 
prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa 
del patrimonio cultural de la nación.  
 
Mediante recorrido por el plantel educativo se pudo observar que faltan prácticas 
del reciclaje o reutilización de los residuos sólidos (papel, plásticos y vidrio) e igual 
el manejo de papeles diarios, evidenciando deficiente manejo de las basuras, déficit 
de canecas y mala utilización de estas, la comunidad escolar no  cuidan 
adecuadamente los bienes o servicios ambientales. Igualmente se observa la 
carencia de zonas verdes, habiendo espacios amplios para colocar jardines, 
inclusive huertas agrícolas, teniendo en cuenta la extensión de los terrenos, lo que 
permite una adecuada interacción entre el ser humano y el ambiente, lo que 
demanda una articulación de toda la comunidad escolar para el embellecimiento 
general de las instalaciones; además del intenso tráfico automotor de la ciudad de 
Valledupar  ocasionan impactos negativos por la contaminación auditiva y 
atmosférica, por el ruido causado  y  gases nocivos que desprenden los vehículos 
automotores por ser una zona de intensa movilidad de la ciudad y estar en el sector 
adyacente al Mega Centro Comercial los mayales, lo cual representa un gran riesgo 
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tanto para la comunidad estudiantil como para el entorno externo; igualmente la 
arborización interna, requiere mayor atención en cuanto a podas y prevención  de  
enfermedades fitosanitarias. Los hechos descritos configuran un hallazgo 
administrativo,  que debe ser sometida a un Plan de Mejoramiento. 
 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 
ESPECIAL INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO INDUSTRIAL PEDRO 
CASTRO MONSALVO “INSTPECAM” VIGENCIAS 2012-2013 

Con respecto al Proyecto Ambiental Educativo-PRAE, se encuentra  elaborado e 
incorporado al Plan Estratégico (componente ambiental), cuya temática constituye 
un plan de acción actualizado anualmente y  se ejecuta a través del plan operativo, 
cumpliéndose  de manera aceptable, sus fundamentos legales o actos 
administrativos están encaminados al logro de los objetivos y metas trazadas por la 
entidad; en razón de ello se constató amplia socialización a docentes, empleados, 
estudiantes y  padres de familia. La institución educativa a  través del PRAE, tiene 
definida la investigación, lo cual se ajusta a sus necesidades y realidades, dándole 
la importancia como un componente fundamental de la educación ambiental, bajo 
una metodología de investigación: Por lo anterior la comunidad es protagonista para 
caracterizar las potencialidades de su localidad y reconocer las causas de los 
problemas que les aquejan, a través de un proceso de indagación y gestión, 
teniendo en cuenta que sus actores son sujetos y cada uno desde su diferencia 
aporta en la comprensión y solución de los problemas. 
 
En cuanto a los recursos  presupuestales directos de la entidad; al igual están 
definidos prioritariamente para los gastos administrativos, en la gestión ambiental 
no se tiene partida definida, lo que hace complejo determinar contablemente cómo 
el Plantel Educativo, mitiga, compensa, recupera los impactos que se ocasionan 
sobre los recursos naturales y el ambiente, en cuanto al manejo contaminación de 
emisiones atmosféricas, vertimientos, residuos de diversos tipos, pretratamiento de 
las aguas vertidas al alcantarillado y el suelo. 
 
En el proyecto de la vigencia 2012,  “RECICLAJE Y CULTIVO DE PLANTAS 
MEDICINALES”, implementó una metodología basada en la adquisición para la 
conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, calidad de vida, uso 
racional de los recursos naturales de la prevención de desastres, dentro de una 
cultura ecológica. En el proyecto ambiental, propuso promover la educación 
ambiental en la comunidad instpecamista  para adquirir una cultura ambiental en 
pro de la convivencia pacífica con los recursos del entorno, desarrollando el 
proyecto de gran impacto ambiental (PRAE), a través de la producción y 
aprovechamiento de abono orgánico generado a través del reciclaje de residuos 
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sólidos biodegradables (hojas secas) para el cultivo de plantas medicinales en una 
zona de adecuación ambiental. 
 
La Institución Técnica Industrial Pedro Castro Monsalvo “Instpecam” cuenta con un 
gran espacio que se encuentra arborizado, y debido a la gran cantidad de hojas que 
desprenden sus árboles se producen residuos sólidos biodegradables, que se 
recolectaran y que al procesarlos naturalmente servirán de base como fertilizantes 
para cultivos presentes en la institución. Además, se pretende dar a conocer al 
estudiante el uso inteligente de abonos orgánicos, para mejorar la calidad de vida y 
así despertar el interés de conservar y mejorar el medio en que viven, como 
enseñarlos a producir abono que las plantas necesitan para su sustento. 
 
De otra parte, la  problemática ambiental también persistente con acciones 
negativas en la comunidad escolar, además del deficiente manejo de las basuras, 
déficit de canecas y mala utilización de estas, uso inadecuado de las baterías 
sanitarias y bebederos ante las acciones antrópicas de la comunidad escolar que 
no  cuidan adecuadamente estos elementos. Igualmente se observa la carencia de 
zonas verdes, habiendo espacios amplios para colocar jardines, inclusive huertas 
agrícolas, teniendo en cuenta la extensión de los terrenos, lo que permite una 
adecuada interacción entre el ser humano y el ambiente, lo que demanda una 
articulación de toda la comunidad escolar para el embellecimiento general de las 
instalaciones; además del intenso tráfico automotor de la ciudad de Valledupar  
ocasionan impactos negativos por la contaminación auditiva y atmosférica, por el 
ruido causado  y  gases nocivos que desprenden los vehículos automotores por ser 
una zona céntrica de la ciudad representa un gran riesgo tanto para la comunidad 
estudiantil como para el entorno externo.  
 
De la misma manera, para la vigencia  2013, en el proyecto “DESARROLLO DE UN 
PLAN ESTRATEGICO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA COMUNIDAD 
INSTPECAMISTA”  se propusieron fortalecer la cultura ambiental en desarrollar el 
aprendizaje de la agricultura, mejorar la producción de residuos orgánicos y 
continuar con el cultivo de las plantas medicinales en un propósito  de disminuir el 
desequilibrio para convivir con los recursos naturales. Por lo anterior, buscando dar 
un mejor tratamiento a la producción de hojas  que segregan los árboles, lo que 
obligaba a incinerar dichos desechos sin control, por lo que se tomaron las medidas 
debido a que el humo produce CO2, donde la importancia radica en el uso 
inteligente, aprovechando los residuos de las hojas para lograr un entorno 
agradable. Estos propósitos han sido posibles al programa del SENA que articula 
con el INSTPECAM, por lo cual se forman los estudiantes en el manejo ambiental; 
con este apoyo los estudiantes salen como técnicos en el manejo ambiental. 
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Registros fotográficos de  estudiantes en prácticas agrícolas en el Proyecto Escolar 
“cultivo de plantas medicinales” 
 
No obstante que se tiene actualizado el proyecto ambiental, persiste la problemática 
en el alma mater, al observar mediante recorrido por el plantel educativo que aún 
faltan practicas del reciclaje o reutilización de los residuos sólidos (papel, plásticos 
y vidrio) e igual el manejo de papeles diarios, son lanzados desde las ventanas de 
los aulas y a cualquier lugar del patio y pasillos, persisten letreros vulgarizados en 
las paredes, mal uso de las baterías sanitarias y además que se pretende dejar las 
responsabilidades a los miembros del comité escolar y coordinadores de ciencias 
naturales cuando la responsabilidad ambiental es de todos. Además, de los 
aspectos negativos externos ocasionados  por el intenso tráfico automotor, antes 
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referenciados; lo cual afecta notablemente a la institución educativa por la elevada 
contaminación  auditiva y atmosférica segregada por el tráfico  vehicular. 
 
En cuanto a las fortalezas al interior de la institución, se cuenta con suficiente 
arborización proporcional a su extensión que ayudan a amortiguar las instalaciones 
afectadas por las elevadas temperaturas y vientos huracanados en invierno y como 
colchón para amortiguar el tráfico automotor. Así mismo,  de acuerdo a registros 
fotográficos anexos, no se vienen realizando podas técnicas periódicas a todos los 
árboles, con el fin de controlar su crecimiento y desparasitación e impedir que 
causen  daño a los techos de las instalaciones locativas de la institución educativa. 
 

 

Para el grupo auditor, la Institución Educativa Nacional Loperena, aunque se 
constató  la elaboración del PRAE, delegado en los coordinadores de las jornadas 
mañana y tarde, con la coordinación de un líder para ejecutar este componente 
transversal del PEI y los fundamentos legales o actos administrativos están 
encaminados al logro de los objetivos y metas trazadas por la entidad y socializado 
a docentes, empleados, estudiantes y  padres de familia. De la misma manera, la 
entidad educativa, suministró evidencias del envío del Proyecto Ambiental Escolar-
PRAE, a la Secretaria de Educación Municipal para su correspondiente evaluación; 
de la misma manera, se evidencian celebraciones de fechas importantes como: 
Semana Ambiental, el Día de la Tierra y del Medio Ambiente, entre otros. Sin 
embargo, no se obtuvieron evidencias de capacitaciones y charlas a los 
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coordinadores del PRAE, comunidad escolar en general y tampoco se observan 
articulaciones con autoridades ambientales tales como Corpocesar,  Universidades, 
únicamente se tienen formalizados convenios con el SENA etc.  

Hallazgo No. 3.  Formación ambiental de docentes y comité ecológico.  
 
El artículo 5º del Decreto 1743 de 1994, señala la necesidad de formar de manera 
permanente a los docentes de las instituciones educativas, responsabilidad 
coordinada por los Ministerios de  Educación y del Medio Ambiente, la autoridad 
ambiental, las secretarías de educación Municipal, quienes asesorarán el diseño y 
la ejecución de planes y programas de formación continuada y demás agentes 
formadores para el adecuado desarrollo de los Proyectos Ambientales Escolares. 
 
Igualmente las facultades de educación, atendiendo a los requisitos de creación y 
funcionamiento de los programas académicos de pregrado y postgrado, 
incorporarán a los educadores en la orientación de los Proyectos Ambientales 
Escolares y la Educación Ambiental, sin menoscabo de su autonomía. 
 
De la evaluación efectuada a la Institución Educativa Técnico Industrial Pedro 
Castro Monsalvo, pese a que el Proyecto Ambiental Educativo-PRAE se califica su 
cumplimiento de manera aceptable, se detectaron algunas debilidades al no mostrar 
evidencias de capacitaciones y charlas a los coordinadores del PRAE, comunidad 
escolar en general y tampoco se observan articulaciones con autoridades 
ambientales tales como Corpocesar,  Universidades, únicamente se tienen 
formalizados convenios con el SENA etc.   
 
En cuanto a los recursos  presupuestales directos de la entidad; están definidos 
prioritariamente para los gastos administrativos, en la gestión ambiental no se tiene 
partida definida, lo que hace complejo determinar contablemente cómo el Plantel 
Educativo, mitiga, compensa, recupera los impactos que se ocasionan sobre los 
recursos naturales y el ambiente, en cuanto al manejo contaminación de emisiones 
atmosféricas, vertimientos, residuos de diversos tipos, pretratamiento de las aguas 
vertidas al alcantarillado y el suelo. 
 
Para el equipo auditor, todas las debilidades planteadas en los párrafos 
precedentes, configuran un Hallazgo administrativo. 
 

Hallazgo No 4.  Implementación  del Proyecto Ambiental Escolar  (PRAE). 

Ley 115 de 1994 consagra como uno de los fines de la educación, la adquisición de 
una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio 
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ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la 
prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa 
del patrimonio cultural de la nación.  
 
No obstante que se tiene actualizado el proyecto ambiental, persiste la problemática 
en el alma mater, al observar mediante recorrido por el plantel educativo que aún 
faltan practicas del reciclaje o reutilización de los residuos sólidos (papel, plásticos 
y vidrio) e igual el manejo de papeles diarios, son lanzados desde las ventanas de 
los aulas y a cualquier lugar del patio y pasillos, persisten letreros vulgarizados en 
las paredes, mal uso de las baterías sanitarias y además que se pretende dejar las 
responsabilidades a los miembros del comité escolar y coordinadores de ciencias 
naturales cuando la responsabilidad ambiental es de todos.   
 
La problemática ambiental también persistente con acciones negativas en la 
comunidad escolar, además del deficiente manejo de las basuras, déficit de canecas 
y mala utilización de estas, uso inadecuado de las baterías sanitarias y bebederos 
ante las acciones antrópicas de la comunidad escolar que no  cuidan 
adecuadamente estos elementos. Igualmente se observa la carencia de zonas 
verdes, habiendo espacios amplios para colocar jardines, inclusive huertas 
agrícolas, teniendo en cuenta la extensión de los terrenos, lo que permite una 
adecuada interacción entre el ser humano y el ambiente, lo que demanda una 
articulación de toda la comunidad escolar para el embellecimiento general de las 
instalaciones; además del intenso tráfico automotor de la ciudad de Valledupar  
ocasionan impactos negativos por la contaminación auditiva y atmosférica, por el 
ruido causado  y  gases nocivos que desprenden los vehículos automotores por ser 
una zona céntrica de la ciudad representa un gran riesgo tanto para la comunidad 
estudiantil como para el entorno externo.  
 
Los hechos descritos configuran un Hallazgo administrativo, a fin de que la 
entidad  dinamice sus procedimientos, lo cual será sometido a un plan de 
mejoramiento. 
 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 
ESPECIAL AL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR - 
SIVA S.A.S  VIGENCIAS 2011,  2012 Y 2013. 

El análisis efectuado al Componente Ambiental, lo constituye el plan de manejo 
ambiental suscrito para la Construcción en Pavimento Rígido de Vías y Espacio  
Público, en las Comunas  3 – 4 - 5 para la puesta en marcha del Sistema Estratégico 
de Transporte Público Colectivo, de la ciudad de Valledupar, Departamento del 
Cesar; busca prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 93 DE 128 

  

93 

 

ambientales que se causen como resultado de la construcción necesaria para ser 
utilizado el Sistema Estratégico de Transporte Público de pasajeros para el 
Municipio de Valledupar.  
 
Se realizó una valoración minuciosa de los impactos, visualizando cuáles son las 
acciones más impactantes y cuáles eran los factores ambientales más sensibles o 
que sufrían en mayor y menor escala la acción impactante del desarrollo del 
proyecto. Se identificaron los impactos ambientales producidos por las diferentes 
“acciones” que componen el proyecto, sobre los diferentes “Factores” que 
constituyen el Medio Ambiente (agua, aire, suelo, fauna y flora), en las etapas de 
construcción y operación. 
 
La empresa SIVA S.A.S., dio cumplimiento al plan de manejo ambiental; asimismo, 
se solicitaron las autorizaciones correspondientes para el manejo y disposición de 
los residuos sólidos provenientes de las actividades de excavación y demolición; así 
como intervención  forestal (poda y erradicación de árboles).  
 

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 
ESPECIAL A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS  DE VALLEDUPAR -  
EMDUPAR S.A. E.S.P. VIGENCIAS 2012 y 2013. 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar como resultado de la auditoría practicada, 
en su línea de Gestión Ambiental, conceptúa que el ente auditado no cumple con 
los principios evaluados (economía, eficiencia, eficacia y equidad y valoración de 
los costos ambientales) con que administró los recursos puestos a su disposición 
en su gestión de captación, procesamiento, distribución del agua potable, sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales, vertimiento a los cuerpos de agua y las 
gestiones administrativas que se realizaron conforme a las normas legales y 
procedimientos aplicables, como consecuencia de los siguientes hechos: 
 
En cuanto al manejo del Agua Potable, de acuerdo a la revisión documental es 
reiterativo la poca implementación de tecnologías de bajo consumo de los usuarios,  
donde se evidencian deficientes acciones en la reducción del índice de agua no 
contabilizada- IANC), al establecer proyecciones de reducción de pérdidas del 43% 
al 20% para un periodo comprendido entre los años 2005 – 2008, sin embargo en 
la vigencia 2008 se alcanzaron niveles de pérdidas del 53%, ante un volumen 
facturado de 19.944.166 m³, contra un volumen producido de 42.794.352 m³; pero 
durante el año 2012 de junio a diciembre se registró el mayor nivel de pérdidas con 
un porcentaje del 72.45%, al registrarse un Volumen producido de 39.867.552 m3, 
contra un Volumen facturado de 10.984.063 m3 y no menos preocupante para el 
año 2013, donde persiste el mal manejo al contar con un Volumen Producido anual 
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de 65.880864 m3 contra un volumen facturado de  20.530.896 m3, dándose  un 
nivel de pérdidas del 68.84%. 
 
Lo anterior denota que la administración de EMDUPAR S.A. E.S.P, no ha realizado 
una gestión eficaz, ni eficiente que permita en forma clara y segura detectar fallas, 
fugas domiciliarias, fraudes y/o anomalías en el sistema de acueducto, tendientes a 
una adecuada comercialización del líquido tratado;  persistiendo 15.109 usuarios 
sin medidores y macro medición y pesar que se encuentran en ejecución la 
instalación de 12.000 micro medidores en los estratos 1, 2 y 3; no se alcanza a 
cumplir con el 95% del total de usuarios, porcentaje establecido en el artículo 146 
de la Ley 142 de 1994, reglamentado por el decreto 2668 de 1999. 
 
En cuanto a los sistemas de tratamientos de aguas residuales, El STAR Salguero; 
se pudo constatar que aun la operación y mantenimiento son deficientes con gran 
cantidad de natas, los lechos de lodos carecen de mantenimientos eficientes y 
consultados los operarios son poco capacitados, al observar manipular 
indebidamente el material altamente contaminante, las herramientas (Pequeñas 
carretillas con derramamiento del material extraído y regándolo por los taludes) 
además las cotas de las lagunas se observaron con tendencia a rebosarse, lo cual 
prende alarmas al eliminar próximamente el sistema (PTAR) EL TARULLAL y que 
el futuro Colector Oriental verterá las Aguas residuales al Sistema Salguero. 
Además los STAR recientemente construidos, presentan aspectos indeseables que 
posibilitan criaderos de vectores, los cuales pueden propagar enfermedades como 
la malaria, fiebre amarilla o la esquistosomiasis. En concepto técnico emitido por la 
autoridad ambiental – CORPOCESAR y un estudio reciente de la Universidad del 
Atlántico; se determinó la ineficiencias de los STAR para el tratamiento de la 
totalidad de las aguas que actualmente reciben.  
 
En el caso del sistema Salguero, se hizo necesario la construcción de módulos  
adicionales para mejorar la eficiencia del proceso, ante la demanda de una 
población proyectada de 360 mil habitantes hasta el 2.015, cuando la ciudad pasa 
de 400 mil habitantes actualmente; al corte de la presente auditoria, funcionan siete 
(7) módulos con presunta sobrecarga de su capacidad; mientras que el módulo 
cinco se encuentra sin funcionar y obedece al contrato 0125 de 2005  y cuya obra 
tuvo los inconvenientes técnicos, imputable a la inadecuada planeación del sujeto 
auditado.  
 
De igual manera se atendió la Queja Q: 474 de 2013, donde se denuncia presunto 
detrimento patrimonial en el Corregimiento de las Raíces al construirse dos plantas 
de  tratamientos sin funcionamiento a la fecha del acueducto y al igual se evalúa 
seguimiento a la Función de Advertencia No. 004-2012, ante posible daño 
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Patrimonial por daño ambiental del sistema de tratamiento de aguas residuales El 
Tarullal y Salguero. 
 
En cuanto las acciones de mejoramiento al servicio de aseo, como resultado del 
proceso de auditoría, Modalidad Especial, vigencia 2012, practicada a la 
interventoría de EMDUPAR S.A. sobre el servicio de Aseo, aún el operador  no  
actualiza el plan operativo de rutas, en la necesidad de una recolección y barrido 
mas eficiente; la supervisión técnica informa que el operador ha puesto plazos sin 
cumplirlos, principalmente el caso de horarios de recolección establecidos lo cual 
no se cumple, ni se cumple la ruta de reutilizables, son poco evidentes las 
capacitaciones en las instituciones educativas, contenido en el decreto 1713 de 
2002 y modificado por el decreto 838 de 2005 y al igual el operador se rehúsa en 
dar cumplimiento a la devolución de los dineros  cobrados indebidamente por no 
haber prestador la tercera frecuencia del  recolección entre los años 2001 a 2008; 
sobre el uso  del parque automotor con vehículos obsoleto, la Empresa INTERASEO 
ha venido respondiendo, poniendo al servicio cuatro (04) nuevos vehículos 
recolectores, sin embargo es generalizada las quejas de la comunidad al 
incumplimiento de algunas rutas de recolección por falta de equipos de 
emergencias. Inclusive dentro de la misma problemática se evalúa la Queja Q: 517-
2014, ante presuntas  irregularidades de orden administrativo, legal, financiero y 
operativo en la Prestación del servicio de recolección de residuos sólidos en la 
ciudad de Valledupar. 

 
Hallazgo Nº 30. Operación y mantenimiento de Lagunas Tarullal y Salguero 
persisten  ineficientes. 
 
El tratamiento de aguas residuales constituye una medida de mitigación que ayuda 
a disminuir y controlar la contaminación de los cuerpos de agua; para que esta 
medida tenga éxito o sea adecuada, se debe contar con obras de infraestructura 
ajustada a la naturaleza de la aguas a tratar y con el personal capacitado para llevar 
a cabo las labores de operación y mantenimiento a fin es garantizar el adecuado 
procesamiento de las aguas residuales que contienen agentes contaminantes e 
inciden  negativamente en los cuerpos de agua.  
 
El Decreto 1594 de 1984, reglamentado por el decreto 3930 de 2010 establece que 
los sistemas de tratamiento deben estar sometidos a criterios de operación y 
mantenimiento, cuyo fin es garantizar el adecuado procesamiento de las aguas 
residuales provenientes de actividades domésticas e industriales, que contienen 
agentes contaminantes que inciden  negativamente en los cuerpos de agua. 
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Con fundamento en los criterios descritos, la Contraloría Municipal de  Valledupar, 
se pronuncia mediante control de advertencia  a la Empresa EMDUPAR S.A. E.S.P., 
ante la presunta ocurrencia de detrimento patrimonial, dando un término de treinta 
(30) días para tomar los correctivos pertinentes. En razón de ello, el ente auditado 
allega al órgano de control, los oficios No GG-GG 000601 de fecha 19 de diciembre 
de 2012 y GG-GG 000100 de fecha 06 de mayo de 2013, informando las acciones 
que se vienen tomando sobre los STAR Tarullal y Salguero. Sin embargo,  mediante 
visita técnica a los mismos, en abril 14 de 2014, se constataron debilidades de fondo 
debido a que los sistemas se encuentran altamente sedimentados por lo que las 
extracciones de lodos se han hecho de manera parcial; por lo cual revisando los 
soportes documentales sobre los sistemas lagunares, Tarullal y Salguero se 
evidenciaron las siguientes debilidades: 
 

 La PTAR Tarullal, a punto de clausurarse, no funcionan(es un cuerpo de agua 
de paso) sin tratamiento con tendencia a rebosarse por la alta sedimentación, 
sin medición de los caudales (entrada y salida), los lodos no se extraen hace 
más de cinco años, afectando el cuerpo receptor; según Corpocesar en sus 
caracterizaciones, presenta alta turbiedad, contaminación con coliformes 
fecales, aumento de DQO, DBO5, malos olores y causando insalubridad a los 
desarrollos urbanos colindantes. 
 

 En la PTAR Salguero, a pesar de ser un sistema completo de lagunas, su 
operación y mantenimiento es deficiente con alta sedimentación, también las  
extracciones de lodos se efectúan parciales; lo cual hace difícil la remoción total 
de la carga orgánica, ello origina tendencia de rebosamiento y preocupa  que 
en el corto plazo recibirán las aguas del colector oriental al clausurar el Tarullal. 
Lo anterior, no cumple los objetivos de calidad, fijados por la autoridad 
ambiental en el PSMV, en la visita técnica se observaron únicamente tres (3)  
operarios y las herramientas utilizadas en la operación (pequeñas carretillas 
rebozadas por lo mal manipuladas) siendo insuficientes; en la operación y 
mantenimiento los taludes estaban regados con material contaminante.  

 

 No se realiza un adecuado control de tenso activos (espumas), al no existir una 
depuración completa de los detergentes previo a la entrega de las aguas 
tratadas a los ríos Guatapurí y Cesar que se encuentran altamente 
contaminados, permitiendo que estas se viertan casi directamente y al entorno 
paisajístico, además la emanación de olores ofensivos e insalubridad 
 

 En la función de advertencia, se atendió la Q: 221 de 2009, relacionadas con las 
presuntas irregularidades  en la ejecución del contrato 0125 de 2005, queja 
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trasladada a la Contraloría General de la República por su competencia, 
relacionada con el no funcionamiento del módulo cinco (05) en el sistema 
Salguero,  se inspeccionó y presenta el mismo problema de inestabilidad, 
además  los taludes de los jarillones que conforman la laguna muestran  grandes 
erosiones, el material sintético no terminado y  en general los procesos de la 
segunda fase del sistema Salguero no funcionan adecuadamente. 
 

 El Plan de manejo de Saneamiento y vertimientos-PSMV, convenido entre 
CORPOCESAR y EMDUPAR S.A. E.S.P no cumple con las metas trazadas de 
reducción de carga contaminante, convenidas en la Resolución No. 873 de 2005; 
modificada por la Resolución No. 428 de 2008 y por la actual Resolución 495 de 
2010; donde se diseñó construir un humedal artificial, como pre tratamiento al 
efluente, antes de verter las aguas residuales a los cuerpos receptores (Ríos 
Guatapurí y Cesar). tampoco dan evidencia del laboratorio que construiría la 
empresa EMDUPAR S.A. E.S.P., permitiendo  producir la información 
cuantitativa física, química y biótica de los estudios o análisis ambientales 
requeridos por la autoridad ambiental y lo cual no se hace en la actualidad 
debidamente, según el artículo 5 del Decreto 1600 de 1994, sobre los contenidos 
de materia orgánica que lleva el río Cesar, actualmente en agonía. 

 
Para el equipo auditor los hechos descritos al incumplimiento de deberes y acciones 
establecidas en el PSMV, en razón al presunto deterioro de los Sistemas de Aguas 
residuales, considerada como una gestión fiscal antieconómica, deterioro del medio 
ambiente y sin alcanzar los objetivos y fines esenciales del Estado, configuran un 
Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por incumplimiento al 
artículo 79 de la Constitución Política; artículo 65 numerales 6 y 7 de la Ley 99 de 
1993; artículo 3 numeral 6 de la Ley 136 de 1994; artículo 72 del Decreto 1594 de 
1984; Reglamento de Agua Potable y Saneamiento Básico RAS 2000; artículo 
Primero de la Resolución 495 de 2010, articulo 28 del Decreto 1180 del 2003, 
capítulo V,VI y VII del Decreto 3930 de 2010, literales a) y b) de la ley 1474 de 2011   
y el numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 del 2002.  
 

La operación de un sistema de tratamiento sin el mantenimiento adecuado de aguas 
residuales, no expresa por sí sólo un progreso ni una solución a la problemática 
ambiental; es indispensable la introducción de tecnologías que garantice su 
eficiencia y sostenibilidad a través del tiempo mediante una adecuada operación de 
los sistemas. Lo anterior, obedece a garantizar el adecuado funcionamiento y 
sostenibilidad de los sistemas de tratamiento, contar con herramientas tecnológicas 
y logísticas para efectuar adecuado desempeño, solo así se permite un manejo y 
tratamiento de las aguas residuales, dando como resultado un efluente descargado 
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de manera segura en el ambiente, en términos del desarrollo sostenible considerar 
el agua residual como un recurso y no como un desecho. Además, garantizar la 
protección de la salud pública, propósito fundamental del tratamiento de residuos 
tanto sólidos como líquidos y en el mismo orden de importancia la protección del 
ambiente. 

Ante los descargos surtidos por la Empresa EMDUPAR S.A. E.S.P., sobre la 
operación del Sistema Salguero, el equipo auditor realizo una nueva inspección el 
día 12 de septiembre de 2014, en los módulos 6, 7 y 8, donde se comprueba que 
las lagunas presentan los taludes con alta erosión, igual carecen del material 
sintético algunas lagunas en diferentes tramos, falta de empradización de los 
módulos, 5, 6, 7 y 8; además el colector previo a las lagunas anaeróbicas, se 
encuentra lleno de maleza, sin la rejilla respectiva, denotando falta de seguridad en 
los sistemas; donde entran y salen volquetas particulares con material de arrastre 
que entran y salen del Rio Cesar. Así mismo, los sistemas nuevos ya presentan alta 
sedimentación, se  evidenció que el sistema de flautas funcionan de manera 
deficiente, esta fase II teniendo en cuenta que tiene poco tiempo de haber entrado 
en operación, no presenta un mantenimiento adecuado.  

Prueba de lo anterior, se refleja en los siguientes registros fotográficos: 
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Los registros señalan el deterioro de las membranas geotextil, proceso erosivo, el 
recipiente vacío  para el control tenso activo y la inadmisible pesca en los 
alrededores del sistema lagunar. 

De igual forma, el sistema de la primera fase, los módulos del uno al cuatro, aún 
contienen elevada sedimentación y material flotante, elevada cantidad de natas y 
carga orgánica en las lagunas anaeróbicas y facultativas; la limpieza de los taludes 
no se realiza oportunamente, por lo cual el mantenimiento es deficiente. Se 
evidenciaron tramos de taludes con vegetaciones mayores de 50 centímetros. En 
los sistemas operan nueve operarios; siete de ellos laboran en el sistema Salguero, 
de los cuales dos operarios realizan limpiezas de zonas verdes o taludes y los 
restantes cinco operarios trabajan en la extracción de lodos, esta labor se torna 
improductiva al no contar con herramientas apropiadas, lo que indica que no se 
efectúa una limpieza efectiva con la regularidad evocada en la norma.  

Así mismo, las herramientas con que se cuentan, son inadecuadas, lo cual se ha 
informado al sujeto auditado de manera reiterada; se pudo evidenciar en el área de 
inspección  que se dispone de tres (3) pequeñas carretillas y unas mallas  para 
sacar el material flotante, lo cual no proporciona la eficiencia debida; como prueba 
de la inspección se tomaron evidencias fotográficas del material extraído en la 
jornada de la mañana, al momento de la visita. Así mismo, se requirió poner a 
funcionar las barcazas recién adquiridas por la entidad para la extracción de lodos, 
y se comprobó que se encuentran fuera de servicio; según un operario de planta de 
EMDUPAR, éstas nunca han funcionado, inclusive, no cumplen el objeto de la 
extracción de lodos, solo extraen  agua y no la finalidad de su adquisición. 

No se procedió a inspeccionar el sistema Tarullal, puesto que este no cumple su 
función operativa desde hace mas de cinco años y está próximo a ser clausurado; 
sin embargo laboran dos operarios para realizar mantenimiento, cuando 
simplemente las aguas residuales como entran, salen con persistencia de la alta 
carga contaminante al rio Guatapuri a escaso un km afectando al rio Cesar. En este 
orden se concluye, que los sistemas Salguero y El Tarullal presentan deficiencias 
en la retención de materia orgánica y de microorganismos, por lo que existe una alta 
responsabilidad de tomar los correctivos  necesarios de limpieza de las lagunas, 
aumento de los lechos de retención, etc. para aumentar la eficiencia de los dos 
sistemas, teniendo en cuenta que estos sistemas hacen vertimientos sobre dos 
fuentes de aguas naturales, de importancia para gran parte del Departamento.  

En el caso del sistema salguero no obstante el número de lagunas, es posible que 
la carga orgánica sea tan alta, inclusive los lechos de la fase primera, no están 
protegido con membranas geotextil, con posibles afectaciones del subsuelo; por lo 
que el sistema no alcanza a procesarla, siendo indispensable los mantenimientos 
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para reactivar los lodos y aumentar la eficiencia del sistema. En la actualidad la 
empresa viene implementando un sistema biotecnológico con microorganismos de 
acción dirigidas (elementos robóticos), ciertamente aplacan los olores con 
resultados de gran efectividad; lo cual se está realizando en los sistemas 
recientemente. Sin embargo, pese a la efectividad biotecnológica, según evidencias 
documentales de hasta el 71.8%; en entrevista con el Ingeniero contratista expresa 
que el sistema biotecnológico con microorganismo opera de manera efectiva, 
cuando existen las condiciones de contar con espejos de aguas, es decir con 
lagunas libres de natas y mantenimientos adecuados, de lo que no dispone 
EMDUPAR.  

Por lo anteriormente expuesto, los argumentos del sujeto auditado no logran 
desvirtuar la observación planteada por el equipo auditor.  

En consecuencia, la observación queda en firme y se valida como hallazgo. 

Hallazgo Nº 31. Área de protección laguna Tarullal en riesgo de ser invadido. 
 
Los principios rectores de la administración municipal (Artículo  5º de la ley 136 de 
1994), señalan que la organización y el funcionamiento de los Municipios se 
desarrollará con arreglo a los postulados que rigen la función administrativa y 
regulan la conducta de los servidores públicos; en los principios de eficacia, 
eficiencia, publicidad y transparencia, moralidad, responsabilidad e imparcialidad y 
en especial su literal e) el principio de la responsabilidad por el cumplimiento de las 
funciones y atribuciones establecidas en la Constitución y la Ley, reglan que las 
respectivas autoridades municipales, con sus actuaciones no podrán conducir a la 
desviación o abuso de poder y ejercerán para los fines previstos en la Ley.  
 
Las omisiones antijurídicas de sus actos darán lugar a indemnizar los daños 
causados y a repetir contra los funcionarios responsables. Además, el artículo 3, 
Ley 1551 de 2012, señala los principios señalados en la ley orgánica del 
ordenamiento territorial y la ley de distribución de recursos, competencias que 
desarrolla el artículo 356 de la Constitución Política. 
 
Con fundamento en lo anterior y mediante prueba de auditoría, se pudo comprobar 
que en una parte del suelo de protección del Sistema de Aguas Residuales El 
Tarullal, se construyó  el asentamiento urbanístico denominado “amaneceres del 
Valle, viviendas sin el lleno de los requisitos legales: carecen de licencia urbanística 
de construcción, el suelo tiene su uso destinado a servicios ambientales para 
proteger  el sistema Tarullal y la misma población que se encuentra a escasos 200 
metros del desarrollo urbanístico ilegal y a 15 metros  pasa la Acequia los Quinteros, 
donde reciben las aguas negras que se filtran de esa cloaca; además el suelo sirve 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48267#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48267#3
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para conservar la Biodiversidad, y en la Oficina Asesora de Planeación Municipal 
no cursa solicitud alguna de legalización del asentamiento “Amaneceres del Valle”. 
 
Sin embargo por falta de vigilancia y control tanto del Municipio de Valledupar como 
por la Empresa EMDUPAR S.A. E.S.P., estos terrenos fueron invadidos, al no tomar  
acciones preventivas y contestatarias a una acción popular, impetrada por un 
veedor de la comunidad y que representa a los habitantes “Amaneceres del Valle”,  
quienes alegan la vulneración de los derechos  e intereses colectivos, goce a un 
ambiente sano, salubridad pública y el acceso a los servicios públicos y a que su 
prestación sea eficiente y oportuna.  
 
Ante la omisión de las entidades territoriales, por oponerse de manera 
extemporánea, fue declarada fracasada la diligencia en la audiencia de pacto de  
cumplimiento, debido a que  ni la empresa EMDUPAR S.A. E.S. P. y ni el Municipio 
de Valledupar, a través de sus representantes legales asistieron a la audiencia, 
declarando la falta de ánimo conciliatorio de la parte accionante y por lo cual se 
ordenó continuar el trámite procesal, igual la parte demandante y accionados 
vencido el término; por una parte, EMDUPAR no hizo ningún alegato y el Municipio 
actuó de manera extemporánea, por lo tanto este alegato no fue tenido en cuenta, 
pronunciándose la Procuradora 75 judicial y emitió concepto oportuno y el Ministerio 
Público también se pronunció, por lo cual probaron las condiciones que dieron 
origen a la acción popular, pese al peligro de los habitantes en el sector y entre ellos 
los niños.  
 
Para la comisión auditora los hechos evaluados determinan un Hallazgo 
Administrativo con presunta incidencia disciplinaria, ante la omisión de sus deberes 
funcionales como representantes de EMDUPAR SA ESP y del Municipio de 
Valledupar, por lo cual se inobserva el artículo 23 de la ley 42 de 1993, el artículo  5º 
de la ley 136 de 1994), el artículo 3, Ley 1551 de 2012, y el artículo 356 de la 
Constitución. 
 
El sujeto auditado no controvierte los argumentos presentados en esta observación.  
En consecuencia, Queda en firme y se valida como hallazgo.  
  
Hallazgo Nº 32.  Índice de agua no contabilizada. IANC= [1 – (Vf/Vp)] * 100 
 
El artículo 365 de la Constitución Política reza: “Los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del Territorio Nacional”, lo cual obliga a 
las entidades prestadoras de servicios públicos a ser eficientes.  Asimismo, la 
Comisión Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico, en el artículo 6 de la 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48267#3
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Resolución CRA – 17 DE 1995 estableció, “El nivel máximo de agua no 
contabilizada que se aceptará para el cálculo de la prestación del servicio de 
acueducto será del 30%”.  Parámetro que fue ratificado en el artículo 2.4.3.14 de la 
Resolución CRA – 151 de 2001. 
 
El titulo B del Reglamento Técnico del sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, RAS 2000, en el numeral 2.5.4 sobre pérdidas técnicas en el sistema de 
acueducto, fija para el nivel de complejidad alto, correspondiente a ciudades con 
más de 60.000 habitantes, un nivel máximo admisible de pérdidas técnicas, para el 
cálculo de la dotación bruta, del 20%.  De otro lado la Ley 373 de 1997, por la cual 
se establece el programa para uso eficiente y ahorro del agua, invita a hacer 
esfuerzos ingentes para reducir las pérdidas de los sistemas de acueducto.  
Con base en las visitas realizadas a la Empresa de Servicios Públicos de Valledupar 
y la revisión de toda la documentación aportada por la misma, se puede concluir 
que no se han implementado tecnologías que permitan el bajo consumo de los 
usuarios, como tampoco han llevado a cabo la reducción del IANC (índice de agua 
no contabilizada), ya que persisten los altos  índices. 

Se constata en el periodo comprendido entre junio y diciembre del año 2012, de 
junio a diciembre, un índice de agua no contabilizada - IANC del 72.45%, con un 
Volumen de agua producido de 39.867.552 m3, contra un Volumen facturado de 
10.984.063 m3. Para el año 2013, persisten los altos índices, se observa un 
Volumen Producido anual de 65.880.864 m3 contra un volumen facturado de  
20.530.896 m3, presentando un porcentaje de agua no contabilizada del 68.90%. 
 
Lo anterior, indica que no se han tomado las medidas efectivas para disminuir el 
IANC;  valor demasiado alto para la ciudad, debido a su nivel de complejidad y los 
estándares recomendados por la CRA y el RAS 2000, se considera que la Empresa 
debe establecer un índice entre el 30% y el 40%. 
 
El cumplimiento de las metas del IANC establecidas por la CRA y el RAS 2000, 
mediante el control y reducción de las pérdidas técnicas y comerciales del agua 
potable, resulta urgente y prioritario, dada la negativa incidencia en las condiciones 
técnico – operativas y de costos para la prestación del servicio de acueducto, y la 
disminución en las posibilidades de inversión y mantenimiento, haciendo 
vulnerables los sistemas y retrasando las metas de expansión, de cobertura y de 
mejoramiento del servicio. 
 
De otra parte, el líquido tratado requiere de unos costos de producción. El alto índice 
de agua no contabilizada, ocasiona un detrimento económico para el Municipio, y lo 
más grave la afectación o daño de sus recursos naturales.  
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Comercialmente el valor promedio de un metro cúbico de agua es $562, estaríamos 
hablando de aproximadamente 50.000 millones de pesos que ha dejado de facturar 
la Empresa de Servicios Públicos de Valledupar, por la prestación de servicios de 
acueducto en las vigencias 2012 y 2013.    
 
Para el equipo auditor los hechos anteriormente descritos, constituyen un Hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por incumplimiento del artículo 
365 de la Constitución Política; las Resoluciones de la  Comisión Reguladora de 
Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA – 17  de 1995 artículo 6 y CRA 151 de 
2001 artículo 2.4.3.14; el numeral 2.5.4 del título B del Reglamento Técnico del 
sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 2000, artículos 43, 65 
numerales 6 y 7 de la Ley 99 de 1993 y el numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 
del 2002. 
 
Según información enviada mediante oficio DC-DC-015 del 04 de marzo de 2014, 
la doctora María Alicia Pavajeau Chadid, Jefa del departamento comercial de la 
empresa, nos informa que en la vigencia 2013: 

Volumen de Agua producida= 65.880.864 m3 

Volumen de Agua facturada = 20.530.896 m3 

Aplicando la fórmula para determinar el índice de agua no contabilizada – IANC 
tenemos: 

IANC = [1 – (Vf/Vp)]*100 = [1 – (20.530.896/65.880.864)]*100 

IANC= [1 – 0,311]*100 =  68.9%. 

Los argumentos presentados por EMDUPAR SA ESP, no desvirtúan la observación 
planteada. Por lo  tanto, queda en firme y se valida como hallazgo. 

Hallazgo Nº 33. La empresa EMDUPAR S.A. no paga las tasas por uso del agua y 
Tasas Retributivas. 

Nuestra carta magna, la "Constitución Ecológica" conformada por todas aquellas 
disposiciones que regulan la relación entre la sociedad con la naturaleza, y cuyo 
propósito esencial, es la protección del medio ambiente, basada en una planificación 
ambiental que debe responder a lo preceptuado en una política nacional, con la 
participación activa de la comunidad, coordinada y articulada entre la Nación y las 
entidades territoriales correspondientes. Así mismo, aparece el derecho de todas 
las personas a gozar de un ambiente sano y, un conjunto de obligaciones impuestas 
a las autoridades estatales y a los particulares. 
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En ese orden, el legislador con el fin de financiar una política ambiental, en 
consideración al carácter especial prioritario del que fue dotada, bajo la 
consagración de principios jurídicos fundamentales, entre otros, el de la 
responsabilidad del causante de un daño ambiental y el de la destinación de 
recursos económicos con antelación al desgaste de los ecosistemas. Esta filosofía 
impregna la creación de los tributos como las tasas retributivas y compensatorias, 
así como la consagración de la tasa por la utilización de aguas y la inversión 
obligatoria.  

Mediante la evaluación documental de la información que remite la Empresa 
EMDUPAR S.A. a la Corporación Autónoma Regional del Cesar, correspondiente al 
primer informe semestral del año 2013, teniendo la entidad como Materia Prima el 
Agua que le suministra el Rio Guatapuri para el agua potable y éste y el rio Cesar 
como receptores de las aguas residuales; el prestador del Servicio Público de 
Acueducto y Alcantarillado, no viene pagando de manera puntual a la autoridad 
ambiental, en primer lugar, la Tasa por uso del Agua de conformidad con el artículo 
159 del Código Nacional de Recursos Naturales, decreto 2811 de 1974. De igual 
manera, para la Tasa retributiva, se contraviene la Constitución política, inciso 2° 
del artículo 338 de la Constitución Nacional El prestador adeuda a CORPOCESAR 
varios años por estos conceptos; inclusive  habiendo firmado acuerdo de pago, 
desde el 2008 a 2013 y algo inaudito la entidad auditada, además pretende solicitar 
a CORPOCESAR que le acepte la prescripción de lo facturado por multa y la 
exoneración  de los intereses por mora.  

Los hechos anteriores, impiden destinar tributos  a las entidades encargadas del 
manejo y conservación de medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
como quiera que al poder público le corresponde planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución, en consecuencia, resulta  claro que las 
Corporaciones Autónomas Regionales deben contar con los recursos suficientes 
para cumplir con los cometidos constitucionales  y legales de conservación del 
medio ambiente. 

El equipo auditor establece un Hallazgo administrativo con presunta incidencia  
disciplinaria por incumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del artículo 338 de 
la Constitución Nacional, artículo 159 del Código Nacional de Recursos Naturales, 
decreto 2811 de 1974 y el numeral 1 artículo 34 de la Ley 734 de 2002.  

Para la comisión auditora, son inaceptables los argumentos exhibidos por el sujeto 
auditado, por cuanto, se mantiene la presente observación, habida cuenta que con 
esos recursos, las Corporaciones Autónomas Regionales son las encargadas de 
ejecutar las políticas públicas ambientales y actúan como organismos de control y 
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seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables en nuestro país; Obsérvese que estos instrumentos cumplen 
una doble función.  

En primer lugar, envían señales de precio a los usuarios de los recursos naturales, 
incentivándolos a un uso más eficiente del que harían si pueden acceder a ellos de 
manera gratuita.  

En segundo lugar, se constituye en fuente financiera para la política ambiental, 
fortaleciendo la captación de recursos financieros pagados por los usuarios directos 
de los recursos naturales, dispuesto en el artículo 317 Superior y  el numeral 4º del 
artículo 46 de la ley 99  de 1994, donde estos entes autónomos, toman como fuentes 
los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y 
participaciones, que perciban, y en especial el producto de las tasas retributivas y 
compensatorias por el uso del agua dispuesto inicialmente por el Decreto-ley 2811 
de 1974. 

Por consiguiente, el no haber cumplido con la obligación de pagar a Corpocesar, 
afecta económicamente a la entidad que puede invertir en la recuperación, control 
y tratamiento de los ríos Guatapuri y Cesar; siendo que para la Empresa EMDUPAR 
S.A. constituye la materia prima, el recurso Agua para la gestión misional de sus 
actividades, en la captación para el suministro de agua potable a la población y la 
disposición de los vertimientos al cuerpo receptor (Río Cesar); siendo inaudito que 
a la fecha, según evidencia suministradas por la CAR, se tenga una alta morosidad 
por estos conceptos, donde por Tasa retributiva asciende a la suma de 
$2.531.574.665 y de manera impúdica se efectúa el acuerdo de pago, mediante la 
Resolución No. 0380 de fecha 24 de julio de 2014 y donde sólo están dispuesto a 
pagar la suma de $1.184.197.892 correspondiente a los años 2012 y 2013, inclusive 
y en forma indecorosa tienen la pretensión de que se les prescriba la deuda; además 
que por concepto de la Tasa por uso del Agua adeudan la suma de $356.715.344, 
entonces el órgano de control se hace la pregunta, adonde esta la sensibilidad del 
prestador por la defensa de los Recursos Naturales. 

Obsérvese que por la actitud del sujeto auditado, se ve afectada la autoridad 
ambiental, en materia de fortalecimiento y gestión institucional, al no poder invertir 
los recursos en la gestión de la conservación del recurso hídrico  para una mayor 
sostenibilidad de este y descontaminar los cuerpos de agua, además tampoco 
desarrollar la infraestructura de monitoreo que permita identificar posibles focos de 
contaminación, recuperación de los recursos hídricos, destinación de costos de 
administración, protección, control y mantenimiento del medio ambiente y los 
recursos naturales, en relación a la conservación de los cuerpos hídricos, poniendo 
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en peligro los derechos o intereses colectivos del medio ambiente consagrados en 
nuestra Constitución Política. 

Por consiguiente, se mantiene en firme la observación y se valida como hallazgo. 

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL  MODALIDAD 
REGULAR AL HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA E.S.E. VIGENCIA 
2013. 

El Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E., como la entidad prestadora de los 
servicios hospitalarios de primer nivel, encargada de reducir y prevenir los 
problemas de salud de la población genera  residuos que presentan riesgos 
potenciales de peligrosidad y cuyo inadecuado  manejo puede traer serias 
consecuencias para la salud de la comunidad trabajadora, del personal encargado 
del manejo externo de los residuos y de la población en general. 

 
Mediante el manejo de los residuos sólidos hospitalarios se pueden generar 
impactos ambientales negativos en los diferentes procedimientos de segregación, 
almacenamiento, tratamiento, recolección, transporte y disposición final. Las 
consecuencias de estos impactos no sólo afectan la salud humana sino también a 
la atmósfera, el suelo y las aguas superficiales y subterráneas; además del deterioro 
estético del paisaje natural y de los centros urbanos. Téngase en cuenta que 
tradicionalmente la prioridad en la salud ha sido la atención a la sociedad, restándole 
importancia a los problemas ambientales que podrían originar en muchos casos un 
círculo vicioso de enfermedades derivadas del mal manejo de los residuos 
hospitalarios y similares representando un riesgo para la salud del personal al que 
este le concierne en su entorno. 
 
El programa Nacional para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios, 
Reglamentado por el Decreto 2676 de 2000, establece responsabilidades 
compartidas para la gestión integral de los residuos hospitalarios en el sector de la 
salud, hacia los generadores de residuos en cuanto a la planificación de la gestión 
interna, a las empresas de servicio público especial en relación con la planificación 
de la gestión externa y a las autoridades ambientales y sanitarias, las cuales deben 
desarrollar un trabajo articulado y armónico en lo que se refiere a la evaluación, 
seguimiento y monitoreo de las obligaciones establecidas al sector regulado. 
 
El reconocimiento de los desechos hospitalarios es esencial, en la búsqueda de un 
manejo correcto y seguro para todas las personas vinculadas en su línea de vida, 
en contar con criterios para su clasificación, se hace no solo necesario, sino 
obligatorio. En ese orden se debe ser cuidadoso en la selección del personal, para 
lo cual debe estar capacitado e integrado a las actividades de la institución, 
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específicamente al sistema de manejo de desechos. Por tanto,  las acciones de 
motivación deben ser permanentes y estar respaldadas con afiches, boletines, 
charlas y películas, en lenguaje adecuado. La capacitación debe ser continua, 
general y dirigida a todo el personal (desde los operarios hasta los técnicos y 
profesionales de la medicina) que están en contacto con los desechos peligrosos. 
 
Hallazgo 4. Manejo de materia orgánica y sustancias químicas que son vertidas a 
los efluentes 
 
De acuerdo a la Resolución 01164 de 2002, por la cual  se adopta el Manual de 
Procedimientos para la Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares en 
Colombia-MPGIRH, los residuos líquidos provenientes de los generadores de 
residuos hospitalarios y similares, se encuentran cargados principalmente por 
materia orgánica y algunas sustancias químicas que son vertidas a los efluentes, 
principalmente de áreas de lavandería y laboratorios. La peligrosidad de estos 
residuos líquidos radica en su contenido de microorganismos patógenos, materia 
orgánica y sustancias de interés sanitario, lo cual incide notoriamente en la calidad 
del efluente generado. 
 
Con el objeto de cumplir con los estándares mencionados, los generadores de 
residuos hospitalarios podrán: 
 

 Reducir la cantidad de residuos que son vertidos al efluente, de tal forma que la 
carga orgánica que se aporta no exceda los estándares exigidos. Esto se logra 
mediante la implementación de tecnologías limpias y procedimientos que limiten 
la generación de vertimientos líquidos contaminantes. 

 Implementar una planta de tratamiento de efluentes, lo cual implica un manejo 
adecuado de los biosólidos generados. 

  
Para obtener el Permiso de Vertimientos Líquidos, conforme el Decreto 1594 del 84, 
se deberá efectuar la correspondiente caracterización de vertimientos, según lo 
determine la autoridad ambiental competente. 
Según evidencias documentales, en los Centros San Martin, CDV,  Rafael Valle 
Mesa (Ciudadela) y Nevada, previa georeferenciación de los puntos para las 
muestras realizadas por la firma Consultora Arnovis  E. Romero Barros en el 
laboratorio NANCY FLORES DE VALEDUPAR, se efectuaron análisis a los 
parámetros: pH, Temperatura, Oxígeno Disuelto y Conductividad y toma de muestra 
para la determinación de  los parámetros DQO, BBO5, SST, Coliformes Fecales, 
Coliformes Totales. Para el análisis se obtuvieron los siguientes resultados:  
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 En el Centro San Martin, se verificaron las cargas orgánicas vertidas en el STAR 
denotando un nivel significativo de remoción en DBO5 con un 92.22%; en SST 
con  un 43.72% y el nivel de remoción de las Grasas y Aceites fue nulo; de 
acuerdo al D. 1594 de 1984 cumple para los dos primeros casos, pero no cumple 
para las Grasas y Aceites. Para las sustancias de interés sanitario, como el 
Cromo, Mercurio, Plomo, Plata y Tenso Activos este centro no remueve estas 
concentraciones entrantes. 
 

 Centro la Nevada, se obtuvieron porcentajes medio alto de remoción de las 
cargas orgánicas vertidas al STAR, en DBO5 con un 62.34% y en SST fue de 
0% y el nivel de las Grasas y Aceites también fue nulo, cumpliendo solo en el 
primer caso y no cumple para Grasas y Aceite. Para las sustancias de interés 
sanitarios cumple con las sustancias objetos del análisis. 

 

 En el Centro CDV, se cumplió con un porcentaje medio de remoción de las 
cargas orgánicas vertidas al STAR, en DBO5 con un 6.25%, mientras en SST 
fue de 36.8% y el nivel de las Grasas y Aceites fue nulo, cumpliendo solo en el 
primer caso y no cumple para la remoción de SST y Grasas y Aceite. En cuanto 
a las sustancias de interés sanitarios, se encuentran dentro de los niveles 
admisibles para las sustancias objetos del análisis. 

 
De acuerdo a las consideraciones anteriores se concluye que en los Sistemas de 
Tratamientos de Aguas Residuales del H.E.A.D., persisten debilidades en la 
remoción de las cargas orgánicas vertidas en términos de DBO5, SST, Grasas y 
Aceites, no cumpliendo con los parámetros mínimos exigidos en el Decreto 1594 de 
1984 y lo reglamentado por el Decreto 3930 de 2010, ante la exigencia de  remover 
mínimo el 80% de las sustancias vertidas. Así mismo, de acuerdo a las mismas 
actividades de caracterización  para las sustancias de importancia sanitarias 
(Cromo, Plomo, Mercurio, Plata y elementos tenso activos no son removidos en el 
tratamiento de Aguas Residuales de los cuatros  centros que disponen de esa 
infraestructura, denotando  que las sustancias se encuentran por debajo de los 
niveles mínimos admisibles.  
 
Para el grupo auditor los hechos antes descritos configuran un Hallazgo 
Administrativo y por lo cual debe someterse a un plan de mejoramiento a fin que 
los procedimientos cumplan con las normas y acciones administrativas. 
 
Con relación a la contradicción de esta observación, el órgano de control evidencia 
los análisis efectuados por el consultor, con respecto a los monitoreo durante los 
años 2012 y 2013 en los diferentes centros que disponen de Sistema de Tratamiento 
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de aguas residuales - STAR y específicamente para el Centro San Martin lo 
expresado en la observación. Por consiguiente, los argumentos del sujeto auditado 
no logran desvirtuar la connotación dada. 
 
Queda en firme, y se valida como Hallazgo de tipo Administrativo que deberá 
someter a Plan de Mejoramiento. 
 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 
REGULAR - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR VIGENCIAS 2012 y 2013. 

Gestión Ambiental 

SE EMITE UNA OPINION Ineficiente, con base en el siguiente resultado: 
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CUADRO No 27. VARIABLES EVALUADAS – GESTIÓN AMBIENTAL 

TABLA 1-4 

GESTIÓN AMBIENTAL  

VARIABLES A EVALUAR 
Calificación 

Parcial 
Ponderación 

Puntaje 
Atribuido 

Cumplimiento de planes, programas  y 
proyectos ambientales. 

50,0 0,60  30,0 

Inversión Ambiental  29,2 0,40  11,7 

CUMPLIMIENTO GESTIÓN AMBIENTAL  1,00  41,7 

CALIFICACION INEFICIENTE 

Fuente: Matriz de calificación 
Elaboró: Comisión de auditoría 
 
Hallazgo10.  Las obligaciones ambientales 
 
El artículo 65 de la Ley 99 de 1993, señala las funciones en materia ambiental que  
faculta a los alcaldes por el Ministerio del Medio Ambiente y desarrollo sostenible, 
como primera autoridad de policía y en coordinación con las demás entidades del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA), para el control y vigilancia del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, en cumplimiento de los deberes del Estado y de 
los particulares en aras de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano.  
Así mismo, el artículo 4º de la Ley 1551 de 2012, adiciona el artículo 5° de la Ley 136 
de 1994 literal g) Sostenibilidad, donde señala que el Municipio como entidad 
territorial, en concurso con la nación, el departamento y la autoridad ambiental, 
adoptarán acciones tendientes a mejorar la sostenibilidad ambiental y la equidad 
social. En ese orden, el Municipio de Valledupar tiene obligaciones especiales en 
materia ambiental, derivadas de los permisos, licencias, concesiones y de las 
sanciones impuestas por la respectiva autoridad ambiental.  
 
Con fundamento en los criterios anteriores, el grupo auditor pudo evidenciar que la 
Oficina Asesora de Planeación de Valledupar, formuladora y coordinadora de políticas 
públicas y responsable dedinamizar el componente ambiental cumple de manera 
deficiente las labores misionales en la implementación de directrices, planes, 
programas, estrategias y coordinador de las diferentes sectoriales. La dependencia 

file:///G:/A_Atilio/A_Auditorias%202014/A_Municipio%20de%20Valledupar_2014/A_Evaluación%20Gestión/Matriz%20EGF_Municipio%202012%20y%202013.xlsx%23'GESTION%20AMBIENTAL'!A1
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no dispone de recursos humanos y administrativos suficientes, impidiéndoles 
acometer los  mecanismos orientados a planificar, implementar,  prevenir, mitigar, 
corregir y compensar las acciones de implantar la Política Ambiental Nacional en 
susobjetivos y estrategias, en la aplicación de directrices del Ministerio del Ambiente 
y el SINA. 
 
De acuerdo, a la Oficina de Control Interno del Municipio de Valledupar,  mediante 
auditoría interna se pudo evidenciar que la Planta de Personal de la Alcaldía de 
Valledupar (280 empleados), se debe profesionalizar  y colocar a los funcionarios en 
el puesto que realmente deben estar; modificar los Manuales de Procesos y 
Procedimiento obsoletos, no actualizado hace más de siete años; revela el estudio 
que el Manual de Funciones debe ser establecido por competencias laborales, con el 
direccionamiento por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Al igual, 
Control interno a través de la Resolución 00475 del 27 de marzo de 2013,  adoptó el 
Plan Institucional de Capacitación-PIC para la administración municipal 2013; sin 
embargo, el recurso humano no conoce las responsabilidades y responsables, 
habiéndose capacitado a dichos funcionarios a nivel directivo y operarios a través de 
seminarios y talleres con el apoyo de la ESAP y el SENA para capacitaciones sobre 
las necesidades detectadas y priorizadas.  
 
Inclusive como prueba de estas deficiencias, el Concejo Municipal de Valledupar, 
mediante Acta No.  052 en  sesión del día 16 de abril de 2013, en citación al Jefe de 
la Oficina Asesora de Planeación, éste manifestó a los ediles en uno de los apartes  
“…aquí no existe una política pública en el tema de humedales en el tema de 
preservación de cuencas, en el tema de deforestación, aquí no existe al interior de la 
administración una oficina o un ente, una unidad fortalecida para hacerse responsable 
del tema, así como le vamos a cargar a un instituto de desarrollo urbano, rural el plan 
vial y el tema de espacios públicos va hacer un nuevo P.O.T, allí también debe quedar 
consignado concejal, no solo la política sino la unidad responsable del tema”.Además, 
no se tienen implementados los instrumentos locales básicos como el SIGAM, PGIRS, 
CIDEA y el POT, lo mismo que no disponen de una información documental ordenada 
y actualizada (a marzo de 2014), contraviniendo la ley 594 de 2.000. 
 
Como  consecuencia de lo anterior, el Sistema de Gestión Ambiental-SIGAM, 
aprobado por el Concejo Municipal de Valledupar, Acuerdo No. 027 de 2012 destinado 
a orientar y dinamizar la planificación del Municipio en armonía con la política 
ambiental, pero no se encuentra implementado en sus funciones misionales de 
carácter ambiental, artículo 4º  del referido Acuerdo Municipal que faculta a la Oficina 
Asesora de planeación para desarrollar y controlar la gestión ambiental, adoptando 
medidas e indicando que el alcalde Municipal debe definir la estructura, planta de 
personal y las funciones de cada uno de los cargos de esta dependencia. 
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En cuanto al Plan Integral de Residuos Sólidos-PGIRS, nunca ha funcionado,  
creado mediante  las resoluciones  1045 de 2003 y actualizado por las resoluciones 
números 477 de 2004 y  000590 del 17 de marzo de 2010; donde a pesar que la 
administración ha seleccionado diversos sitios; sin embargo, a la fecha no se tienen 
evidencias del lugar final para la disposición de la Escombrera Municipal, tomándose 
lotes, espacios públicos municipales y la margen derecha del Río Guatapurí como 
botaderos a cielo abierto. Por lo anterior, no obstante que CORPOCESAR emitió 
viabilidad técnica, para ubicar un área municipal para los escombros, sin que el 
Municipio haya hecho gestión de los Planes de Manejo Ambiental, omitiendo los 
actos administrativos y archivados los trámites de los siguientes sitios: 
 

 La ladrillera Valencia de Jesús, localizada den las coordenadas: N 1.631.504 E 
1.074.965-N1.631.555 E1.074.877-N 1.631.539. 
 

 Mina El Cielo (COO MULAVAL) con las siguientes coordenadas N 1.634.393 E 
1.081.730- N1.634.327 E1.081.676 N1.634.290-E1.081.713-N 1.633.900 
E1.081.755-N1.634.173 E1.081.913-N1.634.499 E 1.081.638. 
 

 
Fuente: Municipio de Valledupar. Área ambiental y agropecuaria 
 
Para el equipo auditor los hechos presentados, constituye un hallazgo 
administrativo. 
 
De acuerdo a los argumentos presentados por el sujeto auditado aceptan la 
observación respecto a la falta de planeación, que no cumplen efectivamente los 
cronogramas de los procesos. Presentan argumentos de los avances que han 
obtenido en el Plan Integral de Residuos Sólidos-PGIRS, evidencian que han 
exigido a la empresa INTERASEO S.A E.S.P., como operador del Municipio de 
Valledupar, para ser mas eficiente en el manejo ambiental en su función principal 
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de recolección, transporte y disposición de residuos sólidos que se generan en esta 
capital, las estrategias desarrolladas por esta empresa obedecen a las políticas 
implícitas en el PGIRS elaborado por la administración municipal, lo cual soportan 
parcialmente.  
 
Al igual registra las apropiaciones en la liquidación del Presupuesto 2015, por 450 
millones de pesos para adecuar la ESCOMBRERA MUNICIPAL;  también la 
dependencia de planeación conmina al prestador Aseo del Norte a cumplir los 
programas de Educación ambiental a los usuarios del servicio público en el casco 
urbano de Valledupar y corregimientos, en determinar los  puntos críticos de 
botaderos a cielo abierto en todo el Municipio y realizar el Plan de Manejo 
Ambiental-PMA. En este sentido, la dependencia de planeación ha mejorado 
parcialmente argumentos técnicos en su gestión misional con la ayuda de los 
profesionales contratados, pero preocupa que a la fecha no tengan adoptado el 
SIGAM, aprobado por Acuerdo municipal cuyo fin persigue la orientación y 
dinamizar la Planificación del Municipio. Por lo anterior, teniendo en cuenta los 
argumentos anteriores se le acepta sus descargos de manera parcial por lo cual se 
replantea la connotación disciplinaria estipulada inicialmente. Quedando un 
hallazgo de tipo administrativo para someterse a un Plan de Mejoramiento, al cual 
deberá hacérsele un estricto seguimiento. 
 
Hallazgo 11. El Plan Plurianual y la gestión presupuestal ambiental Municipal 
 
El Artículo 366 de la constitución política de Colombia establece como finalidades 
sociales del Estado, el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población como solución a las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de 
saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos las entidades incluirán 
en los planes y presupuestos de la Nación y entidades territoriales, el gasto público 
social como prioridad sobre cualquier otra asignación.  Así mismo, la Ley 136 de 1994 
regla que el trámite y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal deberá sujetarse a 
lo que disponga la Ley orgánica de planeación y además el Concejo Municipal aprueba 
el respectivo plan, por lo cual el respectivo alcalde podrá continuar con la ejecución 
de planes y programas del Plan de desarrollo anterior. 
 
Mediante proceso auditor se pudo evidenciar que las fuentes de financiación del Plan 
Plurianual de Inversiones del Municipio de Valledupar, 2012-2015, se originaron por 
recursos propios, Sistema General de Participaciones-SGP, Sistema General de 
Regalías, de crédito, de cofinanciación provenientes de la Nación, Departamento, 
Cooperación y otros recursos y su monto total fue estimado en $4.046 Millones de 
pesos; de lo cual para la protección, conservación del Medio Ambiente y la Gestión 
del Riesgo, se previó inicialmente la suma de $1.174.8 millones, pero finalmente estos 



 

 

¡Control fiscal eficiente, eficaz y 
efectivo! 

Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

OFICINA DE CONTROL FISCAL 

 

INFORME DEL AMBIENTE  

 

2014 

CODIGO: PM01DC01 

VIGENCIA:01/14/13 

VERSION: 02 

PÁGINA 114 DE 128 

  

114 

 

recursos fueron reducidos a tan solo $1.040 Millones de pesos, quedando el Plan 
Plurianual reducido a un 25.7%, para enfrentar  el Cambio Climático, como se puede 
apreciar en los cuadros No.3 y 4 abajo relacionados:  
 

CUADRO No 28. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PLAN PLURIANUAL DE 
INVERSIONES PARA EL PERIODO 2012-2015. CIFRAS EN MILLONES DE 

PESOS. 

  

Sistema 
General de 

Participaciones 

Recursos 

Propios 

Sistema 
General 

de 
Regalías. 

Nación Departamento otros Créditos 
TOTAL 

PLAN 

 281.328 724.923 79.833 46.711 0 32.000 1.174.846 
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CUADRO No 29. PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 2012 / 2015 

PROGRAMA META PRODUCTO 2012 2013 2014 2015 TOTAL PLAN 

VALLEDUPAR 
FRENTE AL 

CAMBIO 
CLIMATICO Y 

GESTIÓN 
INTEGRAL 

DEL RIESGO 

Gestionar la construcción y/o 
adecuación de la 
infraestructura de 
equipamiento municipal 
(como: escombreras, galerías, 
mercado, matadero, centro de 
atención municipal especial, 
carne, plazas públicas, 
parques) 

0 0 0 120.000.000 120.000.000 

Fortalecimiento y apoyo a los 
programas y planes de 
gestión ambiental 

1 0 0 0 0 

Realizar estudios ambientales 
contemplados como parte del 
diagnóstico de la metodología 
del programa de ciudades 
sostenibles y competitivas 

1 0 0 0 0 

Compras de tierra para 
proteger la cuenca del rio 
Guatapurí  

1 0 0 0 0 

Plan de acción encaminada a 
la conservación y 
preservación de una cuenca 
hidrográfica en el Municipio 
de Valledupar 

1 0 0 0 0 

Diseñar e implementar un (1) 
plan de manejo y 
aprovechamiento de cuencas 
y micro-cuencas 

1 0 0 320.000.000 320.000.000 

Diseñar e implementar un (1) 
proyecto de preservación, 
reforestación y mantenimiento 
de cuencas y humedales 

- 0 0 0 0 

Recuperar dos (2)  zonas 
verdes en el Municipio de 
Valledupar 

2 0 0 0 0 

Poner en funcionamiento un 
(1) sistema de alertas 
tempranas participativo.  

   400.000.000 400.000.000 
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implementar tres (3) ciclos de 
capacitaciones en educación 
ambiental 

   50.000.000 50.000.000 

Diseñar e implementar un (1) 
programa municipal de 
reciclaje y disposición de los 
residuos sólidos y líquidos. 

     

Diseñar e implementar un (1) 
programa municipal de 
reciclaje y disposición de los 
residuos sólidos y líquidos 

   $150.000.000 $150.000.000 

Ojo riesgos TOTAL  CUATRENIO    $1.040.000.000 $1.040.000.000 

 
Según la matriz arriba descrita, en algunas actividades no se tuvieron en cuenta 
asignaciones de recursos en el Plan Plurianual, por lo cual no hubo ejecución 
presupuestal, tales como gestionar la construcción y/o adecuación de la 
infraestructura de equipamiento municipal para escombrera municipal, galerías, 
mercado, matadero, centro de atención municipal especial, plazas públicas; mientras 
hubo apropiaciones presupuestales en algunas actividades que no se ejecutaron; 
tales como parques $120 millones de peso, Diseñar e implementar un (1) plan de 
manejo y aprovechamiento de cuencas y micro-cuencas por $320 millones), poner en 
funcionamiento un (1) sistema de alertas tempranas participativo, con una inversión 
de $400 millones de pesos e implementar tres (3) ciclos de capacitaciones en 
educación ambiental, con inversión prevista de 50 millones de pesos.  
 
El grupo auditor, pudo evidenciar que en la Gestión Presupuestal del Componente 
Ambiental, vigencia 2012, se tuvo una apropiación final de $3.926.243.073 y en la 
Secretaria de Hacienda, en el ente auditado tomaron esta cuenta para girar a la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar- CORPOCESAR, por concepto de la 
Sobretasa Ambiental, la suma de$2.108.233.361; denotando que no se giraron 
recursos por valor de $1.818.009.712, quedando este rubro en la cuenta presupuestal 
por comprometer; por lo anterior, se omitió la obligación de transferir a la autoridad 
ambiental estos recursos de la cuenta especias de transferencia, inclusive por este 
hecho, le fue trasladado al sujeto auditado un proceso sancionatorio; sin embargo, la 
falencia fue subsanada para la gestión presupuestal 2013.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se evidencian varias metas del Plan de Desarrollo, 
Valledupar “ENTRE TODOS LA ESTAMOS TRANSFORMANDO”2012-2015, que se 
tuvieron avances nulos, a pesar de haber tenido previsto ejecutar actividades en los 
años 2012-2013, constatándose incumplimiento en este sentido. En la vigencia, tan 
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solo se tuvo una apropiación y ejecución presupuestal de $35 millones de pesos, 
recursos que fueron destinados para la disposición, eliminación y reciclaje de residuos 
por el ente territorial; al igual se apropiaron recursos por 100 millones de pesos para 
la Prevención y atención de emergencias y desastres, quedando dichos recursos al 
final de la vigencia por comprometer, sin inversión alguna de recursos, indicando cero 
ejecución, con tantas necesidades, requiriendo el sujeto auditado inversiones 
importantes como en las fuentes de abastecimiento de acueducto como lo prevé el 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993 y sus normas reglamentarias. 
 

CUADRO No 30. PRESUPUESTO FINAL DE GASTOS, VIGENCIA 2012 

PROGRAMA Y 
SUBPROGRAMAS 

2.012 

RECURSOS 
EJECUTADO 

POR 
COMPROMETER 

POR 
PAGAR 

 
PRESUPUESTO 
FINAL  

 
OBLIGACIONES  

VALLEDUPAR  
FRENTE AL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO  3.926.243.073 3.926.243.073                 

  

Transferencia 
realizada a 
CORPOCESAR  $2.108.233.361  $2.108.233.361  

1818009712 1818009712  

Inversión orientada a 
la correcta 
disposición, 
eliminación y 
reciclaje residuos 
generado x Mpio  35.000.000 0.0 35.000.000  

 0.0 

Conservación, 
protección, 
restauración y 
aprovechamiento de 
los R.N. y del medio 
ambiente 0.0 0.0 0.0             0.0 

 

 

0.0 

Inversión orientada al 
desarrollo de 
proyectos de 
Educación Ambiental 
no Formal 0.0 0.0 0.0             0.0 

0.0 

Adquisición de 
Predios de Reserva 

0.0 0.0 0.0             0.0 0.0 
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hídrica y zonas de 
reserva Natural  

Escombrera  0.0 0.0 0.0             0.0 0.0 

Prevención y 
atención de 
emergencias y 
desastres $100.000.000 0.0 0.0 $100.000.000 

0.0 

Fuente: Informe estadístico de la Contraloría Municipal de Valledupar 
 
Al igual en la vigencia 2013, el ente territorial tuvo una apropiación definitiva para 
Recursos Naturales y Medio Ambiente de $242.169.484, habiéndose efectuado 
compromisos por  $248.500.000, pero ejecutando únicamente $188.216.000; como lo 
ilustra el cuadro No. 6, estos recursos fueron invertidos en el estudio Inventario de 
árboles con problemas Fitosanitarios en la ciudad, según Contrato No. 041 por la suma 
de 140 millones, para el proceso de sustracción de Reserva Forestal, Contrato No. 
422  por la suma de 35.500.000, actividades de podas y erradicación de árboles con 
problemas fitosanitarios por la suma de $37.566.000, de lo cual se pagaron recursos 
por valor de $10.500.000; adicionalmente se tuvieron dos (2) convenios suscritos con 
CORPOCESAR,  en la recuperación del parque Algarrobillo se invirtieron $56.506 
pesos  y en producción más limpia  $4.984.889; así mismo el  Departamento del Cesar 
dispuso recursos por $1.470.997 para desarrollar algunas actividades en el Balneario 
Hurtado; concluyendo que del monto proyectado del Plan Indicativo anual de $1.040 
millones, apenas se ha realizado una inversión en el periodo auditado de tan solo 
$223.216  millones, alcanzando apenas un 21.46% del Plan plurianual para el 
componente ambiental.  
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CUADRO No 31. ESTIMACION FINAL Y EJECUCION DE INGRESOS VIGENCIA 
2013 

PROGRAMA Y 
SUBPROGRAMAS 

2.013 
RECURSOS 
EJECUTADO 

POR 
COMPROMETER 

POR 
PAGAR PRESUPUESTO 

FINAL 
OBLIGACIONES 

Valledupar  frente al 
cambio climático 

242.169.484 213.066.000 188.216.000 29.103.484 24.850.000 

Inventario de árboles 
con problemas 
Fitosanitarios 

140.000.000 140.000.000 140.000.000  0.0 0.0 

Sustracción de 
Reserva Forestal 

36.000.000 35.500.000 10.500.000 500.000 24.850.000 

Comparendo 
Ambiental 

17.000.000 0.0 0.0 17.000.000 0.0  

Podas y erradicación 
de árboles con 

problemas 
fitosanitarios. 

37.900.000 37.566.000 37.566.000  334.000 0.0  

Convenio Corpocesar 
Recuperación parque 

Algarrobillo 
56.506 0.0 0.0  56506 0.0 

Convenio Corpocesar 
la producción más 

limpia. 
4.984.889 0.0 0.0  4.984.889  0.0 

Convenio 
Gobernación No. vía 

Hurtado 
1.470.997 0.0 0.0  1.470.997 0.0 

Fuente: Informe Presupuestal de la Secretaria Municipal de Valledupar 
 
Para el grupo auditor, estos hechos descritos ocurridos en varias administraciones, 
por la falta de gestión, vigilancia y control en el manejo del componente ambiental 
configuran un hallazgo administrativo. 

El ente territorial pese a no controvertir la presente observación, ésta se concatena 
con la observación 10, ya que el sujeto auditado entrego la información 
desactualizada a marzo de 2013, sin embargo, posteriormente ésta fue remitida a 
la comisión auditora, lo cual está contenido en el informe de gestión, en la rendición 
de cuentas al corte de octubre 31 de 2013, reflejando que la administración 
Municipal evidencia avances de los programas y subprogramas; principalmente 
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sobre  la escombrera aportan soportes con  una apropiación de 450 millones, el 
diagnóstico de la metodología del programa de ciudades  sostenibles y competitivas, 
compras de tierras para proteger cuencas en la actualidad con asignación 
presupuestal, proyectos de reforestación, recuperar dos zonas verdes e 
implementas tres ciclos de capacitaciones en educación ambiental, señalada 
también en la observación 10. Por lo anterior, se desvirtúa la connotación 
disciplinaria comunicada inicialmente. Quedando un hallazgo de tipo administrativo 
para someterse a un Plan de Mejoramiento, al cual deberá efectuarse un estricto 
seguimiento. 

Hallazgo12. Avances de los programas y subprogramas del Plan de Desarrollo 

Según el concepto fiscal, la Ley 152 de 1994 desarrolló lo preceptuado en el artículo 
342 de la C.P., el cual ordena que la correspondiente ley orgánica regla todo lo 
relacionado con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los 
planes de desarrollo y dispone los mecanismos apropiados para su armonización y la 
sujeción a ellos de los presupuestos oficiales; con base en ese mandato, manifiesta 
el Procurador, que se considera procedente establecer, para los planes de desarrollo 
de las entidades territoriales, normas análogas a las establecidas para el Plan 
Nacional de Desarrollo. En tal sentido,  la norma "confirma el escenario de 
coordinación administrativa" que para la función pública señala el artículo 209 de la 
Constitución Nacional; la misma carta política en los artículos 339 y 342 dispone la  
obligatoriedad municipal en la adopción del Plan de Desarrollo que el Plan de 
Desarrollo Municipal debe contar con la efectiva participación ciudadana en su 
elaboración y además, el artículo 74 de la Ley 136 de 1994 regla que el trámite y 
aprobación del Plan de Desarrollo Municipal debe sujetarse a lo que disponga la Ley 
Orgánica del Plan de Desarrollo.  
 
Teniendo en cuenta la revisión de los subprogramas del Plan de Desarrollo, 
concerniente a recursos naturales y medio ambiente, Programa “Valledupar “ENTRE 
TODOS LA ESTAMOS TRANSFORMANDO” Frente al Cambio Climático 2012-2015”, 
se constató pocos avances de las metas previstas, al constatar en la Oficina Asesora 
de Planeación, incumplimientos en el Plan de Desarrollo Municipal para las vigencias 
2012-2013; reflejando bajos indicadores de gestión, como se instruyen en la matriz 
descrita a continuación: 
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CUADRO No 32. PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN FRENTE AL 

CAMBIO CLIMÁTICO Y  GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO, MARZO DE 2014. 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 
META 

PRODUCTO 

 META 
CUMPLIMIE

NTO 

ESTADO 
ACTUAL EN 

% 

VALLEDUPAR 
FRENTE AL 

CAMBIO 
CLIMATICO Y 

GESTION 
INTEGRAL 

DEL RIESGO. 

Actualizar y rediseñar el POT. 1 0 0 

Recuperar un km de espacio 
público 

1 0 0 

Gestionar el inventario  de bienes 
inmuebles de Municipio de 
Valledupar 

1 0 0 

Diseñar y ejecutar un proyecto de  
Descontaminación de corriente o 
depósitos de .agua 

1 0 0 

Diseñar e implementar un 
proyecto de preservación, 
reforestación y Mantenimiento o 
de las 

cuencas y humedales 

1 0 10 

Recuperar dos zonas verdes en 
el Municipio 

2 0 15 

Implementar 3 ciclos de 
capacitaciones.  

   

En educación ambiental  3 1 40 

Diseñar e implementar un 
programa  municipal de reciclaje 
y disp.. de  residuos 

1 0 0 

Rediseñar y actualizar un plan  
local de Emergencia  

1 1 100 

Implementar un proyecto para la 
poda y erradicación  arboles con 
problemas fitosanitario   
 

1 1 60 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
 
Ante los ítems descritos y  observando su desempeño, se evidencia que la Oficina 
Asesora de Planeación, no cumple la responsabilidad encomendada ni hace revisión 
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documental de los procesos, referente a los objetivos y alcance de los mismos, 
inclusive,  de acuerdo a control interno la dependencia  realiza más de 500 
procedimientos de campo mensualmente, denotando la debilidad que no cuenta con 
el recurso humano suficiente para cumplir con las metas propuestas, lo que mantiene 
en rezago los programas y subprogramas que dispuso realizar el ejecutivo en su 
programa de gobierno y articulado en el Plan de Desarrollo Municipal; No obstante 
haberse comprometido con sus gobernados, entre las actividades recuperar un km de 
espacio público,gestionar el inventario  de bienes inmuebles,  diseñar y ejecutar un 
proyecto de  descontaminación de corriente o depósitos de .agua, diseñar e 
implementar un programa  municipal de reciclaje y disposición de  residuos, con 
cumplimiento cero (0); así mismo, se obtuvieron leves avances en la recuperación de 
zonas verdes (15%), educación ambiental (40%), rediseñar y actualizar un plan  local 
de Emergencia (100%) e  Implementar un proyecto para la poda y erradicación  
arboles con problemas fitosanitario (60%), respectivamente. 
 
Además es preocupante que el ente auditado,  tenga deficiente gestión en lo 
relacionado con la protección, conservación del medio ambiente y manejo del riesgo,  
principalmente en no haber cumplido con  la obligación de la adquisición de tierras 
previsto en el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificada por el Artículo 106 de la 
Ley 1151 de 2007 y la actual ley 1450 de 2012, donde se obliga a  los Municipios, 
distritos y departamentos a invertir el 1% de sus ingresos corrientes para compra de 
predios declarados de interés en las cuencas de las fuentes hídricas que abastecen 
acueducto; en este caso la  fuente abastecedora  “Río Guatapurí” quien surte el 
Acueducto de la ciudad capital y varios corregimientos, solo ha tenido inversiones 
parciales hasta el año 2002, con se describe en el cuadro No. 7 abajo descrito, por un 
monto de $317.2 millones  de pesos, en esos términos a lo exigido por la ley se estima 
que ha debido invertirse cifras superiores a tres mil millones de pesos.  
 

CUADRO No 33. INVERSIONES REALIZADAS POR EL MUNICIPIO 
ADQUISICIÓN DE TERRENOS 

ENTIDAD AÑO 
INVERSION 
REALIZADA 

EXTENSIONES 
ADQUIRIDAS 

Municipio de 
Valledupar 

1997 35.000.000 7.9 

Municipio de 
Valledupar 

1997 61.700.000 22 

Municipio de 
Valledupar 

2002 100.000.000 9 
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Municipio de 
Valledupar  

2002 120.500.000 402 

EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

1981  20 

EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

1984 ____ 1 

EMDUPAR S.A. 
E.S.P. 

1984  47 

EMDUPAR S.A. 
E.S.P.  

1993  115 

EMDUPAR S.A. 
E.S.P.  

1994  500 

EMDUPAR S.A. 
E.S.P.  

1997  10 

Fuente: Informe Recursos Naturales y del Medio Ambiente de Valledupar 2010. 
 

Para el grupo auditor, estos hechos descritos acontecidos en varias administraciones 
y el poco dinamismo de la entidad territorial con una dependencia poco efectiva en la 
ejecución del componente ambiental configuran un hallazgo administrativo. 

Para la presente observación, el sujeto auditado manifiesta que viene realizando 
contrataciones con profesionales del área ambiental, por lo cual soportan informes 
sobre las labores que realizaron en 2012 y 2013; esto igualmente fue planteado en 
la observación 10,  en aras que Aseo del Norte S.A. E.S.P., prestador del servicio 
de aseo adelante planes de Educación ambiental en el casco urbano de Valledupar 
y los corregimientos. Igualmente, suministran avances de los programas contenidos 
en el Plan de desarrollo como en el PGIRS Municipal y acciones adelantadas de la 
Oficina Jurídica en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación para 
subsanar las actividades que el grupo  auditor había valorado con avances 
suministrados sin actualizar en marzo de 2013. Así mismo, aportan pruebas de 
asignación presupuestal para la compra de tierras para la protección de cuencas 
abastecedoras de acueducto y al igual aportan Escritura Pública No. 46 de 2011, 
donde prueban la compra de 335 Ha, en el área rural denominado El Porvenir. 

Estas acciones muestran un avance en el cumplimiento de los programas que en 
materia ambiental se estipularon en el Plan de Desarrollo Municipal, las cuales 
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deberán intensificar en el periodo restante para lograr un porcentaje satisfactorio en 
las metas planteadas. 

Teniendo en cuenta los argumentos anteriores se aceptan los descargos de manera 
parcial por lo cual se replantea la connotación  estipulada inicialmente de forma 
disciplinaria. Quedando un hallazgo de tipo administrativo para someterse a un Plan 
de Mejoramiento, al cual deberá efectuarse un estricto seguimiento. 

Hallazgo 13. Los humedales en el Municipio de Valledupar 

El Decreto 2811 de 1974, dispuso en su artículo 83 (literal D) que los humedales “salvo 
derechos adquiridos por particulares son bienes inalienables e imprescriptibles del 
estado, siendo una faja paralela a la del cauce de ríos y lagos hasta de 30 metros de 
ancho”. Los humedales, tienen el carácter de espacio público y cuya protección, 
recuperación y vigilancia corresponde al estado y deben tener un proceso integrado, 
en criterios de tiempo y  espacio; manejarlos con objetivos sostenibles a largo plazo 
para beneficio de la humanidad, de  forma compatible con el mantenimiento de las 
propiedades naturales de los ecosistemas y salvaguardar las funciones ecológicas e 
hidrológicas esenciales que redundan en última  instancia en sus productos, funciones 
y atributos. 

Al igual la Ley 99 de 1993, en los artículo 23 y 33, encomiendan a las autoridades 
ambientales y entes corporativos de carácter público administrar los humedales: por 
ello en la Resolución 157 del 12 de febrero de 2004, el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, adoptó unas medidas para garantizar el uso 
sostenible, conservación y manejo de los humedales en Colombia. 

Ante denuncia impetrada por  el presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio 
Eneal de fecha 15 de enero  de 2014, sobre la Instalación de una antena de telefonía 
móvil que puede afectar la salud de la comunidad y  la situación crítica que presenta 
el Humedal Eneal,  debido a que esta convertido en la disposición  de basuras y 
escombros de todo tipo, el denunciante manifiesta haberse dirigido al municipio de 
Valledupar y a CORPOCESAR, sin que presten la atención debida a esta 
problemática. 

Ante los hechos denunciados, se practica  visita con acompañamiento del quejoso 
constatando la situación crítica del área, al observar alto grado de disecación del 
Humedal Eneal, convertido en un relleno sanitario a cielo abierto, evidenciando todo 
tipo de materiales de construcción, basuras de todo tipo y podas. El grupo auditor 
pudo constatar que tampoco se respetan los 30 metros para la protección de estas 
áreas, ni se ejecutan acciones de Recuperación de las zonas de ronda de los 
humedales; inclusive existe un estudio de CORPOCESAR del año 2009, donde se 
realizó un Plan de Manejo Ambiental para dichos sistemas estratégicos donde se 
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dispuso programar encerramiento y delimitación de estas zona con malla y cerca viva, 
reforestación y Revegetalización con especies protectoras de las zonas adyacentes a 
los humedales, sin que se tomen acciones a la fecha.  

Para la comisión auditora, contrario a lo anterior, se vienen ampliando las propiedades, 
cercando los espacios disecados y luego ampliando los terrenos, ante la omisión del 
Municipio de Valledupar y la autoridad ambiental-CORPOCESAR, siendo un área 
protegida que luego surgen controversias jurídicas viéndose obligada el ente territorial 
a legalizar los espacios públicos invadidos; Para mayor constancia se anexan 
registros fotográficos y video. 

En desarrollo de la visita, señala la comunidad que desde el año  2011 desconocen 
acciones de vigilancia y control al humedal por la administración municipal,  no se 
adoptan estrategias de protección, conservación, recuperación y  restauración 
ecológica que permitan detener, reparar y revertir los procesos de deterioro de los 
humedales en la entidad territorial ni verifican las propiedades particulares enclavadas 
en la zona de protección; donde se intuye poca articulación de la gestión ambiental 
entre CORPOCESAR y el Municipio de Valledupar, denotando en su recorrido como 
disposición final de basuras y escombros con la amenaza severa para la conservación 
de la flora y fauna acuática  y silvestre por la falta de  vigilancia y control municipal.  

De acuerdo  a pruebas documentales para el año 2009, CORPOCESAR realizó  
inversiones para la conservación, limpieza y recuperación del Cauce del Manantial en 
el área de influencia del humedal María Camila  Villa Dariana y se extrajo material 
vegetal acuático, excavaciones para rectificar el canal y recolección  de sólidos del 
cauce  Dentro de  las coordenadas geográficas N = 10º 26’ 855’’,  W =73º 16’ 175’’, y 
las coordenadas  N= 10º 20’ 461’’, W 73º 15’ 977’’, a la altura merca basto. 
 
Mientras que solamente se realizó limpieza y recuperación del Cauce del Manantial El 
Eneal; así mismo se hicieron excavaciones para rectificar el canal y recolección de 
sólidos del cauce, de las coordenadas geográficas N = 1088329, E = 1649063 Barrio 
el Eneal frente al batallón la Popa, y las coordenadas N = 1088707, E = 1649063, a la 
altura de la institución educativa Manuela Beltrán; siendo responsabilidades del 
Municipio de Valledupar en adelante que nunca ha cumplido 
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Aspectos críticos del Humedal Eneal, todos los impactos, abandono institucional, 
invasión territorial, colocación antena celular, disposición de residuos, incendios 
forestales y disecación del espejo de agua, etc.  

Ante requerimiento del órgano de control a la Oficina Asesora de Planeación 
Municipal, está obligada practicó una visita de control físico de obra al predio Humedal 
El Eneal, denotando que aparecen otros propietarios con carta catastral como se 
describe en el siguiente cuadro, concluyéndose los siguientes hechos: 

CUADRO No 34. INSPECCIÓN DE CONTROL FÍSICO AL HUMEDAL ENEAL 

 

De acuerdo a la Oficina Asesora de Planeación se  tuvo el siguiente  análisis de la 
inspección,  “se encontraron varios lotes los cuales están ubicados  entre el final de la 
falda del Cerro La Popa y al lado lateral derecho en sentido Norte-Sur: En el momento 
de la visita se percibió que en lugar se encuentra en detrimento, utilizándose para 
desechar toda clase de escombros, y para realizar toda clase de actividades que no 
son adecuadas para el sector en mención, perjudicando a los habitantes de los barrios 
aledaños. De igual manera en el lote del señor Rodrigo Garzón Forero se encuentra 
una antena de telecomunicaciones con distancia aproximadamente 5.20 ml del 
costado posterior del lote hasta la antena, en sentido norte sur aproximadamente 7.80 
ml y al costado sur norte aproximadamente 12.40 ml sobre la carrera 23 

Propietarios Dirección Código predial 

ERWIN GARZON FORERO Calle 13B2 23-117 01-04-0767-0005-000 

RODRIGO GARZON FORERO CRA 2212D-50 01-04-0767-0001-000 

RODRIGO GARZON FORERO  CRA 23 13B2-63 01-04-0767-0004-000 

MUNICIPIO DE Valledupar Calle 13B2 30-115 01-04-0767-0006-000 

RODRIGO GARZON FORERO  CRA 23 13B2-70 01-04-0767-0003-000 
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aproximadamente 34 ml, por lo tanto no cumpliendo con lo reglamentado por la norma 
urbanística del Plan de Ordenamiento Territorial (POT)” 

Al igual la autoridad ambiental recomendó como complemento impulsar la Educación 
Ambiental y Participación Ciudadana y fortalecer estas actividades en organizaciones 
de base, instituciones educativas y comunidad en general; se desarrollaron 
actividades de extracción de material vegetal acuático, excavaciones para rectificar el 
canal y recolección de sólidos del cauce, convirtiéndose actualmente de manera 
indebida en un sitio de disposición final a cielo abierto por los carros de tracción animal 
y el factor antrópico de la misma comunidad. Además que el ente municipal no ejerce 
la protección, vigilancia y control de dicha zona de reserva. 

Para el grupo auditor, el no emprender acciones el sujeto auditado, habiéndose  
programado el encerramiento  de estas áreas, no respetar  los 30 metros de la ronda, 
reglados en el código de recursos naturales e incluirse en el sector del Cerro La Popa, 
el arroyo El Mamón como perímetro sanitario de Valledupar en el POT Tomo No. 4 
Expediente N.SGA-042 artículo 18, no siendo urbanizable y con restricciones severas 
en materia de construcción y con el agravante del arroyo El Mamón que nace en el 
cerro La Popa contaminado y  trasmite vectores a causa del vertimiento de aguas 
negras y los desechos sólidos tirados en el sector, produciendo alto riesgo inminente 
para la salud de la comunidad del Eneal y los barrios aledaños, habiendo sufrido el 
sector casos de dengue clásico y hemorrágico;  constituye un hallazgo 
administrativo con presunta incidencia disciplinaria por inobservar el artículo 79 de  
la Constitución Política de 1991; artículos 33 y 65 de la Ley 99 de 1993; y el numeral 
1 del artículo 34 de la Ley 734 de2002. 

Con respecto a esta observación solo aportan ilustraciones fotográficas de 
actividades remédiales, realizadas durante los años 2012 y 2013, referentes a 
limpieza y charlas de la Policía ambiental a estudiantes en los humedales el Eneal 
y María Camila. 
  
Las actividades realizadas por CORPOCESAR y el Municipio de Valledupar como 
responsables de estas áreas estratégicas, se limitan a limpiezas y mantenimientos 
en los alrededores de los humedales no continuos y finalmente permite que se den 
procesos de deterioro importantes en lapsos de tiempos largos literalmente 
abandonados.  
  
No hay un verdadero y oportuno control a los procesos de invasión de las zonas 
de  los 30 metros de la ronda del área, no existen acciones de control de disposición 
de Residuos Sólidos (escombros y basuras de todo tipo), relleno, disecación y 
reducción de las áreas  por el abandono institucional, convirtiendo estos sitios en 
actividades de consumo de sustancias psicoactivas, así como el desarrollo de 
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labores diferentes a las permitidas en las zonas de Sistema de Áreas Protegidas de 
la Ciudad, situaciones que conllevan a su alteración, pérdida de valor ecológico y 
modificación de servicios ambientales.  
  
No existe un inventario de los Humedales en el Municipio de Valledupar, lo cual no 
ha permitido definir e implementar medidas de manejo que garanticen su uso 
sostenible y conservación. 
  
Para el grupo auditor los argumentos presentados por la administración municipal, 
no desvirtúan la observación detectada, por lo tanto queda en firme y se valida como 
hallazgo.  
 
 
 
 
__________________________________________   

MERCEDES ELENA VASQUEZ RAMIREZ 
Contralora Municipal de Valledupar 
 

 


